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Resumen 

 
 

En Perú, el Ordenamiento territorial es un tema que políticamente aún no tiene 

apoyo prioritario, a nivel nacional, como regionales y locales, en esta limitación esta 

Lambayeque, particularmente la parte baja de la cuenca del río Chancay-Lambayeque. Este 

territorio de cuenca compartida, ubicada en la diagonal árida sudamericana, resulta 

altamente vulnerable a los usos y prácticas de manejo inadecuadas y desordenadas, 

condiciones que exigen aplicar metodologías y técnicas para su ordenamiento adecuado y 

desarrolladas a su medida. Contexto en el cual se realizó la investigación, el objetivo fue 

analizar la capacidad de uso, vulnerabilidad y prácticas de manejo con el fin de elaborar 

herramientas para el ordenamiento territorial de la cuenca Chancay- Lambayeque. La 

población en estudio comprendió el territorio de la cuenca del río Chancay-Lambayeque, 

desde Bocatoma Raca Rumi aguas abajo hasta el Océano Pacifico. El análisis se basó en 

una metodología de trabajo estructurada en tres fases y estas a su vez estuvieron 

conformadas de varias etapas de trabajo. En cada fase y en sus distintas etapas se buscó 

homogenizar y compatibilizar los datos y a su vez integrarlos en nuevos datos, con la 

finalidad de construir cartografía temática, que permitió caracterizar el área de 

investigación en función de indicadores de vulnerabilidad y de degradación de suelos, y 

que a su vez previa valoración (cualitativa o cuantitativa), permitió jerarquizar 

dimensiones e indicadores para construir lineamientos básicos que simplifiquen la tarea y 

permitan generar un marco metodológico técnico-legal. 

 
 

Palabras Clave: Ordenamiento Territorial, Aptitud de la Tierra, uso, 

vulnerabilidad, prácticas de manejo. 
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Abstract 

 
In Peru, land use planning is an issue that politically still does not 

have priority support, at the national, regional and local levels, in this limitation is 

Lambayeque, particularly the lower part of the Chancay-Lambayeque river basin. This 

shared basin territory, located in the arid South American diagonal, is highly vulnerable to 

inadequate and disorderly uses and management practices, conditions that require the 

application of methodologies and techniques for its proper management and developed to 

suit your needs. Context in which the research was carried out, the objective was to 

analyze the capacity of use, vulnerability and management practices in order to develop 

tools for the territorial planning of the Chancay-Lambayeque basin. The study population 

comprised the territory of the Chancay-Lambayeque river basin, from Bocatoma Raca 

Rumi downstream to the Pacific Ocean. The analysis was based on a work methodology 

structured in three phases and these in turn were made up of several work stages. In each 

phase and in its different stages, it was sought to homogenize and make the data 

compatible and in turn integrate them into new data, with the purpose of constructing 

thematic cartography, which allowed characterizing the research area based on indicators 

of vulnerability and soil degradation, and that, in turn, prior assessment (qualitative or 

quantitative), allowed us to prioritize dimensions and indicators to build basic guidelines 

that simplify the task and allow the generation of a technical-legal methodological 

framework. 

Keywords: Territorial Ordering, Suitability of the Land, use, vulnerability, 

management practices. 
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Introducción 

 
 

El crecimiento demográfico siempre es y será un gran consumidor de recursos 

naturales dentro de un territorio. Este crecimiento demográfico origina exigencias y 

expansiones sobre los territorios, en especial a costa de tierras agrícolas y recursos 

naturales, (Morea, 2017). Este uso siempre está orientado con el desarrollo físico de las 

poblaciones asentadas (Buzai y Baxendale, 2013). El uso de un determinado territorio es 

tema que necesita siempre ser abordado como un motivo de investigación permanente a 

consecuencia de su dinámica. 

Cuando se habla de territorio se tiene que conceptualizar, que es una idea mucho 

más que términos dimensionales, que es más que una determinada propiedad, es decir es 

un producto y un objeto social (Beuf, 2017). Por lo tanto el ordenamiento territorial es un 

concepto complejo (Valencia, 2009) que se viene construyendo. Esta construcción para 

esta investigación fue la base de su planteamiento. 

Ordenar el uso de un territorio es una tarea compleja tanto a nivel técnico, político 

como administrativo (Paruelo, 2016). Usos que siempre están condicionados por los 

modelos de desarrollo que tengan cada pueblo, así como de sus aspectos políticos e 

ideológicos que como cultura han desarrollado (Buzai y Baxendale, 2013; León, et al, 

2018; Paruelo, 2016). Perú considera el ordenamiento territorial como un proceso técnico- 

legal, que permite fijar políticas y estrategias de gestión territorial (Matos y Díaz, 2017). 

Conceptualizar ordenamiento territorial de si ya es una tarea compleja, a pesar de 

que históricamente siempre ha estado en el debate. Esta complejidad resulta como 

consecuencia de las múltiples variables y factores intervinientes que deben articularse entre 

ellas (Morea, 2017). El ordenamiento territorial está dirigido a planificar las prácticas y 

técnicas, así como la gestión a mediano y largo plazo de todo lo relacionado con la 
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transformación y uso del territorio (Bervejillo, 2005). El concepto de ordenamiento 

territorial manejado en esta investigación ha sido: ubicar las distintas actividades humanas 

dentro del territorio bajo el eje transversal (globalizante e interdisciplinario) de su aptitud. 

Es decir, la aptitud del territorio que globalice a toda la variable ordenamiento territorial. 

El ordenamiento territorial en el Perú se caracteriza por tener un marco legal y 

metodológico no definido claramente, poca claridad de los roles, que hacen del él un 

proceso de muchos obstáculos (Rendón Cusi, 2019). En la región Lambayeque se cuenta 

desde el 2013 con la Zonificación Ecológica Económica (Gobierno Regional de 

Lambayeque, 2013) pero el ordenamiento territorial aún resulta un desafío. Característica 

fundamental que se tuvo en cuenta a la hora de elegir el tema de investigación. 

Esta característica de la situación del tema elegido motivó el interés. Él cual 

también estuvo basado en los múltiples factores que como zona ubicada en la diagonal 

árida Sudamericana afronta (Bruniard, 1932). Necesitándose por ello del aporte académico, 

tanto en sus fundamentos filosóficos como en sus fundamentos de planificación (Bodero et 

al, 2018; Buzai y Baxendale, 2013; Rodríguez et al, 2007). Todo pensando que un 

ordenamiento territorial tiene como objetivo principal estratégico el desarrollo sostenible 

(Rodríguez et al, 2007). 

Se interpretó, y describió datos y las características de la población estudiada. Se 

combinaron técnicas cualitativas y cuantitativas. Comprendió el territorio de la parte baja 

de la cuenca del río Chancay-Lambayeque desde Bocatoma Raca Rumi aguas abajo hasta 

el Océano Pacifico. Ubicada dentro de las coordenadas: 6°29'08.6928"S; 

80°02'26.4744"W y 6°55'04.4364"S; 79°20'54.6459"W. 

Estuvo estructurada en tres fases, a su vez cada fase en varias etapas de trabajo. En 

resumen se realizó: revisión, análisis, selección y recopilación de información: medio 

físico, medio biológico, vulnerabilidades, medio socio-económico, homogenización de la 
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información, preparación de material cartográfico, elaboración de plantillas (mapa base) 

del área de investigación, entre otras etapas de trabajo. 

Se usó información de segundo orden, todas de libre disponibilidad y de fuentes 

oficiales, tales como: cobertura de la tierra, capacidad de uso mayor, ecosistemas, clima, 

fisiografía, suelos, tierras secas, características demográficas, producción de los principales 

cultivos. También se realizó una breve caracterización del ordenamiento territorial y de su 

evolución histórica en el Perú y sus normativas. Además se conceptualizó gráficamente el 

modelo de lineamientos básicos que integra transversalmente la variable aptitud de la tierra 

en el ordenamiento territorial, como también de las variables e indicadores estudiados. 

El problema planteado fue: Cómo abordar la aptitud de la tierra, considerando su 

uso, vulnerabilidad y prácticas de manejo, en el ordenamiento territorial de la parte baja de 

la cuenca del río Chancay-Lambayeque. A su vez la Hipótesis de trabajo manejada fue: si 

la aptitud de la tierra, considerando uso, vulnerabilidad y las prácticas de manejo, 

incorporada como eje transversal en el ordenamiento territorial, permitirá un uso ordenado 

y sostenible del territorio. 

Para contrastar la hipótesis que manejamos, se plantearon: algunas consecuencias, 

condiciones y alternativas. Consecuencia observacional (CO), asumimos que todo el 

territorio investigado tenía el mismo riesgo y vulnerabilidad para la actividad agrícola. 

Condición inicial (CI) los riesgos y vulnerabilidad medidos en los diferentes puntos son 

riesgos y vulnerabilidades diferentes. Hipótesis alternativa (HA) manejada fue que los 

riesgos y vulnerabilidad del territorio para el uso agrícola son condicionados por el 

territorio. Y también se manejó una Hipótesis Ad Hoc, para explicar que la degradación del 

territorio y de sus suelos depende de factores y procesos relacionados con sus condiciones 

naturales. 
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Con este problema e hipótesis de trabajo se logró el objetivo de: Analizar cómo se 

aborda la aptitud de la tierra basada en su uso, vulnerabilidad y prácticas de manejo con el 

fin de proponer una herramienta para el ordenamiento territorial. Este objetivo se alcanzó a 

través de objetivos específicos Como: caracterizar el uso del territorio, analizar la 

vulnerabilidad de la tierra de la zona de estudio, identificar la diversidad de prácticas de 

manejo que se dan en el territorio, interpretar la relación entre la aptitud de la tierra y el 

ordenamiento territorial; para finalmente proponer algunos lineamientos básicos 

metodológicos que integran la aptitud de la tierra al proceso de ordenamiento territorial a 

nivel del área de investigación. 

Los resultados encontrados indican que las dimensiones que explican las variables 

estudiadas en esta investigación tiene un orden jerárquico de importancia. A su vez cada 

indicador de cada dimensión. Este orden jerárquico pudo ser determinado aplicando el 

método Analytic Hierarchy Process (Análisis Jerárquico, conocido como AHP, por sus 

siglas en inglés), propuesto por Thomas Saaty en 1980. El orden encontrado para la 

variable ordenamiento territorial fue: Medio Natural (clima, suelo), Económico Productivo 

(usos del suelo, acceso al crédito y subsidios) y Demográfico Poblacional (distribución 

territorial). Para la variable aptitud de la tierra su orden de prioridad encontrado fue: 

Vulnerabilidad Real (riesgos físicos y de manejo), Vulnerabilidad Potencial (riesgos 

biofísicos, funciones ecológicas), Vulnerabilidad de Manejo (degradación), prácticas de 

Manejo (tipo de uso, tipo de economía, tipo de tecnología). 

El territorio investigado se caracteriza por estar cubierto por once tipos de 

cobertura, por ser un territorio frágil, predominante en suelos de capacidad de uso mayor 

de clase A3 (47.61%), aptas para pastos (35.33%) y de protección (12.64%). Fragilidad 

expresada en sus limitaciones a: riego suplementario permanente, sales, limitaciones de 

drenaje, suelos, etc. Comprende diez ecosistemas, su clima es de tipo: Clima árido; 
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deficiente de lluvias todo el año; semicálido y húmedo (E (d) B'1 H3). Su fisiografía 

predominante es de tipo planicie-llanura (87.96%). Suelos pobre en materia orgánica, de 

baja fertilidad, con problemas de salinidad y sodicidad. Que califican al territorio como un 

“desierto súper seco” (híper árido). 

Sus características demográficas son de alta densidad poblacional (83.54% del total 

de la población de Lambayeque), de los cuales ocho de cada diez habitantes viven en el área 

urbana. Es un territorio con una población altamente urbanizada pero de actividad 

predominantemente agrícola y de tipo comercial (actividades primarias). Las ciudades 

tienden a ser conurbanas. Las actividades económicas principales son extractivas 

(agrícolas) y comerciales. Se cultivan en promedio 21 tipos de cultivos pero predominan 

dos monocultivos que son Orizia sativa (arroz) y Saccharum officinarum (caña de azúcar). 

Los resultados indican que el territorio es de suelos de regular a baja calidad 

agrológica, limitado no solo por sus condiciones edáficas si no también climáticas. 

Condición que no concuerda con su uso agrícola predominante en cultivos de alta demanda 

hídrica. Su ocupación es altamente concentrada en ciudades de actividades rurales pero de 

población mayoritariamente urbana. El tipo de agricultura que predomina es familiar y de 

subsistencia. 

La vulnerabilidad del territorio está gobernada por el factor clima, expresado en los 

riesgos altos a la degradación a consecuencia de la salinización, sodificación y 

compactación. Es decir su riesgo alto es a consecuencia de sus condiciones naturales. 

Riesgo que aumenta al desarrollarse agricultura intensiva, bajo un sistema de riego por 

gravedad. Su uso no es concordante con su aptitud. Conclusiones que sustentan que es 

fundamental dentro de los planes de ordenamiento territorial priorizar dimensiones e 

indicadores para simplificar esta tarea compleja y generar un marco metodológico y legal. 

. 
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Capítulo I. Diseño Teórico 

1.1 Antecedentes de la Investigación 

 

El Ordenamiento territorial (OT) tiene años de historia y debate, existen muchas 

divergencias en su interpretación, pero muchas más en su aplicación. Investigaciones en el 

tema como la realizada en Mendoza Argentina, relacionada con los paisajes rurales y las 

herramientas conceptuales y operativas para el OT de tierras secas, desde una perspectiva 

cualitativa en base a un muestreo teórico y la técnica de bola de nieve; usando fuentes 

secundarias, entrevistas semiestructuradas, técnica de observación directa e indirecta y 

notas de campo, georreferenciación, imágenes de Google Earth y planos catastrales. 

Obtuvo resultados que consideran al paisaje como un instrumento conceptual y operativo 

para el ordenamiento territorial. Concluyendo que el paisaje es una herramienta construida 

como expresión social en donde se relaciona sociedad-naturaleza, (Sales R , 2020). Es la 

sociedad quien determina como se hará el uso del territorio que ocupa. 

El estudio de los ecosistemas de los humedales en las tierras secas para ser 

abordado en el ordenamiento territorial de la cuenca del río Mendoza Argentina, en 

función de los cambios de cobertura de la tierra y la dinámica como proveedores de 

servicios ecosistémicos. Con el objetivo de valorar y comprender la dinámica de los 

humedales de tierras secas y de sus servicios ecosistémicos brindados, generar 

conocimientos teóricos, metodológicos bases de instrumentos de ordenamiento territorial 

para uso sostenible y de conservación de los humedales de zonas secas. Se aplicó el 

principio de organización jerárquica de los sistemas de Odum y la metodología de 

inventario de la Convención sobre Humedales Ramsar. Sus principales resultados fueron 

que los cambios de cobertura que se han dado desde el 2000 han tenido un efecto negativo 

en la provisión de los servicios ecosistémicos relacionados con: productividad primaria de 
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la tierra, almacenamiento de carbono en el suelo, control de la erosión hídrica y eólica, 

(Rubio M, 2018). 

Otras investigaciones presentan como objetivo central el estudio sobre la naturaleza 

y cultura, como ejes fundamentales de ordenamiento territorial del Departamento de la 

Guajira en Colombia, con el objetivo de identificar desde la diversidad cultural. 

Desarrollado a través de reuniones comunitarias, entrevistas, encuestas, cartografía social, 

registro fílmico, ubicación de sitios importantes. Permitió conocer las maneras de 

comprender el territorio por las diversidades culturales existentes en el área de estudio. Las 

conclusiones indican que el orden natural de la zona forma base para reconocer los 

espacios en términos físicos y simbólicos, por lo que el ordenamiento territorial de la 

Guajira plantea el reto de articular los tres paradigmas de Palsson: orientalista de 

explotación (empresas explotadoras de recursos naturales), paternalista de protección 

(instituciones ambientales, empresas y comunidades) y comunalistas, (Carabali Angola , 

2018). 

El ordenamiento territorial exige capacidades institucionales tanto a nivel local 

como a nivel regional y nacional. La investigación relacionada con las capacidades 

estatales y políticas de ordenamiento territorial de la provincia de Buenos Aires, Argentina, 

con el objetivo de abordar las políticas municipales de ordenamiento territorial con énfasis 

en las capacidades estatales para ser implementadas en el periodo 2003 – 2015, y de las 

capacidades municipales específicas. Se buscó explicar las capacidades estatales 

disponibles para abordar la dirección, la gestión y las acciones de las cuestiones 

territoriales que contribuyan al desarrollo socio económico en los municipios de la 

provincia de Buenos Aires. La metodología usada fue cuali - cuantitativa, pero articulado 

en tres niveles de aproximación: nivel 1, análisis de las condiciones de contexto; nivel 2, 

análisis a nivel macro; nivel 3, análisis a nivel micro. Como conclusión principal de esta 
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investigación se señala que las capacidades existentes en las instituciones analizadas desde 

el punto de vista teórico el ordenamiento territorial se conceptualiza como una política 

pública, y un instrumento de relación entre el Estado y la Sociedad, ( Ríos L, 2017). 

La investigación relacionada con el tema urbano como espacios concebidos en 

función de referentes técnicos e ideológicos de los modelos territoriales de Bogotá, 

Colombia. Planteada para analizar el tema urbano de Bogotá desde los planteamientos 

Lefebvrianos. Apoyado en el estudio y análisis de documentos de urbanismo y entrevistas 

que fueron la base para encontrar las concepciones urbanísticas en su contexto: histórico, 

urbano, social, político, económico e intelectual. Responder interrogantes como los tipos 

de centralidades urbanas, el papel otorgado a los modelos territoriales, y a que intereses 

respondían. Indica que un modelo territorial no se realiza a partir de consensos, que un 

ordenamiento territorial es eminentemente político, que descubre tensiones entre las 

concepciones políticas de los momentos históricos en que se dan. Todo esto consecuencia 

de discursos descontextualizados de la realidad local, expresados en la oposición de la 

sociedad y la impotencia del estado,  (Beuf A, 2016) 

La investigación sobre ordenamiento territorial desde la teoría jurídica 

constitucional en el Perú, en el marco de un estado unitario, con el objetivo de analizar las 

normas constitucionales y legales, incidiendo en los usos del territorio, desde un enfoque 

cualitativo a través del análisis teórico usando los métodos de teoría sustentada y la 

hermenéutica jurídica. Sus resultados muestran que existe una evolución de los conceptos 

espacio regional y espacio macroregional a un concepto de unidades territoriales 

subnacionales pero manteniendo la actual división departamental. Concluyendo en este 

punto que el suelo y el subsuelo sean un mismo derecho a favor del propietario público o 

privado para posibilitar un adecuado ordenamiento territorial, (Barrionuevo Fernández, 

2018). 
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El informe del Centro Nacional de Planeamiento estratégico (CEPLAN) sobre la 

caracterización del territorio peruano, sostiene que describir el territorio es una herramienta 

de mucha importancia al contribuir al conocimiento de las dinámicas existente en el 

territorio nacional. Aportando información al planeamiento estratégico, señalando que “el 

territorio es el espacio apropiado por el Estado peruano, en todos sus niveles y con la 

capacidad de ejercer un control e intervenir, en el cual interactúan dinámicas fisco- 

naturales y socioeconómicas”, (Centro Nacional de Planeamiento Estratégico [CEPLAN]. 

2019, p. 7). 

En el Perú a la actualidad se ha avanzado en el tema de la Zonificación Ecológica 

Económica (ZEE), este avance ha sido analizado a través de los instrumentos 

metodológicos usados en la ZEE, analizado desde una propuesta socio-geográfica de 

naturaleza multidisciplinar, buscando explicar la primera etapa del proceso de desarrollo de 

la política ambiental, como también la evolución de las políticas territoriales asociadas al 

proceso del Plan de Ordenamiento Territorial (POT). Se utilizó una metodología 

compuesta de varias técnicas entre las que están: la revisión de fuentes bibliográfica, el 

análisis del contenido de las normas y documentos de ZEE, revisión de información de la 

prensa; dividiendo su estudio en cuatro etapas: exploración, sistematización, análisis y 

conclusiones. Entre los resultados y conclusiones afirma que los criterios de evaluación de 

la Unidades Ecológicas Económicas (UEE) se pueden mejorar si mejora el marco 

metodológico, ya que existe poca claridad de la metodología empleada, sumado a esto la 

incipiente claridad en la definición de roles y del papel de cada órgano competente 

involucrado en el proceso, lo que hace del escenario un proceso atiborrado de obstáculos 

(Rendón Cusi, 2019). 

Caracterizar el uso del suelo a través de imágenes de satelite es una alternativa 

viable actualmente, multiples investigaciones sobre el tema se han realizado, entre estas 
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investigaciones estàn las que usan imágenes de resolución espacial media. Y fusionando 

imágenes de satelite de resolución espacial media, através de series temporales del indice 

de vegetación de diferencia normalizada (NDVI por sus siglas en inglés) producto 

MOD13Q1 (satelite MODIS-Terra). Revelando que el uso del NDVI en series temporales 

permite reconocer patrones fenologicos de las coberturas y usos del suelo. Llegando a la 

conclusión que usar datos de NDVI de resolución espacial media permite caracterizar el 

uso del suelo de una region determinada y evaluar sus cambios a lo largo del tiempo en 

forma rapida y replicable, ( Guevara-Ochoa, et al, 2018). 

El Gobierno Regional de Lambayeque a través del Proyecto Especial Olmos 

Tinajones (PEOT) en su informe sobre actualización del inventario de infraestructura 

hidráulica mayor del sistema Tinajones, sostiene que la zona de estudio de esta 

investigación es uno de los más representativos a nivel nacional al representar el 12% de 

tierras agrícolas irrigadas en la costa norte. Los suelos son de topografía plana con 

pendientes entre 0.1 a 2.0%, de clima árido y seco de casi nula precipitación, suelos de 

origen aluvial o eólicos, con predominancia textural de ligera, arenosos, francos a francos 

limosos y arcillosos. Administra 940 millones de metros cúbicos (MMC) anuales, 

aportados por el río Chancay-Lambayeque almacenado en el reservorio tinajones, pero 

además recibe aportes de dos derivaciones (río Conchano, río Chotano) equivalentes a 115 

MMC anuales. La población asentada en el área de investigación es de 924 491 habitantes 

con el 86.29% de población urbana y 13.71% población rural. Las ciudades ubicadas por 

provincias son: Lambayeque (Lambayeque, Mochumi, Morrope, San José y Tucume), 

Chiclayo (Chongoyape, Picsi, José Leonardo Ortiz, Pimentel, Chiclayo, La Victoria, 

Reque, Monsefú, Eten, Eten Puerto, Santa Rosa, Tuman, Pomalca, Patapo, Pucala), 

Ferreñafe (Ferreñafe, Manuel Antonio Mesones Muro, Pitipo, Pueblo Nuevo), (Proyecto 

Especial Olmos Tinajones [PEOT]. 2020). 
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El Plan de desarrollo regional de Lambayeque concertado al 2030 plantea como 

modelo territorial que la región Lambayeque sea nodo articulador del nororiente peruano. 

Basado en la ubicación geográfica estratégica de la cual destaca la ciudad de Chiclayo 

como el gran centro de concentración político administrativo. Indica que la población es 

dominantemente urbana y que la provincia de Chiclayo concentra el 68% de población en 

sus urbes y además esta es mayoritariamente joven (15 a 24 años) una reducida 

fecundidad, alta migración y tendiente al envejecimiento. Plantea diversificación de 

actividades productivas especialmente de sectores como: turismo, pesquería, agrícolas, 

agroindustriales, entre otros. Pero toma en cuenta muchos riesgos entre los que considera 

el crecimiento desordenado de la población. A su vez pondera las oportunidades entre las 

que destaca las políticas ambientales sostenibles, (Gobierno Regional de Lambayeque, 

2018). 

Una consecuencia grave de la degradación de la tierra es la desertificación, 

especialmente en zonas áridas y semiáridas. Un estudio realizado sobre este tema en la 

peninsula de Paraguaná, Venezuela con el objetivo de delimitar espacios con diferentes 

grados de desertificación, usando información documental y de campo de los factores de 

estudio que fueron: salinización, redución de materia orgánica del suelo y erosión hídrica. 

El trabajo concluyo al afirmar que el cambio de uso de la tierra genera efectos 

significativos de la reducción de materia orgánica del suelo. Así mismo esto provoca la 

erosionabilidad del suelo, ( Mogollón, et al, 2017). 

 
 

1.2 Base Teórica 

 

Los conceptos básicos de esta investigación están relacionados con la 

conceptualización de territorio, y con la conceptualización de ordenamiento territorial u 
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ordenamiento del territorio así como también del concepto de aptitud de la tierra, en 

función de su vulnerabilidad, prácticas de manejo y uso de la tierra. 

 
 

Ordenamiento Territorial y Territorio. 

 

El Ordenamiento Territorial es abordado desde muchas visiones tanto 

semánticas como metodológicas, entre ellas esta, las visiones de corte: sectorial, agraria, 

urbana, económica, que inducen a una visión de uso parcial de la tierra y deja de lado otros 

usos a veces a costa del verdadero potencial del territorio. Siendo necesario que antes de 

iniciar todo OT se debe planificar la idea de orden a implementar bajo una teoría filosófica. 

Esto exige que el aporte académico esté presente en la planificación, actividad vinculada a 

la academia y a la ciencia, (Bodero et al 2018; Buzai y Baxendale 2013; Rodríguez et al. 

2007). 

 

Al abordar el concepto de territorio desde la perspectiva de la ambigüedad 

semántica alrededor de las tensiones sociales y políticas se afirma que “el territorio es más 

que la tierra que uno posee: en términos escalares (generalmente el territorio es más grande 

que el predio, lo que se puede discutir )” En esta misma obra se aborda el concepto de 

territorialidad y concluye que “territorialidad se refiere al sujeto social, a su espacio vivido 

y apropiado de manera simbólica y territorio se debe entender como un producto y un 

objeto”, (Beuf  A, 2017, pp. 7,9). Desde esta perspectiva concuerda cuando plantean que 

el objetivo principal de las políticas de ordenación de territorio es estratégico para el 

desarrollo sostenible. (Rodríguez et al, 2007) 

Desde el punto de vista jurídico se sostiene que: “Desde una perspectiva del 

derecho cabría aludir al Sistema Jurídico del OT, como aquel que aborda este concepto”. 

Además se sostiene también que “el OT es un concepto complejo que se ha venido 

construyendo de manera progresiva y al cual posteriormente se le ha ido incorporando la 



| 
 

dimensión ambiental” (Valencia, 2009, pp. 140, 148). Otra afirmación es: “que el 

ordenamiento territorial dado por el poder público es un reflejo de la capacidad de 

planificación del territorio, su gestión técnica y los elementos locales del territorio que 

definen formas de ordenamiento territorial” (Da Silva y Correia, 2015, p. 137). Concepto 

que relaciona el OT como herramienta de planificación de los gobiernos nacionales y/o 

regionales o locales, (Buzai y Baxendale , 2013; Herrera y Herrera, 2020;). 

Desde la perspectiva de política de estado y de visión empresarial sobre OT, se 

dice que “para algunas corrientes empresariales el ordenamiento territorial es un factor 

excluyente que no incentiva o restringe la inversión privada” (Aspillaga-Plenge, 2006). A 

su vez también se sostiene que el OT como política de estado, “surge a partir de los 

principios del Estado del Bienestar, argumentando que los desequilibrios territoriales son 

negativos… y las políticas de libre iniciativa del mercado nunca han podido revertir estos 

procesos y patrones diferenciados de desarrollo” (Ruiz Tejedo, 2014, p.2; 9). Desde esta 

opinión se puede afirmar que el OT como una herramienta técnico-política, es vista como 

antagónica para algunos intereses (Aspillaga-Plenge , 2006). 

Si el OT es visto como un obstáculo para la inversión privada, estos obstáculos 

necesitan ser superados, por lo que el “Ordenamiento Territorial requiere operar cambios 

estructurales, difíciles de lograr por la permanencia de estructuras políticas y 

administrativas rígidas y por la existencia de poderes con intereses diversos que pugnan 

para que nada cambie ”. Además el OT debe tener un componente fundamental para su 

aplicación basados en el consenso y la coordinación. No debe depender de los cambiantes 

humores políticos de los gobiernos y coyunturas electorales, sino que debe ser el resultado 

de la combinación de fuerzas políticas y sociales para poder implementar acciones 

consensuadas y coordinadas e intervenir, de manera efectiva y eficiente, en la organización 

del territorio a través del tiempo. (Gudiño M, 2015, p. 24). 
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Desde la Ciencia en el proceso de Ordenamiento Territorial se “enfatizan la 

existencia de un componente técnico, uno político y uno administrativo ” (Paruelo J, 2016, 

p. 51) y relacionado a los recursos edáficos, se sostiene que es un tema eminentemente 

técnico, y esta caracterización dependerá de los usos actuales y futuros del suelo, y que al 

determinar hacer o no cultivos de riego determina en qué aspectos de la caracterización de 

las propiedades físicas del suelo se pone énfasis; por lo que los modelos de desarrollo 

económico que los distintos actores tengan en mente condicionan la percepción de 

procesos de degradación del suelo o la vegetación, los aspectos técnicos o científicos, 

también se afirma que en un proceso de OT están muy influenciados por aspectos políticos 

y/o ideológicos (Buzai y Baxendale , 2013; León y Menoscal 2018; Paruelo J, 2016; ). 

Se afirma que “en el Perú el ordenamiento territorial se considera como un 

proceso técnico-legal que permite definir políticas y estrategias concertadas para la gestión 

del territorio” (Matos y Diaz, 2017, p.103). El concepto de OT, “constituye el marco para 

planificar el uso sostenible de la cuenca y la ejecución de programas y proyectos 

específicos dirigidos a conservar, preservar, proteger o prevenir el deterioro y/o restaurar la 

cuenca hidrográfica” (Casallas y Jiménez 2009). 

La investigación Ordenación del Territorio y la Industria Extractiva Minera en el 

Perú, concluye que: “A pesar de haberse dictado un reglamento de zonificación del 

territorio, el proceso de ordenamiento territorial no parece contar con un verdadero 

respaldo político” y que el “proceso de ordenamiento territorial debe tener en cuenta las 

diferentes actividades humanas realizadas en cada área o región del país” (Aspillaga- 

Plenge 2006, p.181). 

El concepto OT, tiene años de historia y debate, aún se tiene divergencias en su 

interpretación y especialmente en su aplicación, comprender el OT debe ser desde la 

definición de dos conceptos claves: territorio y espacio. Por lo tanto, el ordenar un 
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territorio representa una labor compleja, esta complejidad está en la cantidad de factores y 

variables que entran en juego y por la necesidad de tener que articularlas a todas ellas entre 

sí. De allí que en todo plan de OT las ideas rectoras y conceptuales son fundamentales, en 

Perú el tema de OT está en una etapa inicial tanto en lo académico como en el 

cumplimiento de las leyes que norman y responsabilizan a instituciones públicas 

nacionales, regionales y locales, forma parte de la agenda del Estado, pero no se considera 

como aplicación inmediata, este está dirigido bajo el paradigma del Desarrollo Sostenible 

(DS) (Morea J, 2017; Rendón Cusi, 2019). 

Los habitantes en el Perú ocupamos el territorio de forma desordenada, 

respondiendo a procesos históricos complejos y a la diversificación y complejidad de las 

actividades de tipo: económicas, culturales, sociales y políticas, en las que se expresan los 

diferentes intereses de ocupación y organización territorial. Actualmente el Ministerio del 

Ambiente aún no define metodologías concretas y estables, incluidas las normativas, al 

estar ellas en un proceso permanente de definición en función del gobierno de turno. Por lo 

tanto, el tema del OT es visto erróneamente como una contradicción a la actividad 

extractiva, en este contexto es importante en el territorio la aplicación de índices, 

especialmente para enfrentar los nuevos desafíos, tales como, la degradación de los 

recursos naturales, la variabilidad y el cambio climático, el libre comercio y el desarrollo 

de nuevas tecnologías, entre otros (Aspillaga-Plenge 2006; Loaiza et al 2012; Rendón 

Cusi 2019). 

Aptitud de la Tierra. 

 

La sociedad usa los recursos de la tierra en forma sistemática y reiterada, pero a 

veces no evalúa sus potencialidades, y menos de él, sus limitaciones: físicas, 

socioeconómicas, institucionales, legales; pero toma decisiones de como explotarlos. Las 

necesidades de la sociedad nunca son finitas, pero si los recursos de la tierra son finitos, 



| 
 

por esto, la sociedad no debería explotar si no gestionar cada recurso que la tierra le 

proporciona. Los recursos de la tierra son variables en el espacio y en el tiempo, en casi 

todos sus componentes y factores; como su potencial productivo, en esta variabilidad están 

sus limitaciones como así mismo las respuestas que ella da al manejo que es sometida tanto 

en forma productiva y de conservación (Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura [FAO], 2000; León, et al, 2018). 

La cobertura del suelo constituye una variable clave en el ámbito de la 

planificación territorial. Su mapeo y monitoreo, así como su calidad y estado (aptitud) y 

forma de uso de cada una de las clases de cobertura resultan insumos clave para el OT. 

Dada su importancia como ecosistemas estratégicos, abordar el tema de Bosques en el 

Perú: importancia, gestión y perspectivas en el contexto del cambio climático, se afirma 

que “Recién en las últimas elecciones, ha habido algunos candidatos presidenciales que 

han puesto el tema de la gestión ambiental y del cambio climático en sus planes de 

gobierno”; pero que “el paradigma desarrollista-productivista que guía desde hace décadas 

a las políticas públicas, no cuenta con profundas consideraciones ambientales ni de largo 

plazo” (Paz Majluf 2017, p. 42,46). Afirmación que comprueba el desinterés de los 

partidos políticos en ordenar el territorio como una estrategia de desarrollo nacional 

(Rendón Cusi 2019). 

Hablar de aptitud de la tierra, es definirlo en función del o los productos, pero 

también de los insumos y sus manejos que exige su producción, sin omitir la relación que 

existe entre esta producción y el contexto socioeconómico en el que se realizó, al estar 

estos usos sometidos a decisiones financieras o económicas relacionadas con los objetivos 

planteados en el uso de ese territorio sin abordar su vulnerabilidad (FAO, 1976; 2000). 

Vulnerabilidad. 
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En esta investigación la vulnerabilidad de la tierra está relacionada con la 

degradación de los suelos en función de su uso, del grado de sensibilidad, de las prácticas 

de manejo, es decir consideramos la resiliencia del territorio y de sus usuarios para 

prevenir, resistir o sobre ponerse a las acciones que sobre pasen sus capacidades. El 

abordaje de vulnerabilidad debe comprender al manejo que es sometido, al tipo de 

utilización en particular que se le da, y especialmente a la perdida de sus funciones 

ecológicas (Lugo-Morin et al, 2009; Mattioli 2016; Meléndez-Pastor, et al. 2010). 

La vulnerabilidad de los suelos muchas veces es asociada y hasta popularizada con 

la calidad y se ha justificado esta afirmación con la finalidad de establecer la planificación 

y uso de los suelos con bases y fines políticos de ordenamiento territorial. Esta propiedad 

de la tierra es una característica compleja que muchas veces no se puede medir 

directamente, otras veces asocian con la productividad y sostenibilidad (mayormente 

agrícola). Pero vulnerabilidad no es solo calidad, porque de ser así estaríamos tomando a 

vulnerabilidad como “una medida de la capacidad del suelo para funcionar en relación a un 

uso determinado”, (Pla, 2017, p. 1, 2).La vulnerabilidad de la tierra se puede resumir, a que 

“cada unidad de tierra cuenta con sus propias potencialidades y limitaciones, y cada tipo de 

uso con sus propios requerimientos biofísicos” (De la Rosa, et al, 2004, p. 3). De esta 

conceptualización se puede afirmar que identificar unidades de tierra desde la 

identificación de su capacidad de uso (cualidades), esta debe hacerse aplicando al factor 

más limitante, pero especificando su grado de aptitud o vulnerabilidad. 

 
 

Ordenamiento territorial, política y sociedad. 

 

Abordar el OT, es una tarea teórica y a su vez un desarrollo metodológico, al ser el 

territorio un concepto y a su vez definición teórica y metodológica que debe describir las 

relaciones de tipo social que establecen sus ocupantes en el ámbito económico, político, 
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social y cultural. Entendiéndose por territorio al conjunto de interacciones entre los 

factores físicos y antrópicos, es decir el concepto territorio debe explicar, pero también 

describir cómo se desarrollan las relaciones sociales de los ocupantes entre ellos y con la 

tierra que los cobija. El OT debe definir en la teoría y en la práctica la relación compleja 

sociedad-espacio, (Beuf 2017; Bervejillo, 2005; Llanos-Hernández, 2010; Rubio, 2018;). 

Algunas líneas base de seguir en una investigación como en esta, es el 

ordenamiento territorial en términos aplicativos relacionado con la planificación 

estratégica, pero se tiene dificultades de aplicación, no sólo de tipo metodológico, si no 

también dificultades estructurales, conceptuales, ya que el OT está relacionado con 

políticas de estado y a su vez es fundamental como instrumento de planificación, que busca 

el logro de objetivos de una política de estado. Por lo tanto, debe ser propositivo, 

intencional, planeado, y de comunicación pública, no simplemente reactivo y casual, 

muchas veces el desarrollo como política de estado esta reducido a plazos de duración muy 

cortos, mientras que el OT y la naturaleza, requieren largos plazos de ejecución. En el 

Perú, el tipo de OT que prevalece es el enfoque de tipo planificación física, poniendo 

prioridad ambiental en lo referido al aprovechamiento de los recursos naturales, y a su 

protección como la prevención ambiental y de desastres (Aspillaga-Plenge 2006; Beuf 

2017; Casallas et al. 2009; Mattioli 2016; Matos 2017). 

 

 

 

1.3 Definiciones Conceptuales 

 

1.3.1. Ocupación y uso del territorio. Proceso de naturaleza compleja, que 

expresa las características y los procedimientos sociales, económicos y políticas, en el 

proceso de ocupación y uso del territorio, (Buzai et al, 2013; León, et al. 2018). 



| 
 

1.3.2. Territorio. Concepto teórico y objeto empírico, que existe por 

representación y construcción cultural, que representa y demarca el poder político y 

económico de una determinada sociedad, (Beuf, 2017; Llanos-Hernández, 2010) 

1.3.3 Territorialidad. “Se refiere al sujeto social, a su espacio vivido y apropiado 

de manera simbólica” (Beuf, 2017, p. 9) 

1.3.4. Tierra. Superficie del planeta Tierra, especialmente la que no está ocupada 

por el mar, (Diccionario de la Lengua Española, 23. ª ed., versión 23.4 en línea [DRAE]). 

1.3.5. Planificación Territorial (PT). “Articulación requerida para entender y 

poder conducir cada proceso de las actividades de organización físico-espacial y entender 

la transformación del medio físico-natural y construido de una unidad de la tierra”, 

(Bervejillo, 2005, p. 4). Planificación “Se trata, ante todo, de construir las reglas del juego, 

y no solamente de formular instrumentos técnicos de planeación”, ( Cardona Gallo, 2006, 

p. 14). 

1.3.6. Ordenamiento territorial. “Prácticas y técnicas socio-políticas, que están 

orientadas a la planificación y a las gestiones permanentes relacionadas con la 

transformación del territorio al mediano y largo plazo”, (Bervejillo, 2005, p. 3).” El 

ordenamiento territorial dado por el poder público es un reflejo de la capacidad de 

planificación del territorio, su gestión técnica y los elementos locales del territorio que 

definen formas de ordenamiento” (Da Silva y Correia, 2015, p. 137 ). “El Ordenamiento 

Territorial, como técnica de planificación que permita abordar la naturaleza multi-escalar, 

sistémica e integral del territorio, lo que exige coordinación y coherencia en el accionar de 

las diferentes instituciones con competencia en el tema”, (Gudiño, 2015, p. 13). 

1.3.7. Vulnerabilidad. Entendida como la sensibilidad del territorio ante los 

procesos degradativos, en particular relacionados con los suelos y con los riesgos de sus 

beneficios ecosistémicos. Se identifica su conceptualización a través de múltiples criterios 
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y conceptos, como: tipo de suelo, condiciones ideales necesarias del suelo para los cultivos 

a implantar, presencia o ausencia de ciertos factores químicos, condiciones climáticas, la 

experiencia de su uso, las estadísticas de rendimiento, entre otros; siendo el suelo 

juntamente con el agua la base fundamental de la producción de alimentos, y la vida de la 

población. Para identificar vulnerabilidad se necesitan indicadores (Estrada-Herrera, et al, 

2017; Meléndez-Pastor, et al, 2010). “Implica la posibilidad de cambios adversos en las 

propiedades del suelo y en los procesos que conducen a la reducción en la habilidad para 

desarrollar sus funciones en el ecosistema”, ( Espinosa et al, 2011, p. 78). El Ministerio del 

Ambiente del Perú, sobre vulnerabilidad conceptua lo siguiente: 

Vulnerabilidad es una condición que resulta de la interacción de un conjunto de 

factores que se relacionan entre sí de manera compleja. Entre estos factores 

destacan: la ausencia de un ordenamiento y gestión del territorio, la falta de 

planificación con enfoque de cuenca hidrográfica, la ausencia de políticas de largo 

plazo, la debilidad institucional, la intensificación del uso de la tierra, el 

aprovechamiento descontrolado de los recursos naturales, el incremento acelerado 

de la población y la presencia de condiciones socioeconómicas desfavorables, 

(Ministerio del Ambiente , [MINAM], 2011, p. 5). 

1.3.8. Riesgo. El concepto de riesgo que el Ministerio del Ambiente del Perú ha 

definido es el: 

Potencial de pérdidas que puede ocurrirle al sujeto o sistema expuesto, resultado de 

la interacción del peligro y la vulnerabilidad…puede expresarse en forma matemática 

como la probabilidad de exceder un nivel de consecuencias económicas, sociales y ambientales 

en un cierto sitio y durante un cierto periodo de tiempo… no existe peligro y vulnerabilidad 

aislados, (MINAM , 2011, P. 8) 

1.3.9. Calidad de los suelos (CS). Atributo que se puede evaluar en función de 

enfoques, entre los que destacamos dos de ellos: El enfoque comparativo y el enfoque 



| 
 

dinámico, el seguimiento comparativo usa herramientas estadísticas como lineal múltiple, 

multivariante, análisis jerárquico, análisis de redundancia, mientras que el enfoque 

dinámico se centra en el monitoreo de los cambios, (Gutiérrez et al, 2018). El concepto 

calidad del suelo “ ha sido durante mucho tiempo una cuestión difícil, debido a que los 

suelos presentan una elevada heterogeneidad en sus propiedades, características y 

funciones, además, está directamente afectado por cómo se sobrepasa o no su capacidad de 

uso”, (Trujillo-González, et al, 2018, p. 33) 

1.3.10. Aptitud de la tierra. “Asociación de cada porción de la tierra con una 

actividad base e impacto determinado”, (FAO 2014, p. XXIX). No solo el suelo se califica 

si no la tierra, considerando características físicas y económicas, bajo criterios: 

económicos, sociales y políticos, para un uso sostenible (FAO 1976). Capacidad especifica 

de un determinado territorio que se mida o pueda predecirse su uso potencial, (McRae y 

Burnham, 1981). 

También consideramos que debe tener un espacio las definiciones desde la 

semántica del Diccionario de la Real Academia Española (DRAE) las palabras: 

Ordenamiento. Significa “Acción y efecto de ordenar”. Y el significado de territorio: 

“porción de la superficie terrestre perteneciente a una nación, región, provincia”. Así 

mismo la palabra Territorial, “Perteneciente o relativa al territorio”. Definiciones que se 

tuvo en cuenta a la hora de definir variables e ítems de la investigación, (Real Academia 

Española [DRAE], 2014, 23. ª Ed.). 

1.3.11 Riesgos físicos. Cuando se aborda la aptitud de La tierra en esta 

investigación se conceptualiza el riesgo físico como: “Referida a la mayor o menor 

predisposición que un espacio geográfico sea modificado por eventos naturales”, (MINAM 

, 2011, p. 8). 
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1.4 Operacionalización de Variables 

 

Las variables en estudio fueron: 

 

Variable a explicar (dependiente) - Ordenamiento territorial (OT). Y la Variable 

explicativa (independiente) – Aptitud de la Tierra, en función de, uso, Vulnerabilidad y 

Prácticas de manejo. 

Siendo el Objeto de estudio el Territorio de la parte baja de la cuenca del río 

Chancay- Lambayeque. La variable dependiente Ordenamiento territorial (OT), fue 

estudiada a través de tres dimensiones y evaluada con ocho indicadores, como se especifica 

en la Tabla 1. Así mismo la variable independiente para probar la hipótesis se trabajó con 

cuatro dimensiones y con catorce indicadores, según se muestra en la tabla 2. 

1.4.1. Objetivo General. 

 

Analizar cómo se aborda la aptitud de la tierra basada en su uso, vulnerabilidad y 

prácticas de manejo con el fin de proponer una zonificación como herramienta para el 

ordenamiento territorial. 

1.4.2. Objetivos Específicos. 

 

1. Caracterizar el uso del territorio de la parte baja del río Chancay-Lambayeque. 

 

2. Analizar la vulnerabilidad de la tierra en la parte baja de la Cuenca Chancay- 

Lambayeque 

3. Identificar la diversidad de prácticas de manejo de los diferentes actores locales 

de acuerdo a la aptitud de la tierra de la parte baja de la cuenca Chancay-Lambayeque, con 

especial interés en aquellas que se realicen con criterios de sustentabilidad, en vistas a 

lograr su replicabilidad e integración en el ordenamiento territorial 

4. Interpretar la relación entre la aptitud de la tierra y el ordenamiento territorial 

de la parte baja de la Cuenca Chancay-Lambayeque 
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5. Generar lineamientos básicos metodológicos para la integración de la aptitud de 

la tierra en los procesos de ordenamiento territorial a nivel regional. 
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Tabla 1 

Variable dependiente, dimensiones e indicadores. 
 

 

 

Variables Definición de variables. Dimensión Indicadores Escala Instrumento 
 

Conceptual. Operacional 
 

 

 

 
Ordenamiento 

territorial 

(Variable 1) 

 
“Prácticas y técnicas 

socio-políticas que 

están orientadas a la 

planificación y a las 

gestiones 

permanentes 

relacionadas con la 

transformación del 

territorio al mediano 

y largo plazo”, 

(Bervejillo, 2005, p. 

3). 

 

 

 

 
El OT dependió de 

las estrategias de 

manejo empleadas 

y las características 

inherentes del suelo 

y otras 

características 

territoriales 

Demográfico- 

Poblacional 

 

 

 
Económico- 

Productivo 

 

 

 

 

 

 

 

Medio Natural 

Aspectos 

poblacionales 

Actividades 

productivas 

predominantes 

Usos del suelo 

Tipo de productores 

Tenencia de la tierra 

Asociativismo 

Acceso al crédito y 

subsidios 

Consumo 

Clima 

Suelo 

Relieve 

Características 

Físicas-Naturales 

Limitantes 

Potencialidades 

Numérica Censos de 

población 

 

 

 
Numérica  Censos e 

informes. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Numérica- 

Grafica Geo data base 
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Tabla 2 

 

Variable independiente, dimensiones e indicadores 
 

Variables Definición de variables. Dimensión Indicadores Escala Instrumento 
 

Conceptual. Operacional 

 
Aptitud de la tierra 

 

 
Vulnerabilidad 

potencial 

Aptitud del suelo 
 

Riesgo biofísico 

Funciones 

 

 
Numérica- 

Grafica 

 

 
Geo data base 

(Variable 2)  
“Aptitud de la 

 

Se expresaron en 

  ecológicas  

Salinización 

tierra. Asociación 

de cada porción de 

la tierra con una 

indicadores, en 

escala de clases, la 

cual se varió si los 

 

Vulnerabilidad de 

manejo 

Sodificación 

Compactación 

Erosión 

 

Numérica- 

Grafica Geo data base 

actividad base e indicadores   Degradación  

impacto 

determinado” 

(FAO 2014, p. 

XXIX). 

presentaron un 

amplio rango de 

variabilidad en sus 

valores 

Vulnerabilidad real Riesgos físicos y de 

manejo 

Tipo de cultivo 

Tipo de mercado 

Tipo de tecnología 

Numérica- 
Grafica 

Geo data base 

 

Base de datos de 

Prácticas de manejo Tipo de logística 

Tipo de economía 

Tipo de uso 

Numérica población y 
estadísticas 

 



| 
 

1.5 Hipótesis 

 

La aptitud de la tierra, considerando uso, vulnerabilidad y las prácticas de 

manejo, incorporada como eje transversal en el ordenamiento territorial, permitirá un 

uso ordenado y sostenible del territorio. Particularmente en la cuenca baja del río 

Chancay-Lambayeque, posibilitará la identificación de incompatibilidades entre usos y 

aptitud de la tierra. De esta manera es posible elaborar lineamientos tendientes a frenar 

el avance urbano sobre áreas rurales y de cultivos con gran demanda de recursos 

hídricos. 
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Capítulo II. Métodos y Materiales 

 

 
2.1 Tipo de Investigación 

 

El tipo de investigación fue descriptiva-explicativa, de diseño no experimental, 

porque se interpretaron y describieron datos y características de la población estudiada, 

(Tinto Arandes, 2013). 

2.2 Método de Investigación 

 

El método de investigación fue de tipo mixto descriptivo-explicativo, se 

combinó técnicas cuantitativas y cualitativas. Asimismo, se utilizó la estrategia del 

estudio de caso conformado por la cuenca baja del río Chancay-Lambayeque, porción 

territorial que forma parte de las tierras secas de la Región Lambayeque (Perú). 

2.3 Diseño de Contrastación 

 

En esta investigación, se buscó generar una metodología que permita el uso 

integrado de la tierra para beneficios principales como: 

Proteger el ambiente. 

 

Mantener la estabilidad ecológica de los sistemas de producción. 

Satisfacer necesidades de la población a largo plazo. 

Lograr la autosuficiencia alimentaria y de otros productos agrícolas. 

Contribuir con el crecimiento y desarrollo económico a nivel local y nacional. 

Por lo tanto planteamos, algunas consecuencias, condiciones y alternativas para 

contrastar la hipótesis planteada: 

Consecuencia Observacional (CO). Los distintos lugares que ocupa la zona de 

estudio asumimos que tenían los mismos riesgos y vulnerabilidad para la actividad 

agrícola. Fue base de las generalizaciones que asumió la investigación. 
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Condición Inicial (CI). Medimos riesgos y vulnerabilidad de los suelos de un 

área determinada de la tierra en estudio, dando resultados que son riesgos y 

vulnerabilidad diferentes. Información adicional que permitió encontrar la solución 

particular al problema investigado. 

Hipótesis Alternativa. (HA). Los riesgos y vulnerabilidad de los territorios de 

uso agrícola estuvieron relacionados a condiciones del espacio de la tierra que ocupan. 

Estos supuestos que se quisieron demostrar. 

Hipótesis Ad Hoc. La degradación del territorio y de los suelos en específico, 

depende de factores y procesos. Afirmaciones postuladas para defender la hipótesis 

planteada. 

2.4 Población, Muestra y Muestreo 

 

Población Estudiada. Comprendió el Territorio de la parte baja de la cuenca del 

río Chancay- Lambayeque; desde Bocatoma Raca Rumi aguas abajo hasta el Océano 

Pacifico. Como se muestra en la figura 1. 

Muestra. No se consideró muestra, porque se trabajó con la totalidad de la 

población (territorio), desde la Bocatoma Raca Rumi aguas abajo hasta el Océano 

pacifico. La zona de estudio está ubicada dentro de las coordenadas: 

6°29'08.6928"S; 80°02'26.4744"W 

 

6°55'04.4364"S; 79°20'54.6459"W 
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Figura 1 

Plano de ubicación del área de estudio 
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2.5 Técnicas, Instrumentos, Equipos y Materiales de Recolección de Datos 

 

El desarrollo de la investigación se basó en una metodología de trabajo estructurada 

en tres fases y estas a su vez estuvieron conformadas de varias etapas de trabajo. 

Primera fase. La primera fase de la investigación fue de preparatoria y de 

recopilación de información, a partir de la cual se construyeron bases de datos. A partir de 

esta instancia, se ejecutó la segunda fase. 

Segunda fase. Denominada sistematización y modelamiento de la información, en la 

cual, a través de sus diferentes etapas se buscó homogenizar y compatibilizar los datos y a su 

vez integrarlos en nuevos datos, que permitió caracterizar el área de investigación en función 

de indicadores de calidad, de vulnerabilidad y de degradación de suelos, y que a su vez, previa 

valoración (cualitativa o cuantitativa) nos permitió identificar el riesgo de desertificación 

usando la metodología de pedo-transferencia. (Gutiérrez et al, 2018) 

Tercera fase. Con los datos y resultados de las dos primeras fases, pasamos a la fase 

tercera de resultados y conclusiones, en esta fase buscamos cumplir cada uno de los objetivos, 

usando sistemas de matrices, tanto de datos temáticos, como cartográficos de los niveles de 

riesgo y vulnerabilidad del área de investigación. 

Cada una de las fases se realizó de la siguiente manera: 

 

Fase Preparatoria y de Recopilación de información.   Dentro de la zona de estudio 

se delimitaron las áreas netamente agrícolas y las no agrícolas, separándolas de las áreas 

urbanas, periurbanas o centros poblados rurales. En esta etapa se usó información cartográfica 

de los sistemas de información geográfica de libre disponibilidad. Seleccionado los sitios de 

trabajo se clasificaron en agrícolas y no agrícolas, para lo cual diferenciamos los sitios 

agrícolas en función del cultivo principal desarrollado en las cinco últimas campañas (arroz, 

caña de azúcar, maíz, menestras, otros), mientras que para la categoría no agrícola usamos las 

tipologías de bosque, zona abandonada (pero no degradada) y degradada. Esta clasificación 
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del o los sitios, así como también del número de sitios que se evaluaron no obedecieron a un 

modelo estadístico determinado, si no a criterio del investigador (análisis supervisado). 

Posteriormente a esta identificación construimos un mapa temático de ubicación de cultivos 

(muestreo) que constituyo la base para construir a su vez mapas de vulnerabilidad en función 

de los riesgos posibles que genera el uso del territorio y los cultivo al suelo. Identificamos en 

esta etapa los peligros recurrentes de la zona por su uso y en específico de los cultivos, 

también peligros probables de ocurrencia, peligros múltiples, y peligros inducidos por 

acciones antrópicas o naturales. Para ello se usó un sistema de matrices. 

En esta misma fase tratamos de hacer un análisis y evaluación de la vulnerabilidad de 

los suelos agrícolas (propiedades o elementos expuestos al peligro) de la zona de estudio, 

tratando de identificar por cada zona y cultivo identificado las condiciones de uso (riego y 

manejo), condiciones de fragilidad, condiciones de exposición a los riesgos, condiciones de 

resiliencia. De esta manera se abordó la fragilidad (propiedades) y la resiliencia de elementos 

expuestos. En resumen se realizó: 

Recopilación, revisión, análisis y selección de la información disponible en páginas 

web institucionales: 

a. Medio Físico 

 

b. Medio Biológico 

 

c. Vulnerabilidades 

 

d. Medio Socio-económico 

 

e. Homogenización de la información. 

 
f. Preparación de material cartográfico. 

 

g. Elaboración de las plantillas (Mapa Base). Área de investigación. 

 

Los datos fueron recolectados de páginas web oficiales, se descargaron información 

 

de: 
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a. Instituto Nacional de Estadistica e Informatica (INEI), resultados definitivos Censo 

de población 2017. 

b. Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, (Ceplan). 

 

c. Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, (Senamhi). 

 

d. Ministerio del Ambiente (Minam). 
 

e. World Food Programme, (WFP). Atlas de cambio climático, riesgos de desastres y 

seguridad alimentaria y nutricional en Perú. 

f. El Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE). 

 

g. Portal de Infraestructura de Datos Espaciales del Perú (GEOIDEP). 

https://www.geoidep.gob.pe/servicios-idep/geoportales 

https://www.gob.pe/13987-acceder-al-catalogo-nacional-de-metadatos 
 

https://www.datosabiertos.gob.pe/search/type/dataset 
 

h. Instituto Geográfico Nacional 

https://www.idep.gob.pe/ 

https://www.idep.gob.pe/wms/servicios.html 
 

https://www.idep.gob.pe/index.html#visor 
 

https://www.arcgis.com/apps/Embed/index.html?webmap=edb5f0ac4e43444e931082 
 

585f800a13&zoom=true&scale=true&disable_scroll=true&theme=light 
 

i. Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, (MIDAGRI). 

https://modis.gsfc.nasa.gov/about/ 

2.6 Procesamiento y Análisis de Datos 

 

El procesamiento y análisis de datos se inició con la recolección, la limpieza de los 

datos y su modelado con la finalidad de encontrar información útil y de trascendencia para la 

investigación. Se trabajó básicamente en tres etapas: recolección de datos, procesamiento – 

análisis y resultados-presentación. El análisis consistió en la descomposición del sistema de 

https://www.geoidep.gob.pe/servicios-idep/geoportales
https://www.gob.pe/13987-acceder-al-catalogo-nacional-de-metadatos
https://www.datosabiertos.gob.pe/search/type/dataset
https://www.idep.gob.pe/
https://www.idep.gob.pe/wms/servicios.html
https://www.idep.gob.pe/index.html#visor
https://www.arcgis.com/apps/Embed/index.html?webmap=edb5f0ac4e43444e931082585f800a13&zoom=true&scale=true&disable_scroll=true&theme=light
https://www.arcgis.com/apps/Embed/index.html?webmap=edb5f0ac4e43444e931082585f800a13&zoom=true&scale=true&disable_scroll=true&theme=light
https://modis.gsfc.nasa.gov/about/
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dimensiones y variables en elementos o ítems de manejo fácil de estudio y síntesis, pero sin 

desarticularlos del todo que formaban parte. El cuidado de no desarticular las relaciones entre 

ítems, variables y dimensiones se tuvo en cuenta para el cumplimiento de cada objetivo 

específico y con ello cumplir el objetivo general planteado en la investigación. 

Los datos numéricos fueron almacenados en una base de datos Excel, de la cual se 

procedió hacer su respectivo análisis y fue base de la construcción de información para cada 

objetivo propuesto. El inició de la investigación fue a partir de la aplicación del 

método Analytic Hierarchy Process (Análisis Jerárquico, conocido como AHP, por sus siglas 

en inglés), propuesto por Thomas Saaty en 1980. El cual considera nueve valores (de 1 a 9), 

cada uno de estas escalas numéricas tienen una escala verbal y a su vez una definición, así 

como un comentario el cual se indica en la Tabla 3 
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Tabla 3 

 

Escala de Saaty. Escala numérica, escala verbal y explicación 
 

Escala 

numérica 

Escala verbal Explicación 

1 Igual importancia  Dos actividades 

contribuyen por igual al objetivo 

3 Importancia moderada de un 

elemento sobre otro 

 

5  Importancia fuerte de un 

elemento sobre otro 

7 Importancia muy fuerte de un 

elemento sobre otro 

9  Extrema importancia de un 

elemento sobre otro 

La experiencia y el juicio 

están a favor de un elemento sobre 

otro 

Un elemento es 

fuertemente favorecido 

Un elemento es muy 

dominante 

Un elemento es favorecido 

por al menos un orden de 

magnitud de diferencia 

2, 4, 6, 

8 

Incre 

mentos 0.1 

Valores intermedios entre dos 

juicios adyacentes 

Valores intermedios en 

incrementos entre los anteriores, cuando 

es necesario matizar. 

Se usan como compromiso 

entre dos juicios 

Utilización para 

graduación más fina de juicios 

2  Entre igualmente y 

moderadamente (preferible o importante 

) 

4  Entre moderadamente y 

fuertemente (preferible o importante ) 

6  Entre fuertemente y 

extremadamente (preferible o 

importante ) 

8  Entre muy fuertemente y 

extremadamente (preferible o 

importante ) 

Nota: Adaptado de: “The Analytic Hierarchy Process (AHP)”. Pearson Education Limited, 

2004. Fuente (Coyle, 2004). 

 
 

Para esta investigación se usaron los valores impares de la escala como se muestra en 

la tabla 4., donde se indica sus definiciones y se hacen los comentarios a cada uno de los 

valores de trabajo, así como el comentario a su definición. 
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Tabla 4 

 

Clasificación de la escala de Saaty usada en la investigación. 

 
Valor Definición Comentarios 

1 Igual importancia El criterio A es de igual importancia que el criterio B 

3 Importancia 

Moderada 

La experiencia y el juicio favorecen ligeramente al criterio A 

sobre el B. 

5 Importancia grande La experiencia y el Juicio favorecen fuertemente el criterio A 

sobre el B. 

7 Importancia muy 

grande 

El criterio A es mucho más importante que el B. 

9 Importancia extrema La mayor importancia del criterio A sobre el B está fuera de 

toda duda. 

Nota: Adaptado de: “The Analytic Hierarchy Process (AHP)”. Pearson Education Limited, 

2004. Fuente (Coyle, 2004). 

 
 

Esto se realizó con la finalidad de tomar decisiones multicriterio y obtener con ello 

escala de prioridades de las variables e ítems en estudio, basado en comparaciones por pares 

mediante la escala de preferencia (cuadro 3 y 4). Para ello se construyó una matriz de 

comparación por pares donde se valoró la importancia relativa de una variable o ítem (de un 

concepto respecto a otro). Todo esto se realizó con el objetivo de reducir de manera sustancial 

la aplicación de la subjetividad en la toma de valoración de cada variable o ítem en estudio. 

Las ponderaciones realizadas a cada alternativa y criterio fueron contrastadas con el resultado 

Relación de Consistencia (CR) entre los valores 0.0 y 0.10 según se muestra los ratios en la 

tabla 5. 

Tabla 5 

 

Ratio de consistencia para la ponderación de las variables e ítems en estudio 
 

Ratio de consistencia 
 

RC = 0.0 Matriz consistente 
 

RC ≤ 0.10 Inconsistencia Admisible 

 

RC > 0.10 Inconsistencia inadmisible 
 

Nota: Adaptado de: “The Analytic Hierarchy Process (AHP)”. Pearson Education Limited, 
2004. Fuente (Coyle, 2004). 
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Aceptándose ratios (CR) solo menores de 0.10 (inconsistencia admisible) y lo más 

cercano a 0.0, pero no todos igual a 0.0 bajo el criterio que la consistencia de jerarquización 

realizada a las dimensiones en estudio y sus alternativas muchas son dinámicas, (Gutiérrez y 

Monsalve, 2018; Pla, 2017) en el espacio y en el tiempo. Dinamismo que no permite asumir 

una prioridad de criterios como absolutos. Además también se conjugo con los tamaños de las 

matrices según la tabla 6. 

Tabla 6 

 

Ratio de consistencia en función del tamaño de las matrices en estudio 

 
Tamaño de las matrices % Máximo de CR 

3 3 

4 9 

≥ 5 10 

 

Nota: Adaptado de: “The Analytic Hierarchy Process (AHP)”. Pearson Education Limited, 

2004. Fuente (Coyle, 2004). 

 

Además se hicieron cálculos del Índice De Consistencia (CI), el Índice De Consistencia 

Aleatoria (RI) y la Relación de Consistencia (CR), usando las fórmulas 1, 2 y 3: 

Ecuación 1 

 

Cálculo del índice de consistencia (CI), 

 

CI= (Nmax-n)/(n-1) 

 

Ecuación 2 

 

Cálculo del índice de consistencia aleatoria (RI) 

 

RI=1,98*(n-2)/n 

 

Ecuación 3 

 

Cálculo de la Relación de consistencia (CR) 

 

CR=CI/RI 
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La caracterización del uso del territorio se realizó en función del territorio ocupado, 

directamente relacionada con el área de tierra ocupada pero en combinación con el tiempo. Es 

decir centrándonos en el área ocupada y en los cambios producidos en esa área. Lo que nos 

permitió manejar en esta caracterización dos conceptos: ocupación y transformación. La 

ocupación estuvo referida por un lado al área ocupada y por otro lado relacionada con el impacto 

de las actividades antrópicas sobre los recursos: flora, fauna, suelo, clima entre otros factores 

naturales. En la transformación se identificó los procesos que produjeron cambios en los recursos 

desde su estado natural al nuevo estado alterado. 

La caracterización territorial fue diferenciada, se trató de corroborar la información 

encontrada en las diferentes fuentes consultadas, tanto para el medio natural, económico 

productivo, demográfico poblacional, dimensiones relacionadas con el ordenamiento territorial. 

Así mismo con las dimensiones que explican la aptitud de la tierra, vulnerabilidad: real, potencial 

y de manejo; y las prácticas de manejo. Todos relacionados a su vez con el uso del suelo y 

recursos naturales, las actividades productivas, se ubicaron también usos actuales y potenciales. 

Así mismo se identificaron áreas agrícolas: cosechadas, sembradas, y transitorias. Resultados 

expresados en porcentajes y reportados en tablas. 

En cuanto a la estructura de uso y concentración de la tierra se identificó y relaciono en 

tablas según su tamaño con las principales actividades productivas, urbanas como rurales, el tipo 

de infraestructura y tecnología, nichos de mercado. Toda la información colectada en estas etapas 

se integró con las bases cartográficas descargadas de los geo servidores y esta a su vez con 

imágenes de satélite del índice de vegetación de diferencia normalizada (NDVI, por sus siglas en 

inglés) del satélite MODIS-Terra (producto MOD13Q1). Además, se complementaron con 

imágenes Landsat 8 para discriminar algunas áreas difíciles de clasificar con NDVI-MODIS. Esto 

permitió caracterizar los usos del suelo y evaluar sus cambios potenciales, y a su vez entender las 

interacciones antrópico-ambientales. 
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Capítulo III. Resultados 

 

 
3.1. Resultados del análisis jerárquico de las variables en estudio 

 

3.1.1. Análisis de la variable ordenamiento territorial (dependiente) 

 

La variable dependiente Ordenamiento Territorial (OT), fue abordada desde tres 

dimensiones, estas dimensiones fueron: Demográfico Poblacional, Económico Productivo y 

Medio Natural. Estas dimensiones a su vez se plantearon su análisis cualitativo - cuantitativo 

usando indicadores que nos permitieron entender el comportamiento de cada dimensión en el 

OT. Para este análisis se usó la técnica AHP, cuyos resultados fueron: 

3.1.1.1. Demográfico poblacional. La primera dimensión de la variable dependiente 

 

O.T estuvo relacionada con lo demográfico poblacional, cuyos indicadores midieron los 

aspectos poblacionales (característica específica, observable y medible usada para mostrar el 

cambio poblacional) usándose seis características del indicador, (INEI 2018): 

1) Tamaño de población 

2) Distribución territorial 

3) Estructura (edad – sexo) 

4) Fecundidad 

5) Mortalidad 

6) Migración 

Los resultados de la matriz de comparación por pares del indicador sobre aspectos 

poblacionales, con la finalidad de establecer una comparación en relación a un criterio de 

subordinación entre estos ítems se muestran en las Tabla 7, en esta tabla se muestran la 

forma estructurada de cómo se modelo el problema en forma cuantitativa entre las 

prioridades en estudio. 
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Tabla 7 

Análisis jerárquico de los indicadores de la dimensión demográfica poblacional, ponderación normalizada de cada criterio y cálculos de 

índices de: consistencia, consistencia aleatoria y relación de consistencia. 
 

Tamaño 

población 

Distribución 

territorial 

 
Estructura 

Fecundidad Mortalidad 
(edad, sexo) 

Migración 

(emigración, 

 
Ponderación 

 

 

 

 

territorial 

sexo) 

 inmigración)  

Tamaño población 1 1/7 1 1 1 1 0,13 

Distribución 
7
 

1 1 1 1 1 0,24 

Estructura (edad, 
1
 

1 1 1 1 1 0,16 

Fecundidad 1 1 1 1 1 1 0,16 

Mortalidad 1 1 1 1 1 1 0,16 

Migración 
(emigración, 1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
0,16 

Inmigración)       

Suma 12,00 5,14 6,00 6,00 6,00 6,00  

Índice de consistencia (CI) = 0.11 

Índice de consistencia aleatoria (RI) = 1.32 

Relación de consistencia (CR)= 0.09 
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En la tabla 7, el análisis jerárquico realizado a las seis (6) características en estudio 

para esta dimensión, determinó que solamente la característica distribución territorial es de 

importancia muy grande (valor 7 de la escala) sobre la característica tamaño de población, las 

otras características en relación con estas dos que se diferencian entre ellas son de igual 

importancia entre todas ellas ( valor 1 de la escala), es decir todos los criterios en estudio son 

igual de importantes a la hora de asumir los aspectos poblacionales como un indicador de la 

dimensión demográfica en un plan de ordenamiento territorial. Y solamente se debe 

considerar como diferente y de importancia muy grande a la distribución territorial de la 

población a la hora de tomar en cuenta los indicadores poblacionales para un ordenamiento 

territorial. Así mismo el tamaño de la población es de menor importancia cuando se relaciona 

su distribución al ordenar el territorio. 

El análisis jerárquico exige que una vez los criterios han sido jerarquizado (escala de 

Saaty) se normalice está valoración con la finalidad de encontrar una ponderación que permita 

identificar un orden jerárquico de los criterios y a su vez esta ponderación forme parte del 

cálculo de los índices: de consistencia (CI), de consistencia aleatoria (RI) y el índice de 

Relación de consistencia (CR), valores que permiten comprobar si la ponderación fue la más 

adecuada y sin sesgos. El análisis jerárquico exige que el valor de la Relación de Consistencia 

(CR) sea menor de 0.1 para estar dentro de los límites aceptables de ponderación. Resultados 

que se muestran en el cuadro 7. 

Según los resultados de la tabla 7 se observa que el criterio distribución territorial de 

la población es el criterio de mayor jerarquía (importancia) cuando se toma en cuenta la 

dimensión demográfico poblacional para realizar un ordenamiento territorial, seguido de los 

criterios estructura (edad – sexo), fecundidad, mortalidad y migración (emigración- 

inmigración) y un último lugar el tamaño de la población lo que indica que no es el tamaño de 

las poblaciones un criterio de jerarquía alta a tomar en cuenta para un ordenamiento territorial. 
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Estos resultados son confirmados por su consistencia con el valor de la relación de 

consistencia (CR) que es de 0.09, menor que 0.1 que es el límite permitido para esta 

investigación. 

3.1.1.1.2 Económico productivo. La segunda dimensión en estudio de la variable 

ordenamiento territorial fue lo Económico Productivo para lo cual se usaron siete (7) ítems 

criterios: 

Actividades productivas predominantes 

Usos del suelo 

Tipo de productores 

Tenencia de la tierra 

Asociativismo 

Acceso al crédito y subsidios 

Consumo 

La jerarquización de estos criterios se muestra en la tabla 8, donde se reportan los 

resultados que los criterios: usos del suelo, y acceso al crédito y subsidios; son de 

importancia grande (valor 5 de la escala de Saaty) sobre los otros cinco, indicando que estos 

criterios tienen una influencia fuerte en la dimensión económica productiva dentro de un 

ordenamiento territorial, pero a su vez estos dos criterios son iguales en jerarquía, así mismo 

se puede observar en la misma tabla 8, que el criterio actividades productivas predominantes 

se diferencia de los criterios tenencia de la tierra y asociativismo al ser de importancia grande 

sobre ellas como también se comporta de importancia moderada (valor 3 escala de Saaty) 

sobre el criterio consumo, lo que indica que una ponderación de criterios a la hora de ordenar 

un territorio se debe listar jerárquicamente en: Primer orden usos del suelo y acceso al crédito 

y subsidios, en Segundo orden actividades productivas, y en Tercer y cuarto orden tipo de 

productores y tenencia de la tierra, consumo y asociativismo respectivamente. Es decir el 
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ordenamiento territorial del área en estudio cuando incorpore la dimensión económica 

productiva como eje transversal debe priorizar los tipos de usos de suelo y los tipos de acceso 

al crédito y subsidios que tiene los usuarios del territorio. 

El orden de jerarquización de esta dimensión es corroborada con los resultados de la 

tabla 8, donde se muestra la ponderación de cada dimensión también se reporta el cálculo del 

valor de la relación de consistencia (CR) que es igual a 0.085 mucho menor que 0.1 del valor 

límite aceptable para la investigación. 

 

 

 

 

 

. 

 

. 

 

. 
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Tabla 8 

 

Análisis de jerarquización de los siete ítems de evaluación de la dimensión económico productivo, ponderación y sus relaciones de 

 
consistencia.  

 Actividades productivas 

predominantes 

Usos del 

suelo 

Tipo de 

productores 

Tenencia de la 

tierra 

Asociativismo Acceso al crédito y 

subsidios 

Consumo Ponderación 

Actividades 

productivas 

predominantes 

1 1 1 5 5 1 3 0,21 

Usos del suelo 1 1 5 5 5 1 5 0,26 

Tipo de productores 1 1/5 1 5 1 1/5 1 0,10 

Tenencia de la tierra 1/5 1/5 1/5 1 3 1/5 1 0,06 

Asociativismo 1/5 1/5 1 1/3 1 1/5 1 0,05 

Acceso al crédito y 

subsidios 

1 1 5 5 5 1 5 0,26 

 

Consumo 
 

1/3 
 

1/5 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1/5 
 

1 
 

0,06 

Sumatoria 4,73 3,80 14,20 22,33 21,00 3,80 17,00  

CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0.12 

RI=1,98*(n-2)/n = 1.41 

CR=CI/RI = 0.08 

. 
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3.1.1.1.3. Medio natural. El análisis de la dimensión medio natural (tercera 

dimensión de la variable OT) evaluada con seis alternativas: 

Clima. 

Suelo. 

Relieve. 

Características física-naturales. 

Limitantes. 

Potencialidades. 

 

Se encontró que clima y suelo son de importancia muy grande dentro de la variable en 

estudio (valor 7 de la escala de Saaty) y que a su vez los limitantes y potencialidades de un 

medio natural tienen una gran importancia (valor 5 escala de Saaty) a la hora de tomarlos 

como criterios y compararlos con los otros indicadores, tal como se reporta en la tabla 9. Esta 

valorización jerárquica fue contrastada y verificada su pertinencia normalizándola y 

ponderándola reportada en la tabla 9, donde se puede verificar que los valores de ponderación 

para los dos primeros lugares son de 0.20 y 0.19 respectivamente. A su vez estos resultados 

del análisis jerárquico y de su ponderación (tabla 9) fueron analizados en su consistencia, 

como también en su consistencia aleatoria y su relación de consistencia encontrándose que su 

valor es igual a 0.07 un valor menor a 0.1 valor máximo exigido como aceptable para esta 

prueba en esta investigación. 

. 
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Tabla 9 

 

Análisis de jerarquización de los indicadores que miden la dimensión medio natural, Cálculo del índice de consistencia (CI), índice de 

consistencia aleatoria (RI) y de la Relación de consistencia (CR) del criterio Medio Natural 

 

 
 Clima Suelo relieve Características físico- 

naturales 

Limitantes Potencialidades Ponderación 

Clima 1 1 7 1 1 1 0,20 

Suelo 1 1 7 1 1 1 0,20 

Relieve 1/7 1/7 1 1 1/5 1/5 0,06 

Características físico - 

aturales 

1 1 1 1 1 1 0,16 

Limitantes 1 1 5 1 1 1 0,19 

Potencialidades 1 1 5 1 1 1 0,19 

Sumatoria 5,14 5,14 26,00 6,00 5,20 5,20  

 

 

 

 

 
 

. 

 

. 

 

. 

CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0.09 

RI=1,98*(n-2)/n = 1.32 

CR=CI/RI = 0.07 
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3.1.1.1.4. Jerarquización de las dimensiones que explican la variable 

ordenamiento territorial. 

Realizado las comparaciones de cada una de las alternativas dentro de cada criterio 

dimensional, así como su ponderación y clasificación con la finalidad de evitar errores a la 

hora de la clasificación por importancia, se procedió a comparar entre ellas las dimensiones de 

la variable ordenamiento territorial usando los valores de ponderación de cada una de las 

alternativas de estas dimensiones. Para esta jerarquización se elaboró matrices de tres por tres 

según el modelo de la tabla 10, donde se incluye las tres dimensiones de estudio de la variable 

dependiente ordenamiento territorial. La jerarquización de las dimensiones en estudio se 

realizó con las alternativas de mayor jerarquía obtenida en los resultados de las tablas 7, 8 y 9, 

en algunos casos asociándose entre ellas por su coincidencia de ponderación, las cuales 

fueron: Distribución territorial, Usos del suelo y acceso al crédito – Subsidios; y Clima-suelo, 

como se reportan en las tablas 10, 11 y 12. 

. 

 

. 
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Tabla 10 

Modelo de matriz usada en la jerarquización de las dimensiones de la variable dependiente ordenamiento territorial en función de su 

indicadores distribución territorial. 

 
 

Distribución territorial 

Demográfico 

poblacional 

 
Económico 

productivo 

 
Medio 

natural 

 
Ponderación 

 

 

 

Demográfico poblacional 1 9 3 0,65 

Económico productivo 1/9 1 1/7 0,06 

Medio natural 1/3 7 1 0,29 

1,44 17,00 4,14 
 

Índice de consistencia (CI) = CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0,06 

Índice de consistencia aleatoria (RI) = RI=1,98*(n-2)/n = 0,66 

Relación de consistencia (CR)=   CR=CI/RI =  0,09 
 

. 
 

Al realizar el análisis de clasificación de las tres dimensiones en estudio para la variable ordenamiento territorial en función de 

la alternativa (ítem) distribución territorial como se reporta en la tabla 10, se encontró que la dimensión demográfico poblacional es de 

extrema importancia (valor 9 en la escala de Saaty) para el ordenamiento territorial, sobre lo económico productivo y el medio natural, y que 

el medio natural toma un lugar muy grande de importancia (valor 7 escala de Saaty) en esta jerarquización. Este criterio demográfico 

poblacional tiene un valor de ponderación igual a 0.65 que le da a todo el análisis de priorización un valor de Relación de Consistencia igual a 

0.09, que es menor de 0.1 valor crítico de la prueba, tal como se muestra en la tabla 10. 



 

71 

 

 

En la tabla 11, se reporta la clasificación de las dimensiones (criterios) en función de 

las alternativas: usos del suelo-acceso al crédito; donde se identifica que al jerarquizar la 

dimensión económico productivo esta es la de mayor ponderación y valor a la hora de 

determinar la importancia de criterios y al elegir alternativas (ítems) de estudio o de 

aplicación para un ordenamiento territorial. Además esta alta ponderación es corroborada por 

su bajo valor de Relación de Consistencia encontrado igual a 0.008 como se reporta en la 

tabla 11. 

En la tabla 12 se reporta los criterios de comparación y su matriz normalizada de la 

comparación de las dimensiones en función de las alternativas clima-suelo encontrándose que 

cuando comparamos los tres criterios en función de estas dos alternativas (ítems) el criterio 

medio natural toma alta significación frente a los otros dos criterios, afirmación que es 

ratificada con el valor de su Relación de Consistencia igual a 0.01 que es un valor menor de 

0.1 del límite permitido para esta investigación. 

 

. 
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Tabla 11 

 

Clasificación de las dimensiones de la variable ordenamiento territorial en función de las alternativas: usos del suelo-acceso al crédito 
 

Usos del suelo y acceso al crédito y subsidios 

Demográfico Económico Medio 
Ponderación 

 

 

 

 

 

Índice de consistencia (CI) = CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0,01 

Índice de consistencia aleatoria (RI) = RI=1,98*(n-2)/n = 0,66 

Relación de consistencia (CR) =  CR=CI/RI = 0,01 
 

 poblacional productivo natural  

Demográfico poblacional 1 1/7 1/3 0,09 

Económico productivo 7 1 3 0,67 

Medio natural 3 1/3 1 0,24 

Total 11,00 1,48 4,33  
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Tabla 12 

 

Jerarquización y matriz normalizada de la comparación de las tres dimensiones de OT en estudio, en función de las alternativas clima-suelo 
 

clima y suelo 
 Demográfico poblacional Económico productivo Medio natural Ponderación 

Demográfico poblacional 1 1 1/7 0,11 

Económico productivo 1 1 1/9 0,10 

Medio natural 7 9 1 0,80 

Total 9,00 11,00 1,25  

Índice de consistencia (CI) = CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0,01 

Índice de consistencia aleatoria (RI) =  RI=1,98*(n-2)/n = 0,66 

Relación de consistencia (CR) =   CR=CI/RI = 0,01 
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3.1.1.1.5. Priorización jerarquizada de las dimensiones en estudio de la 

variable dependiente Ordenamiento Territorial. 

Como resultado de la jerarquización de las 19 alternativas (ítems) de comparación 

distribuidas en los tres criterios (dimensiones) de estudio de la variable dependiente 

ordenamiento territorial podemos afirmar según la tabla 13 que las dimensiones de estudio en 

un ordenamiento territorial en función de criterios: demográficos, económicas productivas y 

naturales, el medio natural debe ser la prioridad principal a considerar, seguido de las 

actividades económicas productivas y en tercer lugar seria considerar la dimensión 

demográfico poblacional, tal como se resume en la tabla 13 y la figura 2 

Tabla 13 

Jerarquización de las tres dimensiones usadas para explicar la variable ordenamiento 

territorial 
 

 Demográfico 

poblacional 

Económico 

productivo 

Medio 

natural 

 

Distribución 

territorial 

Usos del suelo y 

acceso al crédito 

Clima y 

suelo 

Priorización Orden 

Medio natural 0,29 0,24 0,80 0,30 Primero 

Económico 
productivo 

0,06 0,67 0,10 0,21 
Segundo 

Demográfico 
poblacional 0,65 0,09 0,11 0,20 

Tercero 

 0,24 0,26 0,20  
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Figura 2 

Grado de prioridad de la dimensiones a explicar en el ordenamiento territorial de las tierras 

secas de la cuenca media del río Chancay-Lambayeque. 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

3.2. Análisis de la variable explicativa (independiente) 

 

La variable explicativa Aptitud de la Tierra (AT), se estudió su intervención en el 

Ordenamiento Territorial de la parte baja de la cuenca del río chancay-Lambayeque desde cuatro 

dimensiones, considerando la ubicación de la zona de estudio en la Diagonal Árida Sudamericana 

(De Martonne, 1935), esta investigación considero las dimensiones: 1) Vulnerabilidad Potencial, 

2) Vulnerabilidad de Manejo, 3) Vulnerabilidad Real y 4) Practicas de manejo. Cada una de estas 

dimensiones en estudio de la variable a su vez tuvo indicadores. Las dimensiones y sus 

respectivos indicadores fueron sometidos a un análisis de Jerarquía analítica con la finalidad de 

identificar y tomar la mejor decisión de la complejidad que resulta ordenar un territorio, es decir 
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encontrar las dimensiones e indicadores que mejor se ajusten a las necesidades de resolver el 

problema y a su comprensión. 

La dimensión (criterio) vulnerabilidad se estudió con tres indicadores (alternativas) que 

fueron: Aptitud del suelo, Riesgo Biofísico y Funciones Ecológicas. La dimensión Vulnerabilidad 

de Manejo fue estudiada con cinco indicadores entre las cuales esta salinización, Sodificación, 

compactación, erosión y degradación. La dimensión vulnerabilidad real se estudió con el 

conglomerado de alternativas Riesgo físico y de manejo, en cuanto a prácticas de manejo como 

dimensión de estudio de la variable independiente aptitud de la tierra se analizó en base a seis (6) 

alternativas como son: tipo de cultivo, tipo de mercado, tipo de tecnología, tipo de logística, tipo 

de economía y tipo de uso. Todas estas alternativas y dimensiones fueron sometidas a un análisis 

jerárquico y se usó la clasificación de jerarquía de las tablas 3, 4, 5 y 6, en donde se indica 

también la escala verbal de los indicadores. 

3.2.1. Análisis vulnerabilidad potencial. Vulnerabilidad potencial de la tierra o del 

territorio o espacio en estudio es una medida del grado menor o mayor de susceptibilidad del 

territorio en su conjunto a las acciones antrópicas como consecuencia de su uso y 

aprovechamiento. Por lo tanto la vulnerabilidad potencial es una medida de la aptitud del 

territorio, del riesgo biofísico que puede correr en su aprovechamiento y de las pérdidas de 

sus funciones ecológicas a consecuencia de su aprovechamiento. (De Martonne , 1935; 

Espinosa et al, 2011; Matos y Diaz, 2017; Melendez-Pastor et al, 2010 ). 

Para la ponderación de criterios de la vulnerabilidad potencial entre las alternativas en 

estudio se encontró que los riesgos biofísicos y las funciones ecológicas son de extrema 

importancia (valor = 9, escala de Saaty) para evaluar la vulnerabilidad potencial, como se reporta 

en la tabla 14, en ella se puede identificar también que el riesgo biofísico y funciones ecológicas 

son iguales de importantes a la hora de evaluar la dimensión vulnerabilidad potencial de una zona. 

Es decir que el riesgo biofísico y las funciones ecológicas que presenta un determinado territorio 
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como aptitud son de extrema importancia que la aptitud de sus suelos, como se puede deducir de 

los resultados de la tabla 14. 

Tabla 14 

 

Matriz de comparación pareada, normalización, Cálculo del índice de consistencia (CI), 

consistencia aleatoria (RI) y Relación de consistencia (CR) del criterio vulnerabilidad 

potencial 

 

Aptitud 

del suelo 
Riesgo biofísico 

Funciones
 

ecológicas 

 
Ponderación 

 
 

suelo 

biofísico 

ecológicas 

Índice de consistencia (CI) = CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0,00 

 

Índice de consistencia aleatoria (RI) = RI=1,98*(n-2)/n = 0,66 

Relación de consistencia (CR) = CR=CI/RI = 0,00 
 

 
 

3.2.2. Análisis vulnerabilidad de manejo. Entendiéndose como vulnerabilidad de manejo para 

esta investigación, como el riesgo de la tierra (del territorio) a sufrir consecuencias negativas 

frente a la exposición de actividades humanas ya sea de tipo económicas, políticas, sociales o 

culturales. Es decir cuánto de débil es un territorio al ser expuesto a eventos naturales o 

antrópicos como consecuencia de su aprovechamiento y uso. Con esta conceptualización la 

presente investigación tomo cinco alternativas para evaluar la dimensión vulnerabilidad de 

manejo. Entre estas alternativas están: 1) salinización, 2) sodificación, 3) compactación, 4) 

erosión y 5) degradación. Al ser estos problemas de mayor afectación tanto en la zona de estudio 

como del mundo y mucha preocupación por ser mayormente de origen antrópico, es decir 

Aptitud del 
1

 
1/9 1/9 0,05 

Riesgo 
9

 
1 1 0,47 

Funciones 
9

 
1 1 0,47 

Suma 19,00 2,11 2,11  
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consecuencia del uso del territorio. (Astier-Calderón et al, 2002; Estrada-Herrera et al, 2017; 

Fernández et al, 2016; Pla, 2017). 

En la tabla 15 se muestra la comparación entre las alternativas (indicadores) y se puede 

ver fácilmente que para esta dimensión la jerarquía de las alternativas son igual de importantes 

tanto para salinización, sodificación, compactación y erosión pero estas a su vez al ser 

comparadas con la alternativa degradación son al menos menor en un orden de magnitud ya que 

la degradación es de magnitud extremadamente importante tal como se muestra en las tablas 3, 4, 

5 y 6, de la escala de Saaty. 

Al realizar la normalización de la ponderación y con ella estimar su ponderación 

promedio se encontró que el riesgo de degradación es la de mayor influencia en la vulnerabilidad 

de manejo lo que se aprecia en la tabla 15. Esto indica que siendo la vulnerabilidad de manejo un 

riesgo del territorio en función de todas sus condiciones siempre se debe considerar que la tierra 

tendrá un alto riesgo a degradarse ya sea por la interacción de los factores y de sus procesos 

naturales de salinización, sodificación, compactación, erosión o por las interacciones entre ellas, 

o la intervención antrópica. Esta afirmación se validó con el resultado obtenido en la tabla 15 del 

cálculo de los índices y de su relación de consistencia que fue igual a 0.0 valor que clasifica a la 

matriz como altamente consistente en sus ponderaciones (ver tabla 5). 
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Tabla 15 

 

Matriz de comparación pareada de las alternativas de medición, normalización de las 

alternativas, cálculo de los índices: de consistencia (CI), consistencia aleatoria (RI) y 

Relación de consistencia (CR) del criterio Vulnerabilidad de Manejo. 

 

 Salinización Sodificación Compactación Erosión Degradación Ponderación 

Salinización 1 1 1 1 1/9 0,08 

Sodificación 1 1 1 1 1/9 0,08 

Compactación 1 1 1 1 1/9 0,08 

Erosión 1 1 1 1 1/9 0,08 

Degradación 9 9 9 9 1 0,69 

Suma 13,00 13,00 13,00 13,00 1,44  

Índice de consistencia (CI) = CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0.00 
 

Índice de consistencia aleatoria (RI) = RI=1,98*(n-2)/n = 1.19 
 

Relación de consistencia (CR) = CR=CI/RI = 0.00 
 
 
 

3.3.3. Análisis vulnerabilidad real. Este concepto de vulnerabilidad real de un 

territorio o también llamada susceptibilidad real que tiene un área específica de la tierra frente a 

una determinada actividad antrópica. Esta fragilidad puede ser por ejemplo a la erosión hídrica o 

también a la erosión eólica es decir a la degradación física o química (riesgo fisco-químico) a la 

desertización (riesgo de manejo) entre otros. Es decir, es la confrontación del sistema natural de 

una zona en específico con una determinada actividad antrópica. (Decreto Supremo Nº 017-2009- 

AG). 
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Tabla 16 

 

Matriz de comparación pareada de las alternativas de medición de la vulnerabilidad real, 

Normalización de las alternativas de cada criterio de vulnerabilidad real, Cálculo del índice 

de consistencia (CI), índice de consistencia aleatoria (RI) y de la Relación de consistencia 

(CR) del criterio Vulnerabilidad  Real. 

 

 
 Riesgos físicos Riesgos de manejo Ponderación 

Riesgos físicos 1 1 0,50 

Riesgos de manejo 1 1 0,50 

Suma 2,00 2,00  

Índice de consistencia (CI) = CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0 

Índice de consistencia aleatoria (RI) = RI=1,98*(n-2)/n = 0 

Relación de consistencia (CR) = CR=CI/RI = 0 
 

 

Además en la tabla 16 se puede ver que el riesgo físico es de la misma importancia que el 

riesgo de manejo. Entendiéndose como riesgo físico a los factores y procesos: tanto naturales 

como de acción antrópica. En cuanto a la vulnerabilidad de manejo está relacionada con las 

prácticas de manejo que se midieron con seis indicadores y también fueron jerarquizados. Como 

se muestra en la tabla 17. 
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Tabla 17 

 

Matriz de comparación pareada de las alternativas de medición, normalización de las 

alternativas, cálculo de los índices: de consistencia (CI), consistencia aleatoria (RI) y 

Relación de consistencia (CR) del criterio Vulnerabilidad de Manejo 

Salinización Sodificación Compactación Erosión Degradación Ponderación 

Salinización 1 1 1 1 1/9 0,08 

Sodificación 1 1 1 1 1/9 0,08 

Compactación 1 1 1 1 1/9 0,08 

Erosión 1 1 1 1 1/9 0,08 

Degradación 9 9 9 9 1 0,69 

Suma 13,00 13,00 13,00 13,00 1,44  

Índice de consistencia (CI) = CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0.00    

0 

Índice de consistencia aleatoria (RI) = RI=1,98*(n-2)/n = 1.19 
 

Relación de consistencia (CR) = CR=CI/RI = 0.00 
 

 

 

3.3.4. Análisis prácticas de manejo. Los recursos naturales de un territorio (una parte 

de la Tierra) son los bienes y elementos que la naturaleza le brinda al hombre y este utiliza para su 

existencia. Entre esto múltiples recursos naturales están el clima y entre ellos la luz solar, 

precipitación el aire. También está el suelo, los minerales, la energía tanto eólica como de las 

mareas, así mismo toda la flora y fauna que una determinada región según sus características 

dominantes puede ofrecer. El manejo del recurso tierra (como un todo) implica algunos 

problemas cuyo manejo es crítico pero también de conceptos fundamentales a tener presente en el 

momento de decidir usos y utilidades de un territorio. Ya que desarrollar actividades antrópicas 

implica modificaciones del entorno, de la superficie de la tierra, tanto en el espacio como en el 

tiempo. Dentro de estos recursos están los suelos, quienes están sufriendo una creciente presión al 

incrementarse la presión de sus usos para las diferentes necesidades que el hombre tiene como son 
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agricultura, expansión urbana, silvicultura, recreación entre otras. (Aspillaga-Plenge , 2006; 

Barrionuevo Fernández, 2018; De la Rosa Diego, 2008; Melendez-Pastor et al, 2010). 

Existen muchas causas de degradación para un territorio pero una de mayor preocupación 

es el cambio de uso del suelo y a este cambio se suma las prácticas de manejo a las que, las áreas 

fueron cambiadas. Las cuales están en función de factores como son: 1) tipos de cultivo, 2) tipo de 

mercado, 3) tipo de tecnología, 4) tipo de logística, 5) tipo de economía y 6) tipo de uso de suelo. 

Todas las prácticas que se aplican, desarrollan diferentes procesos, que tienen fuerte incidencia y 

en otros casos es responsable de la conservación del suelo. Situación que obliga a identificar cual 

es o son las mejores alternativas a considerar en la dimensión (criterio) prácticas de manejo si 

esta se aplica como una dimensión de la aptitud de la tierra y esta aptitud se toma como la 

variable explicativa (independiente) para proponer un orden de uso de los recursos dentro de un 

territorio (ordenamiento territorial). 

El análisis de la dimensión Practicas de manejo dentro de la variable Aptitud de la tierra 

usando matrices de comparación entre sus indicadores aplicando la escala de Thomas Saaty se 

encontró según la tabla 18, que: el tipo de economía, el tipo de tecnología y el tipo de uso es de 

fuerte importancia dentro de un ordenamiento territorial y el resto de alternativas mayormente 

tiene importancias iguales. Esta selección de la mejor o mejores alternativas a través de la 

asignación de valores numéricos a la importancia relativa de cada indicador fue estimada a través 

del vector de prioridades como se muestra en la tabla 18, donde se observa que los criterios tipo 

de: tecnología, economía y uso tienen la mayor ponderación. 
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Tabla 18 

 

Matriz de comparación pareada de las alternativas de Prácticas de manejo, normalización, 

índice de consistencia (CI), consistencia aleatoria (RI) y Relación de consistencia (CR) 

 Tipo 

de 
cultivo 

Tipo 

de 
mercado 

Tipo 

De 
tecnología 

Tipo 

De 
logística 

Tipo 

de 
economía 

Tipo 

de 
uso 

 
 

Ponderación 

Tipo de cultivo 1 3 1/5 1/3 1/5 1/5 0,08 

Tipo de mercado 1/3 1 1/3 1 1/3 1/3 0,08 

Tipo de tecnología 5 3 1 1 1 1 0,22 

Tipo de logística 3 1 1 1 1 1 0,18 

Tipo de economía 5 3 1 1 1 1 0,22 

Tipo de uso 5 3 1 1 1 1 0,22 

Suma 19,33 14,00 4,53 5,33 4,53 4,53  

Índice de consistencia (CI) = CI=(Nmax-n)/(n-1) =  0,12 

Índice de consistencia aleatoria (RI) =  IR=1,98*(n-2)/n = 1,32 

Relación de consistencia (CR) =   CR=CI/IR = 0,09 

 

 

3.3.5. Jerarquización de las dimensiones que explican la variable aptitud de la 

tierra. El siguiente paso realizado en el análisis de identificar la mejor o mejores dimensiones en 

función de la serie de indicadores que se propusieron para sus medidas dentro de Aptitud de la 

Tierra como variable explicativa de un Ordenamiento Territorial se procedió a construir un orden 

jerárquico en función de los indicadores de mayor importancia relativa dentro de cada dimensión 

y con esto determinar que dimensión tiene mayor prioridad y como debe priorizarse estas 

variables para influir sobre el ordenamiento territorial. Encontrándose los resultados que 

muestran las tablas 19, 20, 21 y 22. 
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Tabla 19 

 

Matriz de comparación pareada de las dimensiones de medición, en comparación con las 

funciones: ecológicas y riesgo Matriz biofísico. Normalización de criterios y Cálculo del 

índice de consistencia (CI), consistencia aleatoria (RI) y Relación de consistencia (CR) 

 

Funciones ecológicas –riesgo biofísico 

 

 
Vulnerabilidad 

Vulnerabilidad 

potencial 

Vulnerabilidad 

de manejo 

Vulnerabilidad 

real 

Practicas 

de manejo 

Ponderación 

 

potencial 1  3  1  
0,35 

3 

Vulnerabilidad       

de manejo 1/3  1  1/5  
0,10 

1 

Vulnerabilidad 
real 1 

 
5 

 
1 

 
5 

0,45 

Practicas 
de manejo 1/3 

Suma 2,67 

 

10,00 

1 
 

2,40 

1/5 
 

10,00 

1 
0,10 

Índice de consistencia (CI) = CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0,02 

Índice de consistencia aleatoria (RI) =  IR=1,98*(n-2)/n = 0,99 

Relación de consistencia (CR) =   CR=CI/IR = 0,02 

 

Tabla 20 

Matriz de comparación pareada de las dimensiones aptitud de la tierra, en comparación con la 

degradación. Normalización de las alternativas de cada criterio y Cálculo del índice de 

consistencia (CI), consistencia aleatoria (RI) Relación de consistencia (CR). 
 

Degradación 

Vulnerabilidad 

potencial 

Vulnerabilidad 

de manejo 

Vulnerabilidad 

real 

Prácticas 

de manejo 

Ponderación 

Vulnerabilidad     

potencial 

Vulnerabilidad 

1 1 1 
0,25 

1 

de manejo 

Vulnerabilidad 
1 1 1 

0,25 
1 

0,30 
real 

Practicas 

de manejo 

1 

 

1 

1 

 

1 

1 

 

1/3 

3 

1 
0,18 

Suma 4,00 4,00 3,33 6,00 

Índice de consistencia (CI) = CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0,016 

Índice de consistencia aleatoria (RI) =  IR=1,98*(n-2)/n = 0,99 

Relación de consistencia (CR) =   CR=CI/IR = 0,02 
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Tabla 21 

. Matriz de comparación pareada de las dimensiones de aptitud de la tierra, en función con 

riesgos físicos y riesgos de manejo. Normalización de las alternativas. Cálculo del índice de 

consistencia (CI), índice de consistencia aleatoria (RI) y Relación de consistencia (CR) 
 

Riesgos físicos - riesgos de manejo 

Vulnerabilidad 

potencial 

Vulnerabilidad 

de manejo 

Vulnerabilidad 

real 

Prácticas 

de manejo 

Ponderación 

 

Vulnerabilidad  

potencial 

Vulnerabilidad 

1 1 1 
0,30 

3 

de manejo 

Vulnerabilidad 
1 1 1 

0,25 
1 

0,25 
real 1 1 1 1 

Prácticas de 

manejo 

 

1/3 
 

1 
 

1 1 
0,19 

Suma 3,33 4,00 4,00 6,00 

Índice de consistencia (CI) = CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0,03 

Índice de consistencia aleatoria (RI) =  IR=1,98*(n-2)/n = 0,99 

Relación de consistencia (CR) =   CR=CI/IR = 0,03 

 

Tabla 22 

Matriz de comparación pareada de las dimensiones de aptitud de la tierra, en comparación con 

los tipos de: tecnología, economía y uso. Normalización de las alternativas de cada criterio y 

Cálculo del índice de consistencia (CI), consistencia aleatoria (RI) y Relación de consistencia 

(CR) 
 

Tipo de tecnología-tipo de economía-tipo de uso 

 Vulnerabilidad 

potencial 

Vulnerabilidad 

de manejo 

Vulnerabilidad 

real 

Prácticas 

de 

manejo 

Ponderación 

Vulnerabilidad 
potencial 1 3 1 1 0,30 

Vulnerabilidad 
de manejo 1/3 1 1 1 0,19 

Vulnerabilidad 
real 

1 1 1 1 0,25 

Practicas 
de manejo 1 1 1 1 0,25 

Suma 3,33 6,00 4,00 4,00  

Índice de consistencia (CI) = CI=(Nmax-n)/(n-1) = 0,03 

Índice de consistencia aleatoria (RI) = IR=1,98*(n-2)/n = 0,99 

Relación de consistencia (CR) =  CR=CI/IR = 0,03 
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3.3.6. Jerarquización de las dimensiones que explican la variable aptitud de la 

tierra. Con todos los resultados encontrados del análisis jerárquico se procedió a la 

priorización de las dimensiones de trabajo dentro de la variable independiente aptitud de la 

tierra, encontrándose los resultados mostrados en la tabla 23, que indica que la dimensión de 

mayor importancia a tratar dentro de la aptitud de la tierra en un ordenamiento territorial debe 

ser la Vulnerabilidad Real. Es decir enfrentar el sistema natural de un territorio con una 

determinada actividad humana, teniendo en cuenta los riesgos físicos que correría el territorio 

y los riesgos de manejo. A esta dimensión le sigue en segundo lugar la vulnerabilidad de 

manejo. Lo que indica que se debe valorar la importancia natural, social, económica entre 

otros para decidir un tipo de uso ya que puede generarse consecuencias negativas dentro del 

territorio sí este es expuesto a actividades humanas a pesar de las necesidades que pueda 

satisfacer. 

El tercer lugar de importancia se encontró que lo tiene la vulnerabilidad potencial, 

entendiéndose esta que cualquier lugar de un territorio siempre estará susceptible a algún 

efecto negativo como consecuencia de su uso y aprovechamiento, pero que debe 

considerarse para un buen ordenamiento. El cuarto lugar de prioridad esta las prácticas de 

manejo, lo que indica que no solo es ordenar las actividades humanas dentro de un territorio 

sino que también se debe considerar los tipos de prácticas con los que en este territorio se 

desarrollaran las actividades humanas. Todo esto se muestra en la figura 3. 
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Tabla 23 

Matriz de priorización de criterios de la variable Independiente Aptitud de la Tierra 
 

 

 
 

Vulnerabilidad 
potencial 

 

Funciones 

Vulnerabilidad 
de manejo 

Vulnerabilidad 
real 

 
Riesgos físicos 

Prácticas 
de manejo 

Tipo de 
tecnología- 

ecológicas 
Degradación - riesgos de tipo de Priorización 

 
 
 
 
 

potencial 

 manejo economía- 
tipo de uso 

 

Vulnerabilidad 
0,45 

real 
0,30 0,25 0,25 0,60 

Primer 
puesto 

Vulnerabilidad 
0,35 0,25 0,30 0,30 0,56 Segundo 

puesto 
Vulnerabilidad 

de manejo 0,10 0,25 0,25 0,19 0,39 
Tercer puesto 

Prácticas de 
0,10

 
manejo 0,19 0,19 0,25 0,32 

Cuarto 
puesto 

Suma 0,49 0,69 0,5 0,22  

 



 

APTITUD 

DE LA 

TIERRA 

PRACTICAS DE MANEJO 

VULNERABILIDAD DE 

MANEJO 

VULNERABILIDAD 

POTENCIAL 

VULNERABILIDAD REAL 
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Figura 3 

Grado de prioridad de la dimensiones explicativas de aptitud de la tierra en el ordenamiento 

territorial de las tierras secas de la cuenca media del río Chancay-Lambayeque 
 

 

 

 
Al consolidar las valoraciones que se dio a cada indicador de las dimensiones 

estudiadas de ambas variables se pudo construir la figura 4, donde se aprecia la relación entre 

ellas. Así mismo la figura 5 expresa ambas variables jerarquizadas con sus criterios e 

indicadores de mayor prioridad, explican cómo se debe actuar priorizando indicadores y 

dimensiones de estas variables para influenciar en el ordenamiento territorial. 
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Figura 4 

Orden jerárquico Orden jerárquico de las dimensiones de las variables estudiadas, para el ordenamiento territorial de las tierras secas de la 

parte media de la cuenca del rio Chancay-Lambayeque. 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

APTITUD 

DE LA 

TIERRA 

DEMOGRAFÍA PRACTICAS DE MANEJO 

ECONÓMICO VULNERABILIDAD DE 

MANEJO 

MEDIO NATURAL VULNERABILIDAD 

POTENCIAL 

Figura 5 

VULNERABILIDAD REAL 



 

| 

 
Figura 5 

Resultados de jerarquización dimensiones (criterios) en estudio y de sus indicadores (alternativas) de mayor prioridad de influencia en el 

ordenamiento territorial de la zona de estudio. 
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Y 
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MEDIO NATURAL 

RIESGOS 
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MANEJO 
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3.3. Resultados de la jerarquización, ponderación y priorización (JPP) de las 

variables en estudio 

Realizado la jerarquización de los indicadores e ítems de las dimensiones de cada 

variable en estudio se procedió a la identificación de cada una de los criterios conjuntamente 

con sus alternativas dentro de cada variable, que se muestra en la figura 6, para la variable 

ordenamiento territorial. Estos indicadores fueron los que se identificó como los de mayor 

jerarquía, que: caracterizo, explico en su relación con el componente aptitud de la tierra. 

Figura 6 

Variable respuesta: dimensiones e indicadores jerarquizados, ponderados y priorizados 
 

 

 

 

 
Así mismo se representa a la variable aptitud de la tierra en la figura 7, con sus 

dimensiones jerarquizadas en función de los indicadores priorizados. “El concepto de tierras 

incluye factores físicos y biológicos así también las actividades antrópicas, como un conjunto 

de influencia directa sobre el empleo del potencial productivo” (Gobierno Regional de 

Lambayeque, 2012, p.7) 
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Figura 7 

Variable componente: dimensiones e indicadores jerarquizados, ponderados y priorizados 
 

 

 

 

 

 

Estos resultados previamente caracterizados fueron la base para el cumplimiento de 

los objetivos planteados. 

3.4. Características del territorio. 

 

La Caracterización del uso del territorio de la parte baja del río Chancay-Lambayeque 

se realizó determinando los atributos o características tanto especiales como particulares de 

realidades de colectividades y/o individuos. Abordando de esta manera su descripción, 

comprensión y análisis de las interacciones entre usuarios, actividades y territorio. Trinomio 

que permitió visualizar un orden territorial y a su vez un diagnostico acorde con las 

necesidades de la investigación. 
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La metodología de caracterización del uso del territorio para esta investigación fue a 

partir de considerar que el territorio es un espacio geográfico donde interactúan diferentes 

actores y que a su vez nos permitió conocer sus dinámicas principales existentes. La 

descripción se hizo a partir de la jerarquización de las variables tanto la variable explicada 

(dependiente) ordenamiento territorial, como de la variable explicativa (independiente) 

aptitud de la tierra. Caracterizándose el uso del territorio en función del orden jerárquico de 

las dimensiones (criterios) usadas para su estudio y también de las alternativas (indicadores) 

de estas dimensiones pero solo las de mayor jerarquía. Metodología que permitió caracterizar 

el uso del territorio en forma diferenciada por el orden de priorización de cada dimensión en 

estudio. 

Según el orden de priorización de la variable explicada (O.T) la caracterización de la 

dimensión medio natural se usó las alternativas: clima y suelo. Para el tema económico 

productivo que ocupo el segundo lugar se empleó las alternativas: uso del suelo y acceso al 

crédito y subsidios. Ocupando la dimensión demográfica poblacional el tercer lugar jerárquico 

su alternativa de caracterización fue: distribución territorial. 

En cuanto a la variable explicativa Aptitud de la Tierra (AT) como metodología de 

análisis para abordar el tema de caracterización del uso del territorio siguiendo el orden de 

priorización de las dimensiones (criterios) para caracterizar el área de estudio, se usó para la 

primera opción vulnerabilidad real el indicador riesgos físicos y de manejo. La segunda 

dimensión priorizada vulnerabilidad potencial analizadas con las alternativas: riesgos 

biofísicos y funciones ecológicas. En cuanto a la tercera dimensión explicativa relacionada 

con vulnerabilidad de manejo se usó el indicador degradación. La cuarta dimensión en estudio 

prácticas de manejo estuvo representada por los indicadores: tipo de usos, tipo de economía y 

tipo de tecnología. Siendo el concepto básico de Aptitud de la Tierra en esta investigación 

identificar el uso del territorio y de las distintas actividades humanas que se dan en la región. 
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El Perú, todo su territorio es atravesado por la cordillera de los Andes que le da el 

privilegio de su diversidad biológica, climática, geográfica y al mismo tiempo cultural, pero 

que al mismo tiempo conjuntamente con sus características geológicas, han determinado que 

este considerado después de Honduras y Bangladesh como el tercer país más vulnerable del 

mundo. (Ministerio del Ambiente , [MINAN], 2011). 

Cobertura de la tierra. El territorio de estudio esta cubierta por once tipos de 

cobertura, en terminos generales en esta caracterización no solo se identifico los tipos de 

vegetación que se observa en la superficie de la tierra si no tambien los elementos antropicos 

que la cubren  y otras superficies terrestres como los cuerpos de agua y afloramientos rocosos, 

(Di Gregorio y Jansen, 2005). Esta conceptualización permitio identificar los once tipos de 

cubierta territorial las cuales se muestran en la tabla 24, pero se debe puntualizar en terminos 

de esta investigación se ha separado cobertura y uso como unidades delimitables surgidas a 

partir del analisis de respuestas espectrales. Es decir el termino cobertura de la tierra esta 

referido a la descripción del material fisico sobre la superficie de la tierra, que nos permitio 

diferenciar usos del suelo por asignaciones de uso antropico dentro del territorio, (Di 

Gregorio y Jansen, 2005). 

Tabla 24 

Tipos de cobertura de la tierra y su distribución porcentual de cada una de ellas 
 

Tipos Cobertura de la tierra Símbolo Fisiografía % 

1 Área urbana U  4,59 

2 Agricultura costera y andina Agri.  86,65 

3 Bosque seco de colina alta Bsca. Colina alta 0,06 

4 Bosque seco de montaña Bsm. Montaña 0,03 

5 Bosque seco de piedemonte Bspm. Montaña 0,15 

6 Bosque seco tipo sabana Bss. Llanura 0,54 

7 Matorral arbustivo Ma. Montaña 0,20 

8 Cardonal Car. Montaña 0,01 

9 Desierto costero Dc.  6,98 

10 Lagunas, lagos y cochas L/Co  0,05 

11 Río R.  0,74 

 TOTAL   100,00 
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Los porcentajes de cobertura del territorio está distribuida en área urbana 4.59%, 

agricultura 86.65%, y la suma de las áreas con los distintos tipos de bosque que se han 

identificado suman un valor insignificante de 0.99%, incluido el bosque de tipo cardonal, 

(MINAM, 2015). Las otras áreas están clasificadas y ocupadas como desierto costero 6.98% 

lagunas, lagos, cochas y ríos ocupan el 0.79% del área total. Esta distribución de la cobertura 

territorial indica la fragilidad de la zona de estudio (tierra seca), no solo de su estado natural si 

no de las actividades que en ella se dan. 

Esta clasificación de la cobertura de la tierra se realizó después de la jerarquización de 

las dimensiones de cada variable, basadas en los criterios como: medio natural, climáticos, 

fisiográficos, geográficos y fisonómicos, demográfico poblacional y económico productivo. 

Así mismo también se basó en la aptitud de la tierra en función de criterios de vulnerabilidad 

y prácticas de manejo, coincidiendo con la clasificación realizada por el Ministerio del 

Ambiente el 2015 en la elaboración del mapa nacional de cobertura vegetal, (MINAM , 2015, 

p. 17). Clasificación reportada en la tabla 25. 

 

En la tabla 25 se observa que existen once tipos de unidades de cobertura en el 

territorio de estudio, pero que las unidades de cobertura identificados como vegetal 

pertenecen a la formación vegetal bosque y matorral que según las condiciones de humedad 

neta del suelo (bioclima) se ubican en las macroprovincia de humedad Superárido – 

Semiárido y Árido – Superhúmedo, ( MINAM, 2019). Áreas que en total suman 0.98% de 

cobertura boscosa, el desierto costero ocupa el 6.98% del territorio, las lagunas, rios y otras 

superficies suman 0.80%, el área urbana el 4.59 % y las areas agricolas el 86.65 %. 
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Tabla 25 

Clasificación porcentual de las unidades de cobertura según sus tipos de cobertura vegetal y antrópica 
 

Región 

natural 

Macroprovincia 

de humedad 

Formación 

vegetal 

Tipos de cobertura vegetal y 

antrópica 

Unidades Cobertura del 

territorio 

Símbolo Fisiografía % 

1 Costa Superárido - Bosque Bosque seco de colina alta Bosque seco de colina alta Bsca Colina alta 0,06 

 
2 Costa 

semiárido 
Superárido - 

 
Bosque 

 
Bosque seco de montaña 

 
Bosque seco de montaña 

 
Bsm 

 
Montaña 

 
0,03 

 
3 Costa 

semiárido 
Superárido - 

 
Bosque 

 
Bosque seco de piedemonte 

 
Bosque seco de piedemonte 

 
Bspm 

 
Montaña 

 
0,15 

 
4 Costa 

semiárido 
Superárido - 

 
Bosque 

 
Bosque seco tipo sabana 

 
Bosque seco tipo sabana 

 
Bss 

 
Llanura 

 
0,54 

 

5 Yunga 

semiárido 
Árido - superhúmedo 

 

Matorral 
 

Cardonal 
 

Cardonal 
 

Car 
 

Montaña 
 

0,01 

6 Yunga Árido - superhúmedo Matorral Matorral arbustivo Matorral arbustivo Ma Montaña 0,20 

7 

 
8 

  Unidades antrópicas de 

cobertura 
Unidades antrópicas de 

Desierto costero 

 
Lagunas, lagos y cochas 

Dc 

 
L/Co 

 6,98 

 
0,05 

 

9 
  cobertura  

Río 
 

R 
  

0,74 

10 

 
11 

  Unidades antrópicas de 

cobertura 
Unidades antrópicas de 

Área urbana 

 
Agricultura costera y 

U 

 
Agri 

 4,59 

 
86,65 

   cobertura andina 

Total 
   

100,00 

Nota: MINAM 2019 
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Capacidad de uso mayor (CUM). Esta caracterización está relacionada con el uso y 

manejo adecuado y apropiado del suelo en relación con su respuesta que da bajo ciertas 

condiciones del medio, como: clima, relieve; así como las respuestas a las acciones de su uso 

y manejo antrópico. En el Perú hay una definición legal para esta característica de evaluación 

de las tierras, “La Capacidad de Uso Mayor de una superficie geográfica es definida como su 

aptitud natural para producir en forma constante, bajo tratamientos continuos y usos 

específicos”. Así mismo esta clasificación tiene un sustento metodológico, objetivo y 

principio legal para el Perú: “La Clasificación de las Tierras según su Capacidad de Uso 

Mayor es un sistema eminentemente técnico-interpretativo cuyo único objetivo es asignar a 

cada unidad de suelo su uso y manejo más apropiado”, (Decreto Supremo Nº 017-2009-AG. 

Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor. Art. 8). 

Según las definiciones y concpetuaizaciones que se manejaron en esta investigación 

las tierras del territorio en estudio clasifican en cuatro grupos de capacidad de los cinco que 

las leyes peruanas aceptan (Decreto Supremo Nº 017-2009-AG.), tal como se muestra en la 

tabla 26. Esta clasificación permite uso y manejo adecuado, la capacidad de uso de los suelos 

como una aptitud del territorio enfocado en una producción constante pero bajo condiciones 

de manejo y uso continuo y especifico. Esta clasificación comprende a: Grupos de tierras por 

su capacidad, donde se suma la calidad agrologica igualmente según su capacidad y se 

combina con subclases de capacidad en función de limitaciones y condiciones especiales, 

(Gobierno Regional de Lambayeque , 2012). 
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Tabla 26 

 

Porcentajes de Clases de grupos de capacidad de uso mayor. 
 

 

Grupos de capacidad de uso mayor Símbolo Área % 

 A2 2,96 

Tierras aptas para cultivos en limpio  

A3 
 

47,61 

Tierras aptas para cultivos permanentes C3 1,46 

Tierras aptas para pastos P3 35,33 

Tierras de protección X 12,64 

Nota: Gobierno Regional de Lambayeque , 2012. 

 

En la tabla 26 se observa que las capacidades de uso de las tierras del territorio en 

estudio el 50.57% son de aptitud para cultivos en limpio (A), pero de calidad agrologica 

media (A2) y baja (A3). Esta clase por sus características, climáticas, edáficas y de relieve 

son aptas para cultivos en limpio que exigen continuas y periódicas araduras; pero a pesar de 

tener una misma aptitud o vocación de uso general no tiene la misma calidad agrológica, ni 

las mismas limitaciones. El mayor porcentaje de área de tierras aptas para cultivo en limpio 

clasifica como de calidad agrológica baja (A3) con 47.61% y solo existe 2.96% de tierras de 

calidad agrologica medio (A2) con aptitud para cultivos en limpio. Esta clasificación exige 

que si bien las tierras pueden usarse en agricultura intensiva, ellas requieren de prácticas de 

manejo específicas, diferenciadas y de diferentes grados de intensidad con la finalidad de 

evitar su degradación por las distintas prácticas agronómicas que se den o los otros usos a los 

que sea sometido. 

En cuanto a las otras clasificaciones de aptitud de tierras se encuentra que 1.46% son 

de aptitud para cultivos permanentes (Símbolo C), estas permiten producir cultivos ya sean 

arbóreos o arbustivos de naturaleza permanente; pero también están limitadas por su calidad 

agrológica baja (Símbolo C3). Exigiendo uso de intensas prácticas de conservación y manejo 
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de suelos para tener producciones sostenibles y evitar deterioros del suelo. El segundo 

porcentaje más alto de aptitud en todo el territorio, está ocupado por los suelos con aptitud 

para pastos (Símbolo P) con el 35.33%, pero también de baja calidad agrológica (Símbolo P3) 

que indican fuertes limitaciones y deficiencias para desarrollar la actividad ganadera de forma 

sostenible. Exigiendo estas tierras prácticas de manejo de suelos que eviten su deterioro y a su 

vez la degradación. 

En cuanto a la última clase de aptitud Tierras de Protección (Símbolo X), ocupan el 

12.64% del territorio. Este grupo comprende las formaciones líticas, zonas urbanas, zonas 

mineras, cuerpos de aguas naturales y antrópicas, playas del litoral, cauces de ríos y 

quebradas, ruinas y centros arqueológicos, (Decreto Supremo Nº 017-2009-AG.). Los 

resultados de la tabla 26 indican que la característica dominante en la zona de estudio es la 

limitación de las áreas de cultivo intensivo, pastos y cultivos permanentes por la baja calidad 

agrológica. Esta baja calidad agrologica está relacionada con la ubicación del área de estudio 

dentro de la franja árida Sud Americana, (De Martonne , 1935). 

En cuanto a las limitaciones por calidad agrologica que presentan las tierras de aptitud 

para cultivos en limpio sus porcentajes por cada limitación fundamental y de condiciones 

especiales estas se muestran en la tabla 27, (Decreto Supremo Nº 017-2009-AG. Reglamento 

de Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor). 
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Tabla 27 

 

Porcentajes según limitaciones de las tierras de aptitud para cultivos en limpio 

 
CUM_ANP Subclase de capacidad de uso mayor % 

A2sl(r)-C2sl(r) Limitación por Suelo(s), sales (l). Riego permanente o suplementario (“r”) 1,61 

A2slw(t) Limitación por Suelo(s), Sales (l),Limitación por Drenaje (“w”).Uso Temporal (“t”) 1,35 

A3s(r)-C3s(r) Limitación por Suelo(s). Riego permanente o suplementario (“r”) 13,08 

A3sl(r) Limitación por Suelo(s), sales (l). Riego permanente o suplementario (“r”) 4,68 

A3slwi(r) Limitación por Suelo(s), sales (l), Limitación por Drenaje (“w”), Limitación por riesgo de Inundación o 
Anegamiento (“i”). Riego permanente o suplementario (“r”) 

15,55 

A3sw(r) Limitación por Suelo(s), Limitación por Drenaje (“w”). Riego permanente o suplementario (“r”) 10,05 

A3sw(r)-C3sw(r) Limitación por Suelo(s), Limitación por Drenaje (“w”). Riego permanente o suplementario (“r”) 0,78 

A3swi(r)-P3swi(t) Limitación por Suelo(s), Limitación por Drenaje (“w”), Limitación por riesgo de Inundación o Anegamiento 
(“i”). Riego permanente o suplementario (“r”) 

0,37 

A3swi(r)-Xswi Limitación por Suelo(s), Limitación por Drenaje (“w”), Limitación por riesgo de Inundación o Anegamiento 
(“i”). Riego permanente o suplementario (“r”) 

3,09 

Nota: Gobierno Regional de Lambayeque 2012; MINAM 2019. 

 

 

Estos resultados muestran la fragilidad de los suelos del territorio en estudio, tanto por sus condiciones edáficas, como climáticas y 

fisiográficas. En la tabla 27 se puede identificar que las condiciones fundamentales y especiales que limitan la aptitud de estas tierras están 

relacionadas con: sales, inundaciones, riego, drenaje y puntualmente por la naturaleza propia del suelo. 

En la tabla 28 se muestra las limitaciones fundamentales y especiales de las aptitudes de los suelos para cultivos permanentes (símbolo 

C) y pastos (símbolo P), las mismas limitaciones de los suelos de aptitud de cultivos en limpio, lo que coincide con la ubicación 
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dentro de la diagonal árida Sudamericana, (De Martonne , 1935). Las limitaciones de 

este tipo de aptitud se relacionan con factores edáficos en general que hacen del área 

susceptible a la salinidad tanto como un proceso natural como antrópica, así mismo por su 

fisiografía como: riesgo de inundación o anegamiento, drenaje natural limitado. Y en cuanto 

a lo climático el factor fundamental es la limitación hídrica: necesitando riego permanente o 

suplementario (“r”) 



 

102 
 

 

 

 

 

Tabla 28 

 

Porcentajes del territorio y sus limitaciones fundamentales y especiales de los suelos de aptitud para cultivos permanentes y pastos 
 

CUM_ANP  Subclase de capacidad de uso mayor % 

Tierras aptas para cultivos permanentes 

C3sl(r)-P3sl(t) Limitación por Suelo(s), sales (l). Riego permanente o suplementario (“r”)-Uso Temporal (“t”) 1,46 
 

Tierras aptas para pastos 
 

P3s(t)-A3s(r) Limitación por Suelo(s). Uso Temporal (“t”)-Riego permanente o suplementario (“r”) 5,62 

P3si(t) Limitación por Suelo(s), Limitación por riesgo de Inundación o Anegamiento (“i”). Uso Temporal (“t”) 0,42 

P3sl(t) Limitación por Suelo(s), Limitación por Sales (Símbolo “l”). Uso Temporal (“t”) 0,06 

P3slw(t) Limitación por Suelo(s), Limitación por Sales (Símbolo “l”), Limitación por Drenaje (“w”). Uso Temporal (“t”) 0,38 

P3slw(t)- 
A3slw(r) 

Limitación por Suelo(s), Limitación por Sales (Símbolo “l”), Limitación por Drenaje (“w”). Uso Temporal (“t”)- 
Riego permanente o suplementario (“r”) 

11,20 

P3slw(t)-Xslw Limitación por Suelo(s), Limitación por Sales (Símbolo “l”), Limitación por Drenaje (“w”). Uso Temporal (“t”)- 
Limitación por Drenaje (“w”) 

0,45 

P3slwi(t) Limitación por Suelo(s), Limitación por Sales (Símbolo “l”), Limitación por Drenaje (“w”), Limitación por riesgo 
de Inundación o Anegamiento (“i”). Uso Temporal (“t”) 

0,14 

P3sw(t) Limitación por Suelo(s), Limitación por Sales (Símbolo “l”), Limitación por Drenaje (“w”). Uso Temporal (“t”) 14,94 

P3sw(t)-Xsw Limitación por Suelo(s), Limitación por Sales (Símbolo “l”), Limitación por Drenaje (“w”). Uso Temporal (“t”)- 2,13 

Nota: Gobierno Regional de Lambayeque 2012; MINAM 2019. 
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En cuanto a las tierras de protección (aptitud) que ocupan el 12.64% del área total de 

estudio se puede observar en la tabla 29, así mismo existen solo un 0.37% de áreas naturales 

protegidas (X-ANP) a pesar que la Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales 

(ONERN); el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA) desde el siglo pasado 

década del 70 y los 80 ya había hecho esta clasificación indicando limitaciones de las tierras 

de la zona de estudio según su aptitud, no se ha tenido en cuenta ni considerado para 

intervenciones de protección. 

Tabla 29 

Tierras de protección y áreas protegidas 
 

Cum_Anp Subclase de capacidad de uso mayor % 

X Clases de Tierras de Protección ( X) 12,26 

X(ANP) Clases de Tierras de Protección ( X) 0,37 

Xsw Limitación por Suelo (“s”), Limitación por Drenaje (“w”) 0,01 

 TOTAL 12.64% 

Nota: Gobierno Regional de Lambayeque 2012; MINAM 2019. 

 

 

Ecosistemas del área de estudio. El Perú cuenta con 39 ecosistemas que lo califica 

como un país megadiverso; de esta gran variedad nueve ecosistemas se identifican en la costa. 

Cada ecosistema lo conforma el medio físico (llamado biotipo) en el cual se relacionan todos 

los organismos vivos que es llamada comunidad biótica (biocenosis) (MINAM, 2019). La 

zona de estudio comprende diez ecosistemas tal como se muestra en la tabla 30, en la cual se 

reporta los porcentajes de cada uno de los ecosistemas identificados: entre estos ecosistemas 

identificados de encuentran bosques, matorral, humedal costero, desierto costero, cuerpos de 

agua artificial, río, zonas agrícolas y zonas urbanas. 
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Tabla 30 

Ecosistemas del área de estudio 
 

Ecosistemas de la zona de estudio Símbolo % 

1 Bosque estacionalmente seco de colina y montaña Bes-cm 5,12 

2 Bosque estacionalmente seco de llanura Bes-ll 1,74 

3 Bosque estacionalmente seco ribereño (Algarrobal) Besr 0,29 

4 Cuerpo de agua artificial Caa 0,01 

5 Desierto costero Dc 33,85 

6 Humedal costero Hc 0,01 

7 Matorral andino Ma 0,59 

8 Río R 0,12 

9 Zona agrícola Agri 57,70 

10 Zona urbana Urb 0,56 

TOTAL  100% 

Nota: Gobierno Regional de Lambayeque 2012; MINAM 2019; INRENA 1994. 
 

Los tres tipos de ecosistema bosque son estacionalmente secos diferenciándose por su 

ubicación dentro de la geografía en función del relieve del territorio, se encontró de colina, 

montaña y ribereño, (Instituto Nacional de Recursos Naturales , [INRENA], 1994). 

Clima. Para clasificar los climas en el Perú se ha usado la clasificación climática de 

Thornthwaite. Las clasificaciones climáticas realizadas para la zona de la cuidad de Chiclayo 

comprendida dentro del área de investigación son: Árido cálido BWh según Köppen 

(Köppen y Geiger, 1936); Desértico semicálido E(d)B'1H3 (Clima Thornthwaite) 

(SENAMHI, 2002); Costa (Región natural según Pulgar Vidal) y Desierto costero subtropical 

(Ecosistema o ecorregión ) (Ministerio de Agricultura y Riego [MINAGRI], 2015; 

SENAMHI, 2002). 

En general dependiendo del sistema de clasificación que se use la costa norte se 

considera como seco tropical o árido calido o llamado tambien semitropical, caracterizado por 

su sequedad y ser muy calido y de lluvia estacional producidas en el verano (MINAGRI, 

2015; World Wildlife Fund,[WWF] 2020). Esto hace que la zona tenga un ecosistema 

considerado el mas seco del mundo y en el se desarrolle un bosque seco tropical con una 

https://es.wikipedia.org/wiki/Clasificaci%C3%B3n_clim%C3%A1tica_de_Thornthwaite
https://es.wikipedia.org/wiki/Clasificaci%C3%B3n_clim%C3%A1tica_de_Thornthwaite
https://es.wikipedia.org/wiki/Clima_%C3%A1rido_c%C3%A1lido
https://es.wikipedia.org/wiki/Clasificaci%C3%B3n_clim%C3%A1tica_de_Thornthwaite
https://es.wikipedia.org/wiki/Las_ocho_regiones_naturales_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Desierto_costero_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Ecorregiones_del_Per%C3%BA
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vegetación xerofila conformada principalmente por algarrobos que puede vivir con menos de 

100 mm de lluvia al año basicamente apoyado por la profundidad de su ssitema radicular 

(hasta 60 metros de profundidad) sobreviviendo de la humedad de la napa freatica; es decir la 

caracteristica edafoclimatica de este ecosistema es semidesertico de arenas y arcillas, con 

bosques perárido, matorral xerofilo y sabana desertica, (Cuentas y Salazar, 2017). 

Según el mapa de clasificación climatica del Perú elaborado por el método de Werren 

Thornthwaite por SENAMHI 2002 la zona en estudio en genral clasifica como: Clima árido; 

deficiente de lluvias todo el año; semicálido y húmedo [E(d) B'1 H3]. El cual ha sido 

actualizado despues de 33 años y en su memoria ejecutiva reporta que actualmente Perú tiene 

38 tipos de climas y resalta que son 11 tipos mas en relación a la clasificación anterior, 

los tipos de climas por departamento donde clasifica a Lambayeque como: Clima árido y 

cálido, con deficiencia de humedad en todas las estaciones del año; clasificación en función 

de sus características climáticas de temperatura, precipitación y evapotranspiración. Es decir 

toma en cuenta los datos de precipitación, temperatura del aire, indices de precipitación 

efectiva (IPE), indice de eficiencia térmica (IET) y el indice de concentración estacional de 

humedad (ICEH), cuya nomeclatura se muestra en la tabla 31: E(d) B'1 H3 = Clima árido; 

deficiente de lluvias todo el año; semicálido y húmedo. (SENAMHI, 2002; 2020, pp. 1, 4), 

mostrandose los tipos de climas de todo el Perú, en la figura 8. 
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Tabla 31 

Valores tomados en cuenta para la clasificación climática del Perú y de la zona de estudio 
 

 

Valores    Clasificaciónes  

Precipitación A muy lluvioso B lluvioso C semiseco D semiárido E árido.  

Efectiva       

(5 niveles):       

Distribución de la (r) lluvioso en (i) con invierno (p) con (v) con (o) con (d) seco todo 

Precipitación a todas las seco primavera seca verano seco otoño el año 

través del Año estaciones del    seco  

(6 descripciones) año      

Temperatura A' cálido B'1 semicálido B'2 templado B'3 semifrío C' frío D' semifrígido E' frígido F' polar 

Eficiente       

(8 niveles):       

Humedad Relativa H1 muy seco H2 seco H3 húmedo H4 muy   

(4 niveles):    húmedo   

Lambayeque: E(d) B'1 H3 = Clima árido; deficiente de lluvias todo el año; semicálido y húmedo 

Nota: SENAMHI 2020 
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Figura 8 

Mapa de clasificación climática del Perú 

 

Nota: SENAMHI, Climas del Perú. Mapa de clasificación climatica del Perú. 

Resumen ejecutuvo., 2020, p. 3 



| 
 

 

 

 

Fisiografía. En este punto caracterizamos los principales aspectos que están 

relacionados con el territorio en estudio, específicamente con su relieve, esta caracterización 

en base a criterios morfológicos, indicando los ambientes fisiográficos representativos del 

territorio. Estos criterios fueron físico-geográfico, en aspectos morfológicos como: pendiente, 

y forma del terreno, clasificación tal como se reporta en la tabla 32. 

Tabla 32 

Tipos de fisiografía determinadas en el territorio de estudio 
 

 

Símbolo Región Fisiografía % 

1 Vc-e Costa Colina y Montaña - Vertiente montañosa empinada a 
1,79

 

 
2 Ll-a 

 
Costa 

escarpada 

Planicie - Llanura 

 

87,96 

3 C-d Costa Colina y Montaña - Colina 2,58 

4 Llo-b Costa Planicie Ondulada a Disectada - Llanura ondulada 3,62 

5 Vc-e Costa Colina y Montaña - Vertiente montañosa empinada a 

escarpada 
2,36 

6 C_poblados 1,13 

7 Reservorio Costa De Boro 0,56 

Total 100,00 
 

Nota: Gobierno Regional Lambayeque 2012; INRENA 1994. 
 

En este estudio se usó el criterio de región natural en base a su mayor definición de la 

costa norte peruana que es la aridez climática tal como se define y reporta en el punto 

relacionado con el clima. Otra característica que domina la región en estudio es su topografía 

plana de pampas (planicies) o llanuras en ciertos casos estas están separadas por colinas y 

montañas bajas que inciden en su constitución edáfica y litológica tal como se distribuye 

porcentualmente en la tabla 32, (Instituto Nacional de Recursos Naturales ,[INRENA], 1994). 

Las caracteristicas de las unidades son: 1. Valles y planicies aluviales con pendientes 

de 0 a 4% de pendiente, formado por bancos de suelos de origen aluvial estratificados entre 

arenas, limos y gravas muchos casos con estratificación de arenas eolicas pero de poca 

evolución genetica, es decir suelos cuyos horizontes estan determinados aun por su material 

parental. 2 las montañas bajas y colinas sus pendientes van de 50 a 70% siendo de cubiertas 



| 
 

 

 

 

coluviales en muchos casos tipo litico o muy superficiales. 3, las pampas costaneras 

generalmente son de topografia plana a ligeramente inclinadas, onduladas o disectadas, son 

areas de origen edafico variado como por ejemplo depositos aluvionicos, que le dan a este 

tipo de territorio en algunos casos excesiva pedregosidad y baja fertilidad natural, (INRENA, 

1994). 

Suelos. Ordenar un territorio implica poner un orden de las actividades humanas en el 

sistema territorial (población, actividades y medio físico) y en el uso de los recursos y del 

desarrollo de cada actividad necesaria para el funcionamiento del sistema territorial 

(componentes, relaciones y paisaje). Los suelos como medio físico tiene muchos usos de tipo 

primario de alli que su caracterización dentro de un modelo territorial es de suma importancia. 

Según el gobierno regional de Lambayeque en su estudio capacidad de uso mayor de la tierras 

“son doce los parametros que definen la aptitud natural del suelo” (Gobierno Regional de 

Lambayeque , 2012, p. 18). Estos parametros estan relacionados con: pedregosidad 

superficial, clima, erosión (hídrica y eolica), topografia que cmprende pendiente y 

microrelieve, profundidad efectiva, textura, drenaje, pH, salinidad, sodicidad, anegamientos y 

fertilidad entre otros ya descritos. 

Desde el punto de vista del uso de los suelos especialmente con fines de producción 

agrícola las caracteristicas de la zona en estudio son: contenido de nitrogeno bajo, valores 

entre los 0.008% como consecuencia de un contenido bajo de materia organica en el suelo, 

alta mineralización y baja reposición de materia organica tanto natural como antropica; es 

decir suelos de fertilidad baja. En cuanto a contenido de fósforo y potasio en el suelo que son 

elementos intervinientes de la producción agricola hay rangos medianamente altos, pero no 

son suficientes por lo que la zona de estudio califica de baja fertilidad. Otro problema que 

enfrenta el territorio en estudio es la concentración de sales y sodio en sus suelos, según el 
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Gobierno Regional de Lambayeque existe 11.26% de suelos salinos, 2.25% de suelos sódicos 

y 0.03% salinos sodicos, (Gobierno Regional de Lambayeque , 2012, p. 20). 

Los tierras si bien clasifican mayoritariamente como aptas para agricultura intensiva 

(ver CUM) estas son de regular a baja calidad agrologica, limitadas principalmente por su 

condicion edafologica (desarrollo del suelo), exigencia de riego y drenaje inadecuado. Es 

decir las limitaciones de los suelos del territorio investigado son de consecuencia edafica que 

limita su fertilidad ademas con asociación de un drenaje deficiente (ver fisiografia) y de sus 

condiciones ecologicas-climaticas (ver clima). 

Tierras secas. Una caracteristica a tener en cuenta en el territorio en estudio es la 

aridez de la zona, es una región arida por lo tanto sus ecosistemas son de mucha importancia, 

los tipos de ecosistemas predominates dentro del territorio estudiado se reportan en la tabla 

30. Al tener un regimen hidrico deficiente hay vegetación escasa, pero a pesar de esta escasez 

su importancia radica en que regula el agua, el suelo, la cumulación de carbono en el suelo. 

Las variables mas importantes para esta caracterización son la precipitación y temperatura, es 

decir la zona de estudio es un territorio de baja precipitación y alta temperatura por lo tanto la 

distribución porcentual encontrada de aridez en la zona de estudio de datos obtenidos de 

repositorios es: Hiper arido 54.70%, arido 22.53% y semi arido 22.77% (MINAM). Es decir 

el 54.70% del territorio estudiado es un “desierto super seco”(hiper arido). 

Características demográficas poblacionales. En esta investigación aboradamos las 

caracteristicas demograficas y de población desde la prespectiva de la distribución de estas 

caracteristicas dentro del territorio en estudio. Desde la caracterización de la distribución 

territorial de los distintos indicadores explicamos el orden de las distintas actividades 

humanas basado en la relación: población, actividad y medio físico. El espacio territorial en 

estudio ubicado en la región Lambayeque, región que como caracteristica general tiene un 

Indice de Desarrollo Humano (IDH) que lo ubica en el noveno lugar de las regiones del Perú 
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con mayor indice, con una taza de pobreza oscilante entre 18.20% y 24.70%, su nivel de 

pobreza extrema reportado oscila de 1.10% a 3.00%. En la región Lambayeque el 82.5% de 

los hogares tienen agua potable y servicios higienicos y el 96.6% cuenta con energia 

electrica, (Observatorio Socio Económico Laboral Lambayeque, [OSEL], 2016). En el área de 

estudio se ubican las tres capitales de provincia que tiene el departamento (Lambayeque, Chiclayo, 

Ferreñafe) con un total de 24 distritos de los 38 que conforman el departamento (PEOT 2020, p. 8, 

14), 

Las actividades económicas que sobresalen en el ambito de la cuidad de Chiclayo 

(capital del Deparatmento) son las actividades extractivas y comerciales, en el caso de las 

actividades extractivas estas ofertas laborales provienen de la agricultura y las de comercio 

son requeridas por tiendas comerciales y supermercados. Existe la premisa de las instituciones 

tutelares para la región Lambayeque de su consolidación de “una de las regiones de mayor 

desarrollo social y economico del país …por su ubicación estrategica, … su diversidad de 

recursos naturales”, (OSEL, 2016, p. 10). El territorio en estudio es ocupado por el 83.54% 

del total de la población de Lambayeque, en el 63.16% del total de ciudades que el departamento 

tiene; 24distritos y las tres capitales de provincia. Así mismo la ciudad de chiclayo 

conjuntamnete con los distritos de la Victoria y José Leonardo Ortiz conforman la cuidad 

conurbana mas grande de la región y en ella viven el 43.25% del total de población urbana de la 

región Lambayeque (INEI 2018, p. 61 – 190). 

La hegemonía demográfica que tiene la cuidad capital de Chiclayo juntamente con sus 

distritos netamente urbanos de la Victoria y José Leonardo Ortiz es la fuente principal de atracción 

de inmigrantes, haciendo de estas ciudades como Chiclayo de alta densidad poblacional (núm. hab/ 

área ocupada) equivalente a 260.8 habitantes por kilómetro cuadrado, seguido de la ciudad de 

Ferreñafe con 67.5 ha./km2 y por Lambayeque ciudad capital con 31.7 ha./km2 , datos 

comparados con el promedio de densidad población de la Región equivalente a 88.6 ha./km2 
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(INEI 2018; OSEL 2016). El crecimiento poblacional en el periodo 1940-2017 fue de 2.4% en 

promedio, pero se debe indicar que en el periodo intercensal 2007 – 2017 se redujo a 0.7%, pero lo 

más significativo encontrado en este periodo censal (2007-2017) es que ocho de cada diez 

habitantes se encuentran viviendo en el área urbana, (Banco Central de Reserva del Perú, [BCRP], 

2021). 

En el Perú se mide la pobreza en función de la pobreza monetaria, que también se le 

denomina pobreza total, el IDH de los principales centros urbanos del territorio en estudio tales 

como la ciudad de Chiclayo es igual a 0.5057 el más alto de toda la región, (OSEL, 2016). 

Una de las actividades que generan mayor valor agregado bruto en la región Lambayeque 

es el comercio, en base a la ubicación estratégica de la ciudad de Chiclayo, lugar de confluencia de 

los agentes económicos que circulan de costa, sierra y selva del norte del país. Esta ubicación 

estratégica de Chiclayo también facilita el incremento de las exportaciones, donde destacan los 

envíos de café, jugo de maracuyá, mangos, paltas, uvas y pimientos preparados, entre otros, 

(BCRP, 2021; OSEL 2016, p. 37). 

La actividad manufacturera está concentrada en la producción de azúcar y en la actividad 

molinera del arroz. En el territorio estudiado se ubican cinco ingenios azucareros así como 

alrededor de 180 molinos de arroz que constituye el 25% del total de piladoras de arroz del Perú. 

La agricultura del territorio estudiado está caracterizado por la predominancia de tres monocultivos 

como son: arroz, caña de azúcar y maíz. Siendo el segundo productor de caña de azúcar. Basado en 

estas propuestas las instituciones de gobierno nacional, regional así como locales mantiene la 

propuesta que: “Lambayeque es una región con importantes ventajas comparativas para el 

desarrollo de la agricultura, en virtud de un clima uniforme que permite cultivar a lo largo de 

todo el año y desarrollar cultivos transitorios y permanentes”, (OSEL, 2016, p. 41). Es decir 

las actividades primarias predominan, (BCRP, 2019). Si es cierto que es una región que 

cuenta con muchas ventajas comparativas para el desarrollo de la agricultura está ésta 
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condicionado a los factores climáticos, la actividad manufacturera es también principalmente 

primario (BCRP, 2021). También sus limitaciones son de tipo edáficas, tal como se describe 

en la capacidad de uso mayor. 

Las ciudades ubicadas dentro del territorio estudiado tienen como principales 

amenazas los eventos extremos como la presencia del Fenómeno del Niño, por las severas 

inundaciones como consecuencia de un pobre drenaje natural, con pérdidas de infraestructura 

urbana y del entorno. El crecimiento demográfico y con ello la evolución urbana “de los 

centros poblados en muchos casos rebasan la capacidad de soporte del ecosistema, causando 

impactos negativos… supone el acondicionamiento del medio ambiente natural mediante el 

aprovechamiento de las condiciones favorables y el control de las condiciones inadecuadas”. 

Otra de las amenazas es el recurso hídrico, ya que su principal afluente es de régimen 

irregular “en particular el Río Chancay no asegura un volumen suficiente de agua” (Instituto 

Nacional de Defensa Civil, [INDECI), 2003, pp. 14, 37). 

La ciudad de Chiclayo capital del departamento y con tendencia metropolitana y como 

centro conurbano con los distritos de Leonardo Ortiz y La Victoria, conjuntamente con 

Lambayeque y Ferreñafe concentran las actividades de servicios comerciales, agroindustriales 

pero todas de tipo primario, los otras ciudades como Tuman, Monsefú, son ciudades de 

segundo orden; Pomalca, Posope Alto, Pimentel y Eten conforman el tercer rango del 

sistema urbano de la zona de estudio. El cuarto rango de la estructura urbana está conformada 

por los distritos de Santa Rosa, Reque, Chongoyape, Mochumi y San José, el quinto rango de 

la estructura urbana del territorio en estudio lo conforman Pucala, Saltur, Pampa Grande, 

Morrope, etc., (BCRP, 2019; 2021; Gobierno Regional de Lambayeque, 2008; OSEL, 2016) 

Las características de la población asentadas en el territorio relacionadas con la 

densidad poblacional de las veinticuatro ciudades ubicadas en esta porción del territorio de la 

cuenca Chancay-Lambayeque en datos generales se muestran para cada distrito de cada 
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provincia en las tablas 33, 34 y 35. Estos porcentajes están en función de la población total 

que el departamento de Lambayeque tiene según el censo del año 2017, el cual es el más 

reciente de los realizados. Los porcentajes de cada distrito permiten entender la distribución 

territorial de la población asentada dentro del territorio investigado. 
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Tabla 33. 

Porcentaje de población de los distritos de la provincia de Chiclayo, del total que habitan en el departamento de Lambayeque 
 

 
distritos 

Porcentaje 
Porcentaje 

Porcentaje 
Porcentaje 

provincia 
total /dist. 

hombres/dis   
mujeres/dist 

urbana 
Porcentaje 

urbana 

Porcentaje 

urbana 

Porcentaje 

rural 

Porcentaje 

rural 

Porcentaje 

rural 
Chiclayo  t  total/dist hombres/dist mujeres/dist total/dist hombres/dist mujeres/dist 

Chiclayo 27,05 26,20 27,66 30,77 30,16 31,34 0,23 0,23 0,24 

José Leonardo 

Ortíz 
15,65 15,50 15,69 17,82 17,86 17,79 0,00 0,00 0,00 

La Victoria 9,09 9,60 9,13 9,80 9,77 9,82 3,99 3,96 4,02 

Chongoyape 1,84 1,87 1,79 1,78 1,83 1,73 2,22 2,19 2,27 

Eten 1,20 1,19 1,20 1,34 1,34 1,33 0,22 0,24 0,20 

Eten Puerto 0,23 0,23 0,23 0,27 0,27 0,27 0,00 0,00 0,00 

Monsefu 3,22 3,18 3,24 2,73 2,70 2,76 6,73 6,66 6,82 

Picsi 1,27 1,67 0,88 1,30 1,77 0,87 1,02 1,07 0,97 

Pimentel 4,46 4,42 4,47 4,66 4,64 4,67 3,04 3,12 2,97 

Reque 1,57 1,56 1,58 1,47 1,46 1,48 2,29 2,31 2,28 

Santa Rosa 1,23 1,25 1,21 1,39 1,42 1,35 0,14 0,14 0,14 

Pátapo 2,26 2,29 2,22 2,22 2,25 2,19 2,57 2,66 2,49 

Pomalca 2,53 2,53 2,51 2,52 2,54 2,49 2,58 2,56 2,62 

Pucalá 0,87 0,88 0,86 0,87 0,88 0,85 0,89 0,89 0,90 

Tumán 2,78 2,78 2,76 2,95 2,98 2,93 1,52 1,54 1,51 

Nota: Instituto Nacional de Estadistica e Informatica, 2018 
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Tabla 34 

Porcentaje de población de los distritos de Ferreñafe, del total que habitan en el departamento de Lambayeque 
 

 

 

 

 

 

 
 

Mesones Muro 
 

 
Nota: Instituto Nacional de Estadistica e Informatica, 2018 

Tabla 35 

Porcentaje de población de los distritos de Lambayeque del total que habitan en el departamento de Lambayeque 
 

 
Población total 

% Total
 

distritos provincia % total 
hombres

 
% Total 
mujeres 

% Urbano 
total 

% Urbana 
hombres 

% Urbana 
mujeres 

% Rural 
total 

% Rural 
hombres 

% Rural 
mujeres 

  Lambayeque  
Distrito Lambayeque 40,65 40,13 41,13 57,85 57,62 58,05 15,90 15,91 15,89 

Distrito Mochumi 10,47 10,51 10,44 7,48 7,35 7,59 14,78 14,87 14,69 

Distrito De Morrope 27,43 28,09 26,81 11,95 12,37 11,56 49,71 49,86 49,55 

Distrito De San José 9,02 8,81 9,22 13,81 13,66 13,95 2,12 2,10 2,15 

Dsitrito De Túcume 12,43 12,46 12,41 8,91 8,99 8,84 17,49 17,26 17,72 

Nota: Instituto Nacional de Estadistica e Informatica, 2018 

Población total 
%Total

 

distritos provincia % Total 
hombres

 
% Total 
mujeres 

% Urbano 
total 

% Urbana 
hombres 

% Urbana 
mujeres 

% Rural 
total 

% Rural 
hombres 

% Rural 
mujeres 

  Ferreñafe  
Ferreñafe 47,41 46,60 48,19 60,46 59,93 60,96 4,20 4,41 3,98 

Manuel Antonio 
5,27

 5,44 5,12 0,00 0,00 0,00 22,74 22,65 22,84 

Pítipo 27,22 27,76 26,71 14,77 14,95 14,60 68,46 68,30 68,62 

Pueblo Nuevo 20,09 20,20 19,98 24,77 25,12 24,44 4,60 4,63 4,56 
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El análisis individual de la distribución territorial de su población de cada provincia 

que ubica sus distritos en el territorio en estudio permite identificar las características los 

aspectos poblacionales y especialmente el tipo de ciudades que conforman el territorio. Cabe 

mencionar que esta información también ha sido elaborada en función de la población total 

del departamento de Lambayeque, tal como se muestra en las tablas 36. 37 y 38, donde se 

muestra los porcentajes urbano y rural de cada distrito. 

Tabla 36 

Porcentaje urbano y rural de los distritos de la provincia de Chiclayo en comparación con la 

población total del departamento de Lambayeque 
 

Población total distritos 
% Total 

% Urbano % Rural 

  provincia Chiclayo total total  
 

Chiclayo 35,94 37,58 0,86 

José Leonardo Ortíz 20,79 21,77 0,00 

La Victoria 12,08 11,97 14,52 

Pimentel 5,93 5,69 11,07 

Monsefu 4,28 3,33 24,52 

Tumán 3,69 3,60 5,55 

Pomalca 3,36 3,07 9,41 

Pátapo 3,01 2,71 9,35 

Chongoyape 2,44 2,17 8,11 

Reque 2,09 1,80 8,35 

Picsi 1,69 1,59 3,72 

Santa Rosa 1,64 1,69 0,50 

Eten 1,59 1,63 0,80 

Pucalá 1,16 1,06 3,25 

Eten Puerto 0,31 0,33 0,00 

Nota: Instituto Nacional de Estadistica e Informatica, 2018 

 
Tabla 37 

Porcentaje urbano y rural de los distritos de la provincia de Ferreñafe en comparación con 

la población total del departamento de Lambayeque 
 

 

Población total distritos % Total % Urbano total % Rural total 
  provincia Ferreñafe  

 

Ferreñafe 47,41 60,46 4,20 

Pítipo 27,22 14,77 68,46 

Pueblo Nuevo 20,09 24,77 4,60 

Manuel Antonio Mesones Muro 5,27 0,00 22,74 

Nota: Instituto Nacional de Estadistica e Informatica, 2018 
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Tabla 38 

Porcentaje urbano y rural de los distritos de la provincia de Lambayeque en comparación 

con la población total del departamento de Lambayeque 
 

Población total distritos 
% Total 

% Urbano % Rural 

  provincia Lambayeque total total  
 

Distrito Lambayeque 40,65 57,85 15,90 

Distrito Mochumi 10,47 7,48 14,78 

Distrito De Morrope 27,43 11,95 49,71 

Distrito De San José 9,02 13,81 2,12 

Dsitrito De Túcume 12,43 8,91 17,49 

Nota: Instituto Nacional de Estadistica e Informatica, 2018 

Al hacer el análisis de datos de población reportado en la tabla 39, con respecto a los 

porcentajes de población tanto hombres como mujeres y del tipo de población que existe se 

encontró que el territorio es ocupado por el 83.54% de toda la población que vive en el 

departamento de Lambayeque. Del cien por ciento de la población asentada en la zona de 

estudio (83.54% del total de Lambayeque) el 73.34% es población urbana. La población 

rural total de Lambayeque es del 12.26% pero en el territorio de la parte baja de la cuenca 

Chancay-Lambayeque viven en el medio rural el 10.24% de esa población total. 

Tabla 39 

Porcentaje y tipo de población que ocupan el territorio en estudio en comparación con el 

total de la población del departamento de Lambayeque 
 

Población del área de 

estudio/población total 

Lambayeque 

Porcentaje de 

población área de 

estudio 

Porcentajes total 

departamento de 

Lambayeque 

% Total 83,54 100,00 

%Hombres 40,56 48,55 

% Mujeres 43,26 51,78 

% Urbano total 73,34 87,79 

% Urbana hombres 35,20 47,99 

% Urbana mujeres 38,14 52,01 

% Rural total 10,24 12,26 

% Rural hombres 5,11 49,90 

% Rural mujeres 5,12 50.00 

Nota: Instituto Nacional de Estadistica e Informatica, 2018 

Producción de los principales cultivos. Lambayeque según el BCRP tiene ventajas 

comparativas para el desarrollo de la agricultura y que históricamente se ha desarrollado con 
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predominancia de cuatro cultivos como arroz, caña de azúcar, algodón y maíz amarillo duro, 

(2021). La zona de estudio es la principal área agrícola y económica del departamento 

(Gobierno Regional de Lambayeque, 2008) y según comunicación e información entregada 

por la Dirección de Información de la Dirección Agraria de la Gerencia Regional de 

Agricultura (2021) el área de estudio en el periodo de las campañas 2016-2017, 1017-2018, 

2018-2019, 2019-2020 y 2020-2021, se cultivaron 21 tipos de cultivos, con producciones en 

cada campaña según se muestra en la tabla 40. Adicional a los cuatro principales cultivos 

tradicionales también se produce para consumo directo menestras, y algunas verduras de 

consumo tradicional de los hogares lambayecanos. 

En la tabla 41 se reporta las áreas sembradas de los 21 cultivos conducidos durante el 

quinquenio 2016 – 2021, mostrándose la predominancia de los cuatro cultivos que el BCRP 

(2021) los reporta como tradicionales (arroz, caña de azúcar, maíz amarillo duro y algodón), 

se precisa que en el reporte recibido de la Dirección de Información Agraria de la Gerencia 

Regional de Agricultura del Gobierno regional de Lambayeque no está incluido las áreas de 

cultivo de caña que son cultivadas por las empresas agroindustriales Tuman, Pucala y 

Pomalca. 
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Tabla 40 

Promedio rendimiento quinquenio 2016 – 2021 de los 21 principales cultivos de la zona de estudio 
 

Campañas Promedio 
Promedio. Rdto. 

Cultivo 
Rdto. 2016 -2017 

(Kg./Ha) 
Rdto. 2017- 

2018(Kg./Ha) 

Rdto. 2018- 

2019(Kg./Ha) 

Rdto. 2019- 

2020(Kg./Ha) 

Rdto. 2020- 

2021(Kg./Ha) 

2016 -2017 al 

2020- 
2021(Kg./Ha) 

PROMEDIO 

TM/Ha 

1 Caña De Azúcar 129.674,62 127.130,00 128.132,31 137.744,23 132.789,23 131.094,08 131,09 

2 Algodón 4.228,63 3.887,50 3.553,13 3.846,31 3.852,81 3.873,68 3,90 

3 Arroz 8.505,93 8.454,11 6.742,88 9.245,39 9.265,66 8.442,79 8,44 

4 Alfalfa 12.001,01 11.804,21 11.430,85 12.070,96 17.334,63 12.928,33 12,93 

5 Arveja Grano Seco 815,00 950,00 925,00 1.090,50 1.060,00 968,10 0,97 

6 Arveja Grano Verde 2.000,00 1.300,00 1.495,00 1.350,00 1.402,50 1.509,50 1,51 

7 Camote 11.952,76 11.759,78 11.380,72 12.023,86 11.338,42 11.691,11 11,70 

8 Cebolla 29.693,57 27.788,00 29.305,00 27.393,33 26.241,67 28.084,31 28,10 

9 Frijol Caupi 1.367,73 1.308,75 1.363,64 1.234,44 1.223,75 1.299,66 1,30 

10 Frijol Grano Seco 844,69 946,86 861,51 933,13 1.135,45 944,33 0,94 

11 Frijol Palo Grano Seco 1.260,58 1.339,81 1.359,23 1.104,23 950,00 1.202,77 1,20 

12 Garbanzo 940,00 1.104,00 1.000,68 1.045,62 1.190,71 1.056,20 1,06 

13 Maíz Amarillo Duro 6.690,53 6.897,10 7.080,84 6.882,92 6.682,48 6.846,77 6,85 

14 Maíz Amiláceo 2.822,50 3.315,00 3.072,50 2.876,25 2.441,67 2.905,58 2,91 

15 Maíz Chala 33.915,56 34.902,44 30.957,78 26.597,78 27.005,56 30.675,82 30,70 

16 Maíz Choclo 7.828,89 8.119,81 8.243,00 8.022,94 8.972,67 8.237,46 8,24 

17 Pallar 1.147,97 1.232,81 1.047,81 1.091,76 1.203,89 1.144,85 1,15 

18 Tomate 19.450,33 20.020,57 18.572,50 21.054,23 23.371,38 20.493,80 20,50 

19 Yuca 10.328,75 12.340,00 12.066,25 10.721,25 10.493,75 11.190,00 11,19 

20 Zanahoria 10.067,40 11.980,40 11.373,20 11.416,80 12.124,80 11,392,52 11,40 

21 Zarandaja 1.351,66 1.305,89 1.301,77 1.218,33 1.417,47 1.319,02 1,32 

Nota: Dirección de información agraria, Gerencia Regional de Agricultura 2021. 
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Tabla 41 

Superficies de siembra de los 21 cultivos predominantes en el área de estudio periodo 2016 - 2021 
 

 
 

Superf semb 

 
 

Superf semb 

Campañas 

Superf semb 

 
 

Superf semb 

Promedio 

Superf semb 
Superf promed 

Cultivo (has) 2016- (has) 2017- (has) 2018- (has) 2019- 
(has) 2020- 

semb (has)
 

2017 2018 2019 2020 2021 
2016-2017 al 

2020-2021 
1 Caña De Azúcar ** 3.377,00 3.369,00 3.155,00 3.210,00 3.210,00 3.264,20 

2 Algodón 2.596,00 2.684,00 2.776,00 2.640,00 2.773,00 2.693,80 

3 Arroz 35.635,40 36.600,00 35.915,00 34.346,00 35.154,00 35.530,08 

4 Alfalfa 341,60 402,00 466,00 378,00 471,00 411,72 

5 Arveja Grano Seco 55,00 36,00 124,00 29,00 46,00 58,00 

6 Arveja Grano Verde 18,00 26,00 44,00 24,00 40,00 30,40 

7 Camote 1.181,55 1.836,00 1.334,00 1.466,00 545,00 1.272,51 

8 Cebolla 153,00 434,00 205,00 193,00 105,00 218,00 

9 Frijol Caupi 155,00 167,00 272,00 206,00 138,00 187,60 

10 Frijol Grano Seco 360,33 419,00 398,00 383,00 387,00 389,47 

11 Frijol Palo Grano Seco 296,00 327,00 357,00 243,00 159,00 276,40 

12 Garbanzo 196,00 210,00 290,00 129,00 142,00 193,40 

13 Maíz Amarillo Duro 7.059,33 8.723,00 8.648,00 6.579,00 5.728,00 7.347,47 

14 Maíz Amiláceo 332,00 1.065,00 425,00 434,00 248,00 500,80 

15 Maíz Chala 1.433,50 2.432,00 1.936,00 1.494,00 1.246,00 1.708,30 

16 Maíz Choclo 2.435,00 3.157,00 3.169,00 2.547,00 1.551,00 2.571,80 

17 Pallar 356,00 405,00 435,00 327,00 274,00 359,40 

18 Tomate 150,33 159,00 178,00 118,00 126,00 146,27 

19 Yuca 337,00 663,00 558,00 465,00 282,00 461,00 

20 Zanahoria 135,00 135,00 125,00 68,00 120,00 116,60 

21 Zarandaja 951,67 1.039,00 1.017,00 925,00 956,00 977,73 

** No incluye empresas agroindustriales       

Nota: Dirección de información agraria, Gerencia Regional de Agricultura 2021. 
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3.5. Características del ordenamiento territorial y de su evolución 

histórica en el Perú. 

 

Abordar el tema de territorio es entrar en un tema complejo, tratar de conceptualizarlo 

es aún más, y aumenta su dificultad si de definirlo se trata. La complejidad del tema está en 

que; como concepto o definición tiene miradas y perspectivas diversas, desde la academia se 

debe hacer bajo la mirada interdisciplinaria, y a su vez especializado, debe tener carácter 

técnico, especializado. Es decir ser reflejo del avance cultural de la sociedad que lo propone y 

ejecuta, (Foy Valencia, 2009). 

Existe un reconocimiento de la complejidad del tema territorial ya que este debe estar 

“basado en principios de equidad, justicia, respecto a las diferencias étnico-culturales y 

convivencia armónica entre sociedad y naturaleza”, (Herrera y Herrera, 2020). Esta idea 

social de territorio llevo a los pueblos a desarrollar politicas para resolver sus problemas 

territoriales tanto de pertenecia como de uso. Estas estrategias llevaron a la planificación del 

uso del suelo y con ello a las politicas territoriales como instrumento para resolver problemas 

de indole territorial y social. En esta evolución historica se han dado muchas estrategias 

territoriales para el desarrollo, planificación, uso y con ello nacer el Ordenamiento Territorial 

(OT).) inició tal como lo conocemos ( 1940) desde el milenio pasado, ( Massiris Cabeza, 

2012). 

Este proceso estuvo basado en instrumentos como el desarrollo integrado de cuencas 

hidrográficas, politicas de regionalización, y polos de desarrollo. Instrumentos que eran 

replicas de experincias exitosas, ( Massiris Cabeza, 2012). Es decir al abordar la problemática 

territorial es necesario precisar terminos como por ejemplo:” ordenamiento territorial, 

prospectiva y planificación”, (Taulelle F., 2018). Las conceptualizaciones elaboradas en el 

proceso de globalización toman un punto comun, basan su conceptualización de territorio 
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como “espacio en el cual se ejerce la soberania exclusiva del estado”. Es decir esta “ligado al 

concepto legal de soberania” , (Beuf, 2017). 

En la actualidad los procesos de planificación son complejos, (Sales, 2019). La 

planificación del desarrollo de las actividades humanas dentro del territorio, tienen 

consecuencias diversas en él. Intervenciones que se dan bajo conciencia social y otras son 

realizadas por las sociedades en una forma inconsiente. Todo esto genera explicita o 

implicitamente un orden territorial en su uso, algunas con consecuencias de facil percesión 

otras con consecuencias poco percibidas. 

A partir de tratar de ordenar las actividades humanas dentro de un territorio como una 

gestión pública, surge la discución del Ordenamiento Territorial. Es decir el ordenamiento 

territorial se liga a objetivos sociales, tradiciones de los pueblos, normas e intereses 

económicos. Haciendo del ordenamiento territorial de multiples interpretaciones, por lo tanto 

un concepto de permanente revisión. 

En Ámerica Latina a partir de 1940 se comienza a tratar el ordenamiento territorial 

como una respuesta de estrategia de planificación, entre estas esta el uso urbano del suelo, la 

descentralización, el desarrollo territorial, (Márquez y Veloso, 2020). El ordenamiento 

territorial en Perú se esta desarrollando desde el enfoque de gestion ambiental. El avance que 

se conoce de la Zonificación Ecologica Económica es de 15 regiones con procesos aprobados, 

(Gonzáles Mejía , 2020). En el departaemnto de Lambayeque “el ordenamiento territorial 

lambayecano está determinado por la aptitud urbana e industrial del uso de suelos y las 

potencialidades socioeconómicas. . . visión dual del territorio, todavía dominante en el 

ordenamiento territorial lambayecano”,  (Tirado R, 2020). 

El Ordenamiento Territorial en el Perú inicia su linea de tiempo tal como se describe 

brevemente en la Tabla 42. Basado en la Constitucion Politica del Perú de 1993. En el Titúlo 

II en su Capítulo I relacionado al tema Estado, Nación y Territorio en el articulo 54 donde 
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habla de la soberania y juridicción confirmando lo afirmado por Beuf (2017). Así mismo en 

el Título III relacionado con Régimen Económico en su Capitulo II en los cuatro articulos 

que conforman este capítulo, artículos del 66 al 69 se habla de los recursos naturales, del uso 

sostenible, mencionando solo a la Amazonia como prioridad para la promoción del desarrollo 

sostenible (Art. 69): Al parecer las otras áreas geograficas del pais no necesitan tratamiento de 

su uso bajo un enfoque sostenible de los recursos, si no mas bien bajo el enfoque de gestión 

de su aprovechamiuento con la promoción del “uso sostenible de sus recursos natuales” (Art. 

66) según lo afiramado por Gonzáles Mejía (2020). 
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Tabla 42 

Evolución temporal de las normativas en Perú sobre Ordenamiento Territorial 
 

AÑO DOCUMENTO  TITULO  

1997 Ley N° 26821  Ley Orgánica para el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales 

Establece que la Zonificación Ecológica y Económica 
(ZEE) es parte del ordenamiento territorial (OT) 

2001 DS Nº 045-2001-PCM Comisión Nacional para el Ordenamiento 

Territorial. 

Declara de interés nacional el OT en el país 

2003 Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Otorga funciones a los GR en políticas de materia ambiental 

y de OT 

2003 Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Da funciones a nivel provincial para el OT 

2003 D.S. Nº 027-2003-VIVIENDA Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano. 
 

2004 DS Nº 087-2004-PCM Reglamento de ZEE La ZEE es el instrumento técnico y orientador del uso 

     sostenible del territorio y de sus recursos naturales 

 Ley Nº 28245 Ley Marco del SNGA Asume la necesidad de políticas para el OT 

004      

2005 Ley N° 28611 Ley General del Ambiente. Ordenamiento Territorial Ambiental 

2005 Resolución Presidencial Nº Primer Plan Operativo Bianual para la Lineamientos de Política de Ordenamiento Territorial 

  135 -2005-CONAM/PCD Zonificación Ecológica y Económica  

    (Agosto-2005-Julio-2007).  

2006 DS Nº 010-2006-CONAM/CD Directiva “Metodología para la ZEE”. Metodología a seguir para la ZEE 

2008 DL Nº 1013 Creación del Ministerio del Ambiente. Entre sus acciones está el OT 

2009 DS Nº 012-2009-MINAM Política Nacional Ambiental. Objetivo: ordenamiento del uso y ocupación 
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3.6. Modelo de lineamientos básicos metodológicos para la integración de 

la aptitud de la tierra como un eje transversal en el ordenamiento territorial. 

 

Existen necesidades de aportes teóricos a las fundamentaciones actuales sobre 

ordenamiento territorial, contribuciones que ayuden a simplificar la complejidad del objeto de 

estudio (tema). Aportes que ayuden a superar la sola consideración de ser un proceso de 

ocupación y uso del territorio, de ser posible el desarrollo de una teoría filosófica, (León y 

Menoscal, 2018). Que tenga un componente cientifico y que este asu vez este asociado al uso 

de metodologias y herramientas multiples, es decir asociado a este conocimiento cientifico 

debe estar el componente profesional, capaz de actuar sobre el objeto de estudio cumpliendo 

no solo orientaciones legales, politicas o económicas, (Buzai y Baxendale , 2013). 

Lo que se busco fue explicar o explicitar un principio basico que permita investigar en 

temas relacionados con el ordenamiento territorial, y que a su vez permita actuar en un 

ordenamiento territorial (base filosofica). Es decir que se tenga un punto de partida para 

iniciar una investigación y un actuar en un ordenamiento territorial. Buscamos hacer explicito 

un principio a tener en cuenta para un ordenamiento territorial (base filosofica). Tal como se 

muestra graficamente en las figuras 9, 10 y 11. 

Se busco aportar con procedimientos y procesos, y al mismo tiempo con las 

operaciones comunes pero que esten aceptadas por quienes tienen la tarea cientifica, técnica y 

legal de este ejercicio social-pólitico (base epistemologica). Es decir proponer algunos 

elementos que sean referentes comunes cuando se aborde el ordenamiento territorial (figura 9) 

explicada por la aptitud de la tierra (figura 10) y que se pueda expresar facilmente para el 

entendimieto de todos los actores responsables de esta tarea (figura 11). Para este objetivo se 

uso el software STELLA 9.0.2. Trial. Bajo los fundamentos de la dinámica de sistemas, que 
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fue crada por Jay W Forrester en la decada de 1960 (1961). Usandose la terminologia: 

variable de estado (stock), variable de flujo, convertidor y conector. 

Figura 9 

Modelo conceptual de la variable ordenamiento territorial y sus dimensiones a evaluar 
 

 

 
 

 

 

 

El modelo de evaluar la variable ordenamiento territorial como un atributo de esta 

investigación se expresa gráficamente en la figura 9. Se explica de la siguiente manera: la 

variable estudiada ordenamiento territorial como un sistema dinámico es una variable de 

estado (stock), es el territorio donde se ordenaran las actividades humanas, la cual es 

alimentada por la dimensión (variable de flujo) Medio Natural. Pero esta dimensión (variable 

de flujo) medio natural su flujo hacia el territorio (stock) depende de las dimensiones 
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(convertidor) demográfico poblacional y económico productivo relacionadas con sus 

exigencias de demandas y políticas de la población. Pero a su vez la dimensión medio natural 

también es retroalimentado su dependencia por el estado del territorio. Flujos y dependencias 

que permiten visionar posibles usos del territorio. Usos que a su vez influyen en las 

dimensiones (convertidores) demográfico poblacional y económico productivo; así como 

también en la dimensión (variable de flujo) medio natural. 

La relación entre territorio (stock) y su flujo medio natural no hacen ni del territorio ni 

del medio natural fuentes inagotables para sostener el flujo de salida de los distintos usos al 

que tanto las actividades económicas productivas y la población que lo ocupa (demográfico 

poblacional) le exigen. Por lo tanto el flujo de salida de los distintos usos también hace una 

retroalimentación que puede ser positiva o negativa hacia las dimensiones componentes de la 

variable. Esta retroalimentación del flujo de los usos hacia las dimensiones medio natural, 

económico productivo y demográfico poblacional determinaran también en la variable aptitud 

de la tierra y será fuente de influencia en los planes de ordenamiento de las actividades 

humanas dentro del territorio tal como se representa gráficamente en la figura 11. 
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Figura 10 

Modelo conceptual de la variable aptitud de la tierra y sus dimensiones de evaluación. 
 

 

 

 

 

 

 

La característica del objeto de estudio (variable) aptitud de la tierra se estudió con 

cuatro dimensiones, tres de ellas relacionadas con la vulnerabilidad y una con las prácticas de 

manejo a las que se somete un territorio por las actividades humanas que en él se desarrollen. 

De este atributo aptitud de la tierra (dimensión) se propone un modelo de flujos de las cuatro 

dimensiones según se expresa gráficamente en la figura 10. 

La propiedad aptitud de la tierra evaluada se propone como una variable de estado 

(stock), ya que esta aptitud puede variar con el tiempo y con los usos. La cual tiene como 

flujo a la vulnerabilidad del territorio en estudio, elemento que actúa sobre la aptitud del 
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territorio en estudio (tierra). A su vez este flujo (vulnerabilidad del territorio) alimenta las 

propuestas de uso de esa aptitud (flujo de salida). 

El flujo vulnerabilidad del territorio a su vez se propone descomponer en sus variables 

auxiliares o también en esta investigación llamadas variables del sistema o conversores 

(terminología de la teoría de la dinámica de sistemas). Esta descomposición se sustenta en 

poder explicar el flujo de la vulnerabilidad hacia la aptitud de la tierra en función de la: 

vulnerabilidad real del territorio, vulnerabilidad potencial, vulnerabilidad de manejo y de las 

prácticas de manejo. Es decir el flujo que recibe la aptitud de la tierra relacionada con su 

vulnerabilidad está en función de estas. 

A su vez consideramos que la aptitud de la tierra es un stock dinámico, es decir una 

variable que ha tenido influencia y tiene acumulada actividades humanas pasadas al igual que 

acciones de estas actividades, tal como también se da con la variable ordenamiento territorial. 

Por lo tanto también el estado (stock) de la aptitud de la tierra tiene aportes hacia el propio 

flujo y los conversores o variables del sistema. Resaltando que la dimensión (conversor) 

prácticas de manejo retroalimenta a los tres tipos de vulnerabilidades que influyen en el flujo. 

El flujo de salida para este esquema al igual que en la variable ordenamiento territorial 

serán los distintos usos que se dé al territorio, en el modelo de ordenamiento territorial 

encontrado reportado en la figura 11 se le nombra como actividades. Usos que también son 

influenciados por las cuatro dimensiones del sistema en que se descompuso la variable 

(vulnerabilidad real, vulnerabilidad potencial, vulnerabilidad de manejo y prácticas de 

manejo). Explicación de la figura 10 que también es base para integrar en el modelo 

elaborado como propuesta para el ordenamiento territorial del área de investigación. 
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Figura 11 

Modelo de lineamientos básicos metodológicos para integración de la aptitud de la tierra 

como un eje transversal en el ordenamiento territorial 
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De los resultados encontrados en primer lugar del análisis jerárquico de las 

dimensiones y de sus indicadores en estudio y de las características del territorio encontradas. 

De los datos de usos, de las vulnerabilidades identificadas, de los tipos de cobertura territorial, 

de las distintas prácticas que se dan dentro del territorio y de la relación existente entre las 

condiciones naturales del territorio (aptitud de la tierra) y los tipos de actividades que se dan 

dentro de la zona de estudio (ordenamiento territorial). Se elaboró como resultado el modelo 

que se representa en la figura 11. 

Este modelo representado en la figura 11 esquematiza el diseño y fundamentación de 

la investigación propuesta, de su metodología aplicada y de los resultados obtenidos. Modelo 

que como se puede ver es de estructura compleja, con cadenas de retroalimentación algunas 

de tipo cerrada y otras de tipo abiertas, tal como se describen al explicar los modelos de cada 

una de las variables investigadas (figuras 9 y 10). Así mismo reiteramos que la 

retroalimentación que proponemos pude ser de tipo positiva o negativa. Es decir al ser 

actividades humanas las que se proponen ordenar, estas pueden afectar en forma positiva o 

negativa al territorio. 

La propuesta de metodología de trabajo para ordenar el territorio estudiado, al ser un 

trabajo que lo asume siempre autoridades nacionales, regionales o locales se ha tratado de 

darle a su complejidad (Sales R. G., 2019) una facilidad para comprenderla gráficamente, tal 

como se reporta en la figura 11. Para tal propósito se ha unido las gráficas 9 y 10 ya 

explicadas, esta unión ha sido considerando al ordenamiento territorial como un plan de 

ordenar las actividades humanas (variable de estado o stock) y a la propuesta de plan (variable 

de flujo) y como variables de influencia o de conversión (convertidor) a las variables 

modeladas en las figuras 9 y 10. 

La relación entre las variables que se estudiaron según sus características encontradas 

y reportadas en este modelo o variable de flujo que denominamos plan es alimentada y 
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retroalimentada por la variable territorio y sus distintos usos que se den en él. Pero a su vez 

plan que se proponga influye, alimenta y retroalimenta las condiciones del medio natural. 

También encontramos que hay una alimentación y retroalimentación del flujo vulnerabilidad 

del territorio explicado y descrito en la figura 10. Esta relación de retroalimentación de la 

vulnerabilidad lo hace sobre el flujo del plan de ordenamiento territorial. 

El ordenamiento de las actividades humanas teniendo como flujo que consume o 

alimenta al plan de ordenamiento propuesto, da como flujo de salida a lo técnico-legal que es 

lo que Perú considera a este proceso. Considera como técnico-legal “porque busca definir 

políticas y estrategias concertadas para la gestión del territorio” (Matos y Diaz, 2017) y lo 

propone en el Decreto Supremo 087 – 2004 – PCM, Reglamento de Zonificación Ecológica 

Económica (ver tabla 42).Así mismo el enfoque peruano está orientado a la gestión ambiental 

(Gonzáles Mejía , 2020) y ligado al concepto de soberanía (Beuf, 2017). Por lo tanto en el 

modelo que proponemos este flujo de salida que es técnico-legal retroalimenta a los usos que 

se planteen dentro del territorio y su medio natural (figura 9). Al mismo tiempo incide como 

un convertidor de aportes a la vulnerabilidad del territorio y sus actividades que en él se 

planifiquen en función de este flujo. 
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Capítulo IV. Discusión 

 

La discusión de los resultados encontrados en esta investigación se realizó desde la 

conceptualización que ordenamiento territorial es: identificar y poner las actividades humanas 

en un sitio determinado del territorio para el funcionamiento del sistema ordenado, basado en 

la relación: población, actividades y medio físico. Por lo tanto los componentes de la 

estructura del sistema territorial que se: caracterizo, analizo, identifico, interpreto y se generó 

lineamientos básicos metodológicos fueron: población, actividades y medio físico. Es decir se 

trabajó información biofísica y socio-económica (CDE/WOCAT FAO/LADA ISRIC. , 2008). 

En esta investigación se trató de caracterizar el uso del territorio describiendo, 

analizando, identificando e interpretando la forma en que participan y gestionan los distintos 

grupos humanos que comparten intereses comunes y articulan el valor del territorio como un 

capital, (Farinós Dasí, 2008). Es decir como un sistema (sistema territorial) cuyos 

indicadores fueron: medio físico, población, actividades productivas, distribución territorial, 

consumo, y otras características típicas e individuales del territorio estudiado; y que a su vez 

fueron agrupadas en las dimensiones estudiadas (total siete). Tratando de construir una 

imagen simplificada del sistema territorial (modelo territorial) como se propuso en el objetivo 

específico 1. 

Desde el concepto básico que se manejó de ordenamiento territorial, como la 

búsqueda de la identificación: de la distribución, de la organización, de su regulación y del 

control de las actividades humanas dentro de un territorio con el especial interés en aquellas 

que se realicen con criterios de sustentabilidad (objetivo específico 3). Es decir la condición 

de tierras secas como cohesión territorial, con elementos integradores entre los sectores 

campo-ciudad y los distintos sistemas territoriales del área de estudio (objetivos 1, 3 y 4). 

Resolver el problema de ordenar un territorio, tarea que por naturaleza es compleja y es 
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mucho más que una área y una dimensión geográfica, complejidad relacionada con la 

cantidad de factores, procesos y variables que entran en juego y deben ser articuladas todas 

entre sí, (Buzai y Baxendale , 2013; Beuf, 2017; Mattioli, 2016; Morea 2018). 

Por la conceptualizacion que se planteo y las definiciones conjuntamente con las 

variables y sus dimensiones de estudio. Asu vez con los indicadores propuestos para explicar 

cada dimensión, que exige priorizar las distintas opciones de cada componente de esta 

complejidad. Para tomar las mejores decisiones, de cual o cuales, son las opciones más 

convenientes de prioridad en el ordenamiento territorial. Esta complejidad la abordamos a 

través del Proceso Analítico Jerárquico AHP. 

 

4.1 Discusión del análisis jerárquico de las variables en estudio 

 

El proceso analítico jerárquico como herramienta usada en la investigación, ayudo a 

superar la complejidad de realizar la interpretación de los procesos, fenómenos y dinámicas 

que se dan en el territorio en estudio, así como facilito la discusión e interpretación de los 

resultados. Al ser “el Ordenamiento Territorial en Perú un proceso técnico legal” (Matos y 

Diaz, 2017) multicriterio que a su vez exige de procesos de análisis y modelamiento. El 

análisis jerárquico dio la flexibilidad para priorizar la importancia relativa de cada indicador y 

dimensión en estudio dentro de la estructura jerárquica del territorio estudiado. (Gómez y 

Barredo , 2005) 

El proceso de jerarquización consistió en aplicar a las dimensiones e indicadores en 

estudio que componían la explicación del problema una síntesis jerárquica de prioridades. Se 

buscó priorizar las distintas dimensiones y encontrar los indicadores de opciones prioritarias 

más convenientes y dar un orden de importancia. Encontrándose que para el ordenamiento 

territorial las variables, así como sus dimensiones e indicadores tienen una complejidad y un 

orden de importancia a la hora de ordenar el territorio. 
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4.1.1. Demográfico poblacional. Los indicadores en estudio fueron seis y según la 

escala de Saaty estos en su mayoría son de igual importancia en el ordenamiento territorial, es 

decir contribuyen por igual al objetivo que representan.   Estos indicadores que su 

contribución jerárquica es igual; fueron cinco de los seis en estudio: tamaño de población, 

estructura poblacional (edad, sexo) fecundidad, mortalidad y migración (emigración, 

inmigración), diferenciándose en esta jerarquización el indicador distribución territorial, como 

un indicador muy dominante (importancia muy fuerte) sobre los otros elementos en estudio; 

presión ejercida sobre una zona semiárida y árida, (F. Duhme, 1986). Y en particular cuando 

fue comparado con el tamaño de la población. Esta dominancia sobre los otros indicadores lo 

ubica como el indicador de mayor jerarquía a tener en cuenta a la hora de planificar el 

ordenamiento territorial, además según lo reportado en la tabla 7 el tamaño de la población es 

de menor ponderación a considerar en esta tarea. 

Es decir el indicador demográfico a considerar como dominante en el ordenamiento 

territorial debe ser la distribución espacial de la población. Lo demográfico territorial debe ser 

concebido como un proceso que se vincula al ordenamiento territorial, coincidiendo esta 

jerarquización con las tendencias de la distribución espacial de la población dentro de su 

territorio, en áreas urbanas y zonas de costa ( Pueyo y Zúñiga, 2011); favorecido por la 

concentración de actividades y servicios, así como por la diferencia de potencialidades entre 

la misma área territorial, ( Montes Lira, 2001). Lo demografico poblacional, atraves de su 

indicador distribución territorial debe estar dirigido a una ocupación eficiente del territorio 

( Pueyo y Zúñiga, 2011); tratando de que se den actividades que sean económicas, social y 

ambientalmente sostenibles, coincidiedo con que “las presiones sobre el medio ambiente, son 

realizados principalmente por la población y por el crecimieto economico”, (CDE/WOCAT 

FAO/LADA ISRIC. , 2008). 
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La variable ordenamiento territorial, priorizando la distribución territorial 

(demografico poblacional) dentro del área de estudio, coincide con la alta concentración 

poblacional y urbanismo en los distritos de la provinvia de chiclayo, (INEI, 2018; MINAM, 

2014). Distribución espacial en un ambiente altamente impredecible, (F. Duhme, 1986). Esta 

distribucion territorial en función de la cantidad de población coincide con la tipología de 

distritos en donde los pertenecientes a la provincia de Chiclayo por la cantidad de habitantes 

el 73.5% de sus distritos son de tipologia distrital A. Cuya caractreistica de población es 

que son distritos que se ubican alrededor de una cuidad de mas de 250 mil habitantes, o mayor 

de 20 mil habitantes y al menos un centro poblado con mas de 2 mil habitantes, cuidades en 

proceso de expanción en tamaño y magnitud con gran nivel de dependencia y cuentan con 

servicios suficientes para hacerlos actrativos a la población, ( Viceministerio de Gobernanza 

Territorial y PCM, 2021; INEI 2018; OSEL, 2016; PEOT 2020; Resolución Viceministerial Nº 

005-2019-PCM/DVGT;). 

La importancia de esta distribución espacial demografica territorial, esta relacionada 

con el tipo de uso de la tierra (dimensión económicao productivo), (CDE/WOCAT 

FAO/LADA ISRIC. , 2008; BCRP, 2021); y con los objetivos 1 y 2 planteados en la 

investigación. Indicadores demograficos como la distribución dentro del territorio clave para 

entender su sotenibilidad, al ser las distintos tipos de sociedades y sus usos quienes hacen del 

territorio sostenible o no sostenibile ( Pueyo y Zúñiga , 2011). 

4.1.2. Económico productivo. El departamento de Lambayeque hace un aporte total 

del 2.43% al PBI nacional, el territorio en estudio ubicado en una zona de confluencia de 

flujos económicos, poblacionales de la costa, sierra y selva del Perú de vocación agrícola y 

tradición agroindustrial (varias empresas azucareras y numerosos molinos de arroz) sustentan 

la afirmación que agricultura y manufactura son el sustento económico productivo no solo del 

área de investigación, sino de todo el departamento de Lambayeque, (BCRP, 2019; 2021; 
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Oficina de Gestión de la Información y Estadistica. Congreso de la Republica , 2019; OSEL 

2016). Otra caracteristica general del departamento de Lambayeque es que cuenta con un total 

de 58 894 productores, que esta caracetrizado por el 94.10% como agricultura familiar (AF) 

distribuido con: 9.80% como agricultura familiar consolidada, 24.20% es agricultura familiar 

intermedia y 60.30% es de tipo agricultura familiar de subsistencia y solo el 5.90% es 

agricultura no familiar (INEI, 2013; Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, [MIDIS], 

2020). Que concuerda con los resultados de las tablas 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39, reportados 

como resultados de las características demográficas poblacionales del ítem 3.4. Características 

del territorio. (BCRP, 2019; 2021; Gobierno Regional de Lambayeque , 2012; OSEL, 2016). 

De ser un territorio de cuidades predominantemente rurales, pero de población urbana 

dominante y de actividades economicas productivas de tipo extractivas (agricultura) y 

comerciales (OSEL 2016). 

La jerarquización de esta dimension económica productiva se realizo con siete 

indicadores (criterios) como se reporta en la tabla 8, donde se puede identificar que dentro de 

esta dimensión los indicadores usos del suelo y acceso al credito son de una jerarquia de 

importancia fuerte sobre tipo de productores, tenencia de la tierra asociativismo y consumo. 

Es decir son elementos que favorecen a la variable ordenamiento territorial. A su vez tambien 

el indicador actividades productivas predominantes ejerce importancia fuerte sobre el O.T., en 

relación con la tenencia de la tierra y el asociativismo y una importancia moderada sobre el 

consumo dentro de los planes de O.T., en cuanto a los otros indicadores todos estos 

contribuyen por igual al objetivo de un ordenamiento territorial. Concuerda estos resultados 

con la afirmación que: la información socioeconómica es importante sobre todo en el impacto 

sobre los servicos del ecosistema como consecuencia de presiones al territorio, es decir ya no 

debe ser enfocado en el manejo económico de los recursos de un territorio si no enfocados en 

el manjeo eficiente de él, (CDE/WOCAT FAO/LADA ISRIC. , 2008; WOCAT, 2007). 
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Usos del suelo y acceso al credito y subsidios son los dos indicadores de importancia 

fuerte, seguido del indicador actividades productivas predominantes en el territorio con una 

importancia entre fuerte y moderada. Esto coincide lo que CDE/WOCAT FAO/LADA 

ISRIC. (2008) y WOCAT (2007) usan estos indicadores como causas de la degradación de la 

tierra, en la elaboración del manual de Evaluación Local de la degradación de Tierras Áridas 

(LADA-L) y en la realización de mapas de la degradación de la tierra y el desarrollo de 

mecanismos para el manejo sostenible de la tierra (CM). 

La caracteristica económica productiva del territorio en estudio es predominantemente 

de tipo agricola, con un 94.10% de agricultura familiar. Esto explica el por que sus centros 

urbanos distrital son de tipología A. Esta caracteristica de uso del territorio, relacionada con la 

demografia de la zona ha permitido que se desarrolle la actividad comercial como 

complemento de la agricultura y sostienen la economia regional (objetivo 1). Concordando 

tambien con los resultados de las tablas 24 y 25, donde se reporta que el 86.65% del territorio 

estudiado es de uso agricola. Y en el vive el 83.54% del total de población, (INEI, 2018). 

4.1.3. Medio natural. Se abordo el indicador medio natural con la finalidad de 

explicar la variable ordenamiento territorial a traves del medio natural usando seis 

alternativas tal como se reporta en la tabla 9. Fueron los indicadores estudiados a través de la 

jerarquización: clima, suelo, relieve, caracteristicas físicas-naturales, limitantes y 

potencialidades. De estos indicadores se encontro que el clima y el suelo tienen una jerarquia 

de importancia muy grande (7 escala de Saaty) sobre las otras alternativas. Incluido sobre los 

indicadores limitantes y potencialidades que son de tipo de importancia jerarquica grande (5 

escala de Saaty). Esto indica que cuando se aborda el ordenmaiento territorial y se considera a 

la dimension medio natural en el ordenamiento es el clima y el suelo que debe considerarse 

como alternativa de primer orden para diseñar o planificar las distintas actividades dentro del 

territorio, en especial por ser un territorio seco. Estos resultados tambien explican que al 
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ordenar el uso de un territorio después de priorizar el binomio natural clima - suelo se debe 

considerar de este binomio sus limitaciones y potencialidades. Es decir el ordenmaiento 

territorial debe considerar indicadores y criterios ambientales que condicionan el uso del 

territorio para la o las actvidades planificadas o ya implementadas. Coincidiendo con la Ley 

General del Ambiente - Ley Nº 28611, artículo 19º. 

El clima del territorio estudiado es un clima árido, deficiente de lluvias todo el año, 

semicálido y húmedo [E (d) B’1H3] tal como se reporta en la tabla 31. Es decir es un 

territorio en donde la precipitación aprovechada por las plantas y la que se pueda infiltrar en 

el suelo es de tipo árido durante todo el año (precipitación efectiva). Coincidiendo esta 

clasificación con lo informado por el INEI (2020) para el periodo 2009 – 2019, en que la 

temperatura promedio del territorio estudiado fue del rango de 20.5 – 21.5 °C. Así mismo 

para ese periodo reporta que la variación de los años normales fue 27.8 – 24.7 mm, y su 

humedad relativa ha disminuido en ese periodo variando en promedio entre 83 – 81%, (INEI, 

2018). Factores que hacen vulnerable al territorio como consecuencia de su déficit hídrico 

(Precipitación - Evapotranspiración) 

Otra característica del territorio estudiado es su tipo de fisiografía el 87.96% es de tipo 

Planicie – Llanura (Ll-a). Lo que significa que tienen una topografía plana a ligeramente 

inclinada (gran paisaje). Como se muestra en la tabla 32, el paisaje, sub paisaje y elementos 

de paisaje del resto de territorio es muy poco de colina, de montaña o de llanura ondulada. 

Esta característica está relacionada con los elementos del paisaje en particular con el drenaje. 

 

La caracterización de los suelos fueron abordados desde varias características y 

propiedades, entre estas esta su calidad, en particular lo relacionado a su composición solida 

con el contenido de materia orgánica. Los suelos de bajo contenido de materia orgánica, esto 

como consecuencia del factor clima (temperatura y precipitación) que son los factores 

determinantes para que los suelos tengan aportes de restos orgánicos vegetales. Su 
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temperatura también favorece el proceso de mineralización y con ello la transformación de los 

restos orgánicos a minerales (proceso de mineralización). Otra consecuencia para los suelos 

debido a sus condiciones fisiográficas y climáticas es la salinidad y sodificación. Problema 

que oscila entre el 11.26% de suelos salinos y 2.25% para el problema de sodificación (tabla 

27, ver suelos;); (Gobierno Regional de Lambayeque , 2012). 

La fisiografía predominante de tipo Planicie-Llanura da a la zona estudiada la 

característica de tener un nivel freático superficial y sumado a la condición seca de la zona 

una alta evapotranspiración, que unido a los tipos de cultivo que se manejan tal como se 

reportan en las tablas 40 y 41 donde se distinguen claramente la predominancia de dos 

cultivos de alta demanda hídrica como son arroz y caña de azúcar (Banco Central de Reserva 

del Perú, 2019; 2021), aumentan la fragilidad del territorio, en particular con el proceso de 

salinización. 

Otra condición estudiada de los suelos fue su capacidad de uso mayor, tal como se 

reporta en las tablas 26, 27, 28 y 29. El territorio estudiado si bien el 50.57% del total del área 

son tierras que por su aptitud clasifican como tierras de clase A, este porcentaje es dominado 

por el 47.61% por áreas de clase A3 como se muestra en la tabla 26. A esta clasificación de 

aptitud limitada se debe a la fisiografía dominante y a las condiciones climáticas del territorio 

expresadas en limitación de drenaje, necesidad de riegos suplementarios, riesgos de 

inundación, sales; tal como se describe en las tablas 27 y 28. 

El resto de los suelos del territorio estudiado corresponde a las tierras aptas para pastos 

con un 35.33% seguido de las tierras de protección con un 12.64% y solamente el 1.46% 

pueden ser usadas para cultivos permanentes tal como se reporta en la tabla 26, 27, 28 y 29. 

Es decir esto concuerda con la clasificación de la zona como tierras secas, (De Martonne , 

1935). Que hace del territorio vulnerable a sus propios condiciones físicas y a las prácticas de 

manejo que se le somete (vulnerabilidad real), como consecuencia de ello se expresa la 
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vulnerabilidad potencial del territorio al condicionar o limitar los servicios ecosistemicos 

(funciones ecológicas). Expresando con ello su peligro de degradación (vulnerabilidad de 

manejo) como consecuencia de su manejo en las actividades humanas que se dan en su 

ámbito. 

4.1.4. Dimensiones e indicadores que explican la variable ordenamiento 

territorial. El análisis jerárquico realizado separadamente a cada una de las dimensiones en 

relación con sus indicadores permitió identificar también la jerarquía de trabajo de cada 

dimensión tal como se muestra en las tablas 10, 11, 12 y 13. El orden jerárquico de ubicar la 

dimensión dentro de la metodología de ordenamiento territorial planteada se explica en la 

tabla 13, en donde claramente se observa que el medio natural debe ser el primer factor a 

considerar y de este factor a considerar prioritariamente clima y suelo. El segundo en 

considerar como un factor ordenador es el sistema económico productivo y de este factor 

priorizar las alternativas uso del suelo y acceso al crédito. En tercer lugar dentro de un plan de 

ordenamiento territorial donde se considere la dimensión demográfica poblacional como 

factor explicativo del proceso se debe priorizar en esta dimensión la distribución territorial de 

la población dentro del espacio a ordenar. Gráficamente esta afirmación se representa en las 

figuras 2 y 5. 

Esta jerarquización de las dimensiones propuestas para explicar la variable 

ordenamiento territorial de las tierras secas de la parte media de la cuenca del río Chancay – 

Lambayeque, basado en su aptitud, debe tener como base y un orden de prioridad. 

Primero el medio natural, y de esta dimensión se debe considerar como indicadores 

principales al binomio clima – suelo, seguido del binomio limitaciones y potencialidades que 

presenta el territorio estudiado (ver tablas 9, 10, 11, 12 y 13). A estos dos binomios de 

indicadores debe seguirle como un tercer indicador que explique el ordenamiento territorial 

las características Físicas-Naturales acompañado del relieve. Es decir se debe considerar la 
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información obtenida de las condiciones naturales del territorio y en ese orden trabajar su 

aplicación en definir la propuesta de ordenamiento territorial. 

Segundo lugar de prioridad debe estar dirigido a la dimensión económica productivo 

del territorio, tal como se muestra en las tablas 8. Priorizando la información del binomio 

(indicadores) Uso del suelo-Acceso al crédito y subsidios; seguido de la información 

actividades productivas dominante (indicador). A esta información priorizada acompañar la 

condición del territorio con respecto a: tipo de productores, tenencia de la tierra, consumo y 

asociativismo, tal como se informa en las tablas 10, 11, 12 y 13. 

Tercer lugar jerárquico que debe considerarse de los elementos (dimensiones) en que 

fue descompuesta la variable ordenamiento territorial es lo demográfico poblacional. El 

comportamiento de esta propiedad de la variable ordenamiento territorial debe considerar 

como información prioritaria la distribución territorial de la población asentada (ver tabla 7). 

Que debe ser acompañada en igual de condiciones jerárquicas de la información cualitativa o 

cuantitativa de: Estructura (edad, sexo), fecundidad, mortalidad, migración (emigración, 

inmigración); sin dejar de lado el tamaño de la población. Es decir la dimensión demográfica 

dentro de un plan territorial si bien es cierto debe considerar los indicadores estudiados, pero 

el que mayor peso tiene para explicar a la variable es la distribución de la población dentro del 

territorio. Domina la explicación sobre las otras informaciones que se le agreguen. 

4.1.5. Vulnerabilidad potencial. Para explicar esta dimensión se tomó indicadores 

que están relacionados con la vida, el desarrollo y evolución de la población. Entre estos 

indicadores se consideró la aptitud del suelo, las funciones ecológicas que presta el territorio a 

la población y el riesgo biofísico que puede correr como consecuencia de las diversas 

actividades humanas que se dan en la zona. 

El riesgo biofísico del territorio se estudió abarcando su entorno biótico y abiótico en 

su relación con la población asentada en él. Las funciones ecológicas que se analizaron 
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estuvieron centradas en las que dan soporte a las actividades humanas en especial a las 

productivas. En cuanto a la aptitud del suelo el estudio estuvo centrado en las limitaciones del 

territorio y en las prácticas a las que es sometido. 

El análisis jerárquico muestra que la vulnerabilidad potencial del territorio está 

gobernada en primer lugar por el riesgo biofísico y por las funciones ecológicas, tal como se 

expresa en la tabla 14. Esto significa que debe considerarse la relación: población - territorio 

(riesgo biofísico) y la producción (función ecológica). Es decir en la variable aptitud de la 

tierra, la vulnerabilidad potencial está directamente relacionada con lo demográfico 

poblacional, lo económico y las prácticas de manejo del territorio aplicadas por la población 

asentada. 

En él territorio estudiado se identificó su vulnerabilidad potencial alta por tener una 

población altamente concentrada, su medio natural es de déficit hídrico, pero que es usado 

con cultivos altamente demandantes del recurso hídrico y estos a su vez generan un alto 

índice de evapotranspiración como consecuencia de sus temperaturas altas y sus prácticas de 

manejo no concordantes con las características de su vulnerabilidad. (BCRP, 2021, 2019; F. 

Duhme, 1986, INEI, 2013; OSEL, 2016; Oficina de Gestión de la Información y Estadistica 

Congreso de la Republica , 2019). 

4.1.6. Vulnerabilidad de manejo. El analices de esta dimensión estuvo direccionada 

a identificar si con la vulnerabilidad potencial existente en el territorio, la exposición a las 

distintas actividades humanas que riesgos deben ser dé prioridad a considerar en un plan de 

ordenamiento territorial, (Estrada-Herrera et al, 2017; Fernández et al, 2016; Pla, 2017). 

Encontrandose que el indicador de extrema importancia es la degradación tal como se indica en la 

tabla 15. Esto como consecuencia de la vulnerabilidad del territorio a las practicas de manejo, que 

se expresan en los riesgos de salinización, sodificación, compactación y erosión como porcesos de 

alto riesgo, al ser indicadores de aptitud de la tierra de igual importancia y por lo tanto su 
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contribución puede ser de la misma intensidad para aumentar la vulnerabilidad del territorio a su 

uso. 

La vulnerabilidad de manejo que presenta el territorio estudiado tiene relación directa con 

el tipo de clima de la zona (tabla 31), con la capacidad de uso del suelo, especialmente limitantes 

naturales (tablas 26, 27, 28 y 29). Expresado estos riesgos y funciones en el tipo de cobertura del 

territorio predominante a la fecha de esta investigación (tablas 24 y 25). Indicadores que ayudan a 

explicar la aptitud del territorio estudiado y concuerdan con lo reportado por el MINAM (2011) 

que afirma que Peru aun con toda su diversidad biologica, climatica, geografica y cultural es el 

tercer país más vulnerable del mundo después de Honduras y Bangladesh. Por lo tanto el territorio 

de la parte baja de la cuenca del río Chancay-Lambayeque no es ni puede ser menos vulnerable a 

las condiciones de manejo que es sometida. 

4.1.7. Vulnerabilidad real. El concepto de vulnerabilidad que se manejó en toda la 

investigación estuvo relacionado con la capacidad del territorio para resistir y sobre ponerse a 

los impactos tanto naturales como antrópicos, así mismo relacionada con la incapacidad de 

reponerse a los procesos naturales y antrópicos como consecuencia de la intervención o 

alteración de sus factores naturales existentes (resiliencia). La dimensión vulnerabilidad real 

estuvo orientada a ser valorada con los indicadores riesgos físicos y riesgos de manejo. Estos 

indicadores estadísticos propuestos a la hora que se sometieron a la jerarquización entre ellos 

así como de la dimensión dieron resultados que ambos son de igual importancia cuando se 

quiere explicar la aptitud de la tierra como una variable de un ordenamiento territorial. Es 

decir ambos indicadores contribuyen por igual al objetivo (tabla 16). 

Además los resultados encontrados en la tabla 16 son confirmados cuando se someten 

al análisis jerárquico las tres dimensiones en que fue desagregada la variable aptitud de la 

tierra, (tablas 19, 20, 21, 22 y 23). Encontrándose que debe ser la vulnerabilidad real la 

primera dimensión a considerar dentro de la variable aptitud de la tierra cuando se usa dentro 
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de un plan de ordenamiento territorial. Estos resultados se representan gráficamente en la 

figura 3. 

Los resultados muestran que los indicadores riesgos biofísicos de la dimensión 

vulnerabilidad real del territorio de la cuenca Chancay –Lambayeque están condicionadas por 

los factores ambientales que predominan en él. Las consecuencias derivadas de su aridez son 

una amenaza para el territorio como consecuencias de las actividades humanas predominantes 

en él. 

4.1.8. Prácticas de manejo. Esta dimensión se usó para explicar la variable Aptitud 

de la tierra usándose seis indicadores: tipo de cultivo, tipo de mercado, tipo de tecnología, tipo 

de logística, tipo de economía y tipo de uso. Encontrándose en el análisis jerárquico que los 

indicadores tipo de uso, tipo de economía y tipo de tecnología son indicadores de mayor 

fuerza para explicar el comportamiento de la variable aptitud de la tierra en función de esta 

dimensión. Es decir estos tres indicadores tienen una fuerte importancia sobre los otros, tal 

como se muestra en la tabla 18. 

De los otros tres indicadores el tipo de logística es de importancia moderada sobre las 

restantes. Esto indica que cuando se tome la aptitud de la tierra como un componente que 

explique el ordenamiento territorial debe considerarse prioritariamente a partir del trinomio de 

indicadores: tipo de uso – tipo de economía – tipo de tecnología. Es decir las actividades 

humanas que se realicen haciendo un uso ordenado del territorio para esta dimensión deben 

tener una base de: gestión y modificación (tipo de uso) del medio natural, económico y 

tecnológico. Lógicamente acompañado de logística tanto de los cultivos o actividades a 

implementar y de los mercados o negocios que se atenderán o desarrollaran. 

Al someterse el análisis de esta dimensión en relación con las otras dimensiones y 

cada una de los indicadores en el acápite 3.3.5 se puede observar en las tablas 19, 20, 21 y 22, 

su alta ponderación jerárquica. Así mismo en la tabla 23 se reporta el lugar jerárquico que 
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tiene esta dimensión dentro de la variable aptitud de la tierra y se explican gráficamente en las 

figuras 3, 4 y 5. 

4.1.9. Dimensiones e indicadores que explican la variable aptitud de la tierra. 

 

Realizada la jerarquización de las dimensiones que componen la variable aptitud de la tierra 

se encontró que el orden jerárquico a trabajar estas dimensiones dentro de un ordenamiento 

territorial debe ser: Prioridad uno la vulnerabilidad real, segunda prioridad la vulnerabilidad 

potencial, tercera priorización vulnerabilidad de manejo y la cuarta prioridad las prácticas de 

manejo. Es decir cuando se pone la aptitud de la tierra como una variable que explique el 

ordenamiento territorial se debe considerar dos factores importantes la vulnerabilidad del 

territorio en todas sus dimensiones y con ello a las prácticas de manejo que las distintas 

actividades humanas la someten. Información que se reporta en la tabla 23, y gráficamente 

se representan en las figuras 3, 4 y 5. 
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Conclusiones 

 
 

Los resultados encontrados demuestran que el ordenamiento territorial es un proceso 

de jerarquización y consistió en aplicar a las dimensiones e indicadores en estudio que 

componían la explicación del problema una síntesis jerárquica de prioridades. Se buscó 

priorizar las distintas dimensiones y encontrar los indicadores de opciones prioritarias más 

convenientes y dar un orden de importancia. Encontrándose que para el ordenamiento 

territorial las variables, así como sus dimensiones e indicadores tienen una complejidad y un 

orden de importancia a la hora de ordenar el territorio. (Acápite 4.1) 

1. En el territorio estudiado sus suelos se caracterizan por: Sus tierras si bien 

clasifican mayoritariamente como aptas para agricultura intensiva (ver CUM) estas son de 

regular a baja calidad agrologica limitadas principalmente por su condicion edafologica 

(desarrollo del suelo) exigencia de riego y drenaje inadecuado. Es decir las limitaciones de los 

suelos del territorio investigado son de consecuencia edafica que limita su fertilidad ademas 

con asociación de un drenaje deficiente (ver fisiografia) y de sus condiciones ecologicas- 

climaticas (ver clima, ver suelos. Acapite 3.4). Caracteristica fundamental, Hiper arido 

54.70%, arido 22.53% y semi arido 22.77% (MINAM). Es decir el 54.70% del territorio 

estudiado es un “desierto super seco”(hiper arido). 

El uso del territorio con fines agricolas esta basado en cultivos de alta demanda hídrica 

como arroz y caña de azúcar bajo un sistema de conducción predominate del tipo agricultura 

familiar, y de este tipo de agricultura la que predomina son las de tipo familiar intermedia y 

de subsistencia. Es decir se usa el territorio solamente para actividades economicas 

productivas de tipo extractiva (agricultura) y comerciales. Pero todo bajo un sistema de 

distribución altamente concentrada en cuidades predominantemente rurales pero de población 

mayoritariamente urbana. 
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Al tener desarrollada una agricultura predominante de tipo familiar con dominancia de 

agricultura de subsistencia limita las capacidades de financiamiento y con ello aplicación y 

modernización de tecnologías agronómicas. Esta característica de uso del territorio coincide 

con el análisis jerárquico encontrado para la dimensión económico productivo para el cual es 

de prioridad de importancia fuerte los indicadores acceso al crédito y subsidios como también 

usos del suelo. Suma a esta exigencia la dimensión económica productiva el indicador 

actividades productivas. Como conclusion a la caracterización de uso del territorio se puede 

resumeir que: Se usa un territorio con deficit hidrico (disponibilidad hídrica), como si fuera 

un área de la tierra con abundancia hídrica. Y a esta caracteristica de uso (desequilibrio entre 

oferta y demanda) se suma que el área de la cuenca estudiada es una cuenca compartida, 

dependiente de las lluvias de la zona alto andinas, con promedio anual de precipitación que 

varía en los años normales de 27,8 a 24,7 milímetros. 

2. La vulnerabilidad del territorio esta en su clima y suelo. En cuanto a su clima es de 

tipo hiper árido y las capacidades de uso mayor de sus suelos son de tipo A3, de fisiografia 

tipo planicie-llanura que suma un mal drenaje natural, caracteristica que hace a los suelos del 

territorio estudiado de vulnerabilidad alta. Vulnerabilidad que se incrementa como 

consecuencia de su deficet hídrico natural. A esta condición vulnerable se debe agregar que 

el 86.65% del área estudiada se usa para desarrollar agricultura, basado en la sola 

caracteristica fisiografica, sin considerar los otros factores biofisicos del territorio, asi como 

sus factores edaficos. 

El riesgo alto de vulnerabilidad del territorio por las caracteristicas encontradas esta 

en los riesgos a la salinización, sodificación, compactación y erosión, y como consecuencia de 

estos procesos su degradación. Es decir existe el factor alto de vulnerabilidad a la 

degradación. Todo como consecuencia de sus condiciones naturales. 
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3. Las practicas de manejo y uso a las que se somete el territorio mayormente estan 

relacionadas con la agricultura intensiva, bajo sistemas de riego por gravedad y altos 

volumenes de riego. Este tipo de practica ocasiona subidas de los niveles freaticos y con ello 

el sistema de drenaje natural se limita a consecuencia de su fisiografia de tipo planicie-llanura. 

Los sistemas antropicos para evitar problemas con su manejo son de poca dimensión 

especialmente con lo del drenaje. Por lo tanto la identificación de las diversas practicas de 

manejo aportan información relacionada con los impactos que estas practicas ocasionan sobre 

los servicios ecosistemicos. 

4. El uso del territorio en relación con su aptitud no es concordante, al ser un territorio 

con deficet hídrico su población tiene una distribución espacial muy corta y concentrada. El 

uso de tecnologias agrarias no concuerdan con las exigencias de las condiciones del territorio 

menos las cedulas de cultivo implantadas en cada zona agricola (distrito). Lo que significa 

que la población ha ordenado sus actividades economicas dentro del territorio enfocado en el 

manejo económico de los recursos, particularmente de sus suelos. Ademas a este manejo 

económico no se ha puesto eficiencia relacionada con el cuidado de los recursos naturales. Es 

decir se considera la aptitud de territorio desde la visión de aptitud de uso agricola 

(industrial) y de uso urbano, visión dual y reducida para un plan de ordenamiento. Que hace 

concluir que es el tipo de sociedad asentada y los usos que dan al territorio determine que 

sea sostenible o no en el tiempo. 

5. Ordenar un territorio, es tarea de dimensiones amplias y complejas. Pero la 

amplitud y complejidad es posible asumirlo bajo metodologias de trabajo multidisciplinarias y 

multitécnicas. Como una conclusión de esta investigación, proponemos, que una metodologia 

de lineamientos básicos a seguir, cuando se desea ordenar las actividades humanas dentro de 

este territorio de caracteristicas secas y se considere su aptitud; este ordenamiento debe 
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considerar jerarquizar en primer lugar los indicadores de cada dimensión en estudio y luego 

tambien jerarquizar las dimensiones dentro de cada variable estudiada. 

La jerarquización de indicadores permitiran centrar prioridades dentro de cada 

dimensión, lo que no significa dejar de lado a los otros indicadores, esta jerarquización ayuda 

a reducir la dimensión y complejidad de los planes de ordenamiento territorial. La secuencia 

de prioridades seria: Medio natural indicadores priorizados clima y suelo, dimensión 

económica productiva de prioridad los indicadores usos del suelo y acceso al credito y 

subsidios; lo relacionado a demografico poblacional el indicador distribución territorial es de 

prioridad principal. 

Como todo territorio tiene sus aptitudes estas deben estar explicadas por las 

dimensiones e indicadores siguiendo la secuencia siguiente: dimensión vulnerabilidad real, se 

debe explicar tomando prioridad a los indicadores riesgos físicos y de manejo. Segundo lugar 

detallar el comportamiento de la aptitud de la tierra aplicando la dimensión vulnerabilidad 

potencial explicada a traves de sus indicadores riesgo biofísico y funciones ecologicas. Una 

tercera dimensión a intervenir en la explicación de la variable aptitud de la tierra debe ser la 

vulnerabilidad de manejo pero explicada prioritariamente por el indicador degradación. El 

cuarto orden de intervención debe estar la dimensión prácticas de manejo explicada por sus 

indicadores tipo de uso, tipo de económia y tipo de tecnológia. 
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Recomendaciones 

 
 

Como recomendación se postula lo siguiente: 

 

1. Iniciar investigaciones de aplicaciones del Análisis Jerárquico (AHP) en los planes 

de ordenamiento territorial usando mayor dimensiones. 

2. Validar el modelo propuesto y sus lineamientos básicos en planes de ordenamiento 

territorial a escalas locales. 
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